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P R E S E N T A C I Ó N

En los últimos años, el Paraguay ha incorporado progresiva-
mente los estudios de población, en el proceso de planifica-
ción de políticas para el desarrollo. Esta consideración de las
variables poblacionales permite un análisis mucho más rigu-
roso y arroja luz sobre un aspecto tan gravitante como el
diseño de estrategias orientadas a elevar la calidad de vida
de ciudadanos y ciudadanas. El país ha experimentado un
avance en ese sentido.

El concepto de población y desarrollo ha ampliado las fron-
teras de los estudios de población y su transversalidad con
variables del desarrollo, como el medio ambiente y el siste-
ma ecológico, pobreza, sostenibilidad del desarrollo, géne-
ro, equidad, entre otras. En coherencia con este nuevo en-
foque se acrecentó el interés por el conocimiento de la po-
blación y su importancia relativa en el proceso de desarrollo
de los pueblos, los que a menudo sortean recetas políticas
de desarrollo, incongruentes con su realidad socio-pobla-
cional. Se abre así una amplia posibilidad de su considera-
ción en la implementación de programas, que se traduzcan,
en forma palpable, en el bienestar de la población.

La revista “Población y Desarrollo”, publicada semestralmente
por la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad
Nacional de Asunción (UNA), mediante el sostenido apoyo
financiero del Fondo de Población de las Naciones Unidas,
FNUAP, ofrece en esta edición un abanico de temas rele-
vantes sobre nuestra realidad actual. La pobreza, el trabajo
infantil, la gobernabilidad, el proceso de desconcentración
de la educación, la competitividad de cara a la globalización
y varios más son abordados desde la perspectiva de recono-
cidos profesionales nacionales y extranjeros, investigadores,
estudiosos y analistas de la temática de población y sus vin-
culaciones con el desarrollo.

Una vez más, agradecemos la invalorable contribución de
estos profesionales, que aportan elementos fundamentales
para orientar el análisis.



Las opiniones expresadas en los artículos son de responsabilidad exclusi-
va de los autores, y no reflejan necesariamente la línea editorial de esta
publicación.
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Pobreza, ideología y construcción social
Luis Ortiz Sandoval*

“Sí, todos iguales, pero hay siempre alguno más igual”
Gen Rosso

Sabemos que en nuestra sociedad, las rela-

ciones sociales están signadas por la contra-

dicción capital-trabajo y, en base a esta pre-

misa, han adquirido un carácter mercantil,

cada vez más predominante. La mercantiliza-

ción capitalista del espacio social se ha exten-

dido prácticamente sobre él. El hecho más tan-

gible es la construcción social de un mundo,

en el que la abstracción del mismo conlleva a

la anulación de la existencia física.

Anticipación

La pobreza, por definición, es una categoría am-
bigua. Ella, como hecho social y como discurso
que enuncia una delimitación específica de la
realidad, tiene la característica de aparecer como
una multiplicidad de fenómenos y, al mismo
tiempo, ser unívocamente una negación. Niega
el problema al ocultar su lógica social: se produ-
ce como contradicción en las estructuras socia-
les y se hace neutral en las estructuras mentales.
Al respecto, el cometido de este ensayo es pro-
vocar al status quo conceptual, que refuerza di-
cha neutralidad en sus distintas apariencias de
realidad, muchas de ellas incluso como no pro-
blemáticas, neutrales en su proceso de construc-
ción y en la pragmática de su reproducción.

La pobreza, como se la concibe por sentido co-
mún, es un “estado” en el que se encuentran
contingentes de individuos pasando penurias
materiales e insatisfechos en sus necesidades
consideradas básicas. Concebida así, se ha vuel-
to un discurso cristalizado sobre la sociedad, que
construye la realidad y que se refuerza por la
realidad misma. Construye la realidad, pues se
inserta en las prácticas sociales como exclusión
de los individuos, según reúnan o no las carac-
terísticas del “estado” en cuestión, circunstancia
que sin requerir de la fuerza física para mante-
ner a los pobres donde están, los violenta sim-
bólicamente mediante las prácticas de disgrega-
ción y de distinción ligadas a una ideología do-
minante, que traduce en naturaleza lo que no
es sino efecto de la sociedad (“creemos que el
mundo es así”). Pero también se refuerza por la
realidad misma, ya que halla en ésta sus “fuen-
tes empíricas” del proceso social, circunstancia
que asegura la verificación del discurso (“la reali-
dad habla por sí sola”).

* Sociólogo e investigador social. Miembro de la Escuela de Asunción de Teoría Social.
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En sociedades capitalistas, la pobreza –así como
otras contradicciones sociales– es comúnmente
considerada como un efecto “natural” de la es-
tructura social, velando la dialéctica de sus de-
terminantes y sus implicaciones históricas. Sa-
bemos que en nuestra sociedad, las relaciones
sociales están signadas por la contradicción ca-
pital-trabajo y, en base a esta premisa, han ad-
quirido un carácter mercantil que se ha hecho
cada vez más predominante. La mercantilización
capitalista del espacio social se ha extendido prác-
ticamente sobre él. El hecho más tangible es la
construcción social de un mundo, en el que la
abstracción del mismo conlleva a la anulación
de la existencia física. Una posibilidad con po-
cas probabilidades de éxito, cuando la repro-
ducción social pasa por la reproducción del ca-
pital. La pobreza, así, es la forma que cobra la
exclusión social en tanto es orgánica con la es-
tructura social capitalista. Este fenómeno se pro-
duce en la esfera económica y cobra legitimi-
dad en la esfera política, abstraída del conflicto
en el espacio social donde adquiere plausibili-
dad en la conciencia de los sujetos. Es por ello
que la pobreza es una relación social.

Génesis histórica de
las “condiciones de vida”

La pobreza es una categoría histórica. Con la
modernidad, la pobreza ha venido a constituir-
se en un hecho histórico-social, estrechamente
vinculado al desarrollo del capitalismo. No es
que anteriormente no existieran hechos asocia-
dos a lo que hoy entendemos como pobreza, y
que ellos no hayan sido críticos, sino que la con-
ciencia de ella no tenía el carácter universal que
el capitalismo ha desenvuelto. Con la revolución
industrial, el fenómeno fundamental que se pro-
duce en las relaciones sociales es su
mercantilización, configurando los espacios so-
ciales –y físicos– en polaridades sociales, resul-
tantes del conflicto social que el proceso trajo
consigo. La universalización de las relaciones de
producción propiamente capitalistas llevó, ade-
más de la creación de objetos para la satisfac-
ción de necesidades subjetivas, a la creación de
sujetos para los objetos-mercancía que se pro-
ducirían, hecho crucial que transformaría las

condiciones objetivas de autoproducción de la
vida y las condiciones subjetivas de construcción
de nuevas necesidades. La irrupción de la rela-
ción capital-trabajo desplazó a las grandes ma-
sas de sujetos individuales a su pérdida de auto-
nomía en la producción de la vida, en la apro-
piación del producto de su trabajo y, por tanto,
del control de sus necesidades. Con el capitalis-
mo, la referida relación se cristaliza en el merca-
do como la mediación predominante para la
adquisición de los medios de vida así como de
la correspondencia entre necesidad y posibili-
dad objetiva de satisfacerla.

La consideración conceptual de las “condicio-
nes de vida” surge a partir del siglo diecinueve,
con la revolución industrial. En dicho período,
en que se opera el proceso de universalización
del capitalismo, las condiciones de vida como
objeto de preocupación aparecen a raíz de la
organicidad que van cobrando las relaciones
mercantiles, en el conjunto de las prácticas hu-
manas. La expansión del trabajo industrial se
corresponde a partir de inicios de 1800 con la
transformación de los patrones de consumo, de
la reconfiguración de las necesidades sociales
básicas como efecto de la manufactura y una
transformación de los universos simbólicos, que
rompían paulatinamente con las tradiciones
precapitalistas.

Al respecto, Eric Hobsbawm realiza una exce-
lente exposición del cambio de mirada de un
problema como ser el nivel de vida,

“(...) No hay ninguna razón a priori para
que el nivel de vida haya tenido que ele-
varse durante la primera época del indus-
trialismo. Es casi seguro que se produjo
una elevación inicial, por causas demo-
gráficas, pero la misma debió ser muy leve
en realidad y no se mantuvo necesaria-
mente, una vez establecido el nuevo rit-
mo de aumento de población. Cabe re-
cordar que el descenso de la mortalidad
–probablemente el factor básico del brus-
co aumento de la población– no se de-
bió necesariamente a un aumento del
consumo anual per cápita, sino a una
mayor regularidad del abastecimiento: es
decir, a la abolición de las escaseces y

Pobreza, ideología y construcción social
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hambrunas periódicas, que constituían el
flagelo de las economías preindustriales
y que diezmaban a sus poblaciones. Pro-
bablemente, el ciudadano de la época in-
dustrial haya estado peor alimentado en
un año normal que su predecesor, pero
en cambio lo estaba de una manera más
regular”1.

La ruptura con una correspondencia precapita-
lista entre trabajo y producto del trabajo, entre
la actividad productiva y la conciencia, cobró la
forma de una contradicción: la reproducción de
las condiciones de producción capitalista (repro-
ducción del capital) es el efecto de la explota-
ción y el ensanchamiento ilimitado de las nece-
sidades irreales, en aras de la obtención de un
nuevo modo de vida en que las formas burgue-
sas devienen en modelo de humanidad. Esta con-
tradicción solo permite una solución capitalista.
Si las clases dominantes, en tanto sujetos de la
explotación de la fuerza de trabajo, objeto de
explotación, se develaran como dominantes no
habría una reciprocidad entre las estructuras so-
ciales dominantes y la dominación en sí. El dis-
curso de la pobreza emerge entonces como un
“estatus”, a modo de representación popular
asociada a la imposibilidad de acceso al consu-
mo desenfrenado de mercancías, con el alicien-
te ideológico de la posibilidad ideal de lograrlo.
Según Eduardo Gruner, este fenómeno despla-
za la contradicción referida a un plano “natu-
ral”, ocultando el proceso histórico en que se
constituye. Ciertamente, esto no se logra como
un truco del lenguaje o una persuasión ideoló-
gica abstracta, sino que se basa en la práctica
social.

“Eso es precisamente lo que siempre han
hecho las religiones, o mejor dicho las
racionalizaciones eclesiásticas que repre-
sentan el poder institucional de las Igle-
sias históricas: han sabido interpretar el
“dolor” y las necesidades de consuelo
auténticas de sus fieles. En un plano más
“prosaico”, es lo que hacen en el capita-
lismo moderno las encuestas de opinión

o las investigaciones de marketing: cap-
tar necesidades “reales” para transformar-
las en motivaciones de consumo, etcéte-
ra. Por supuesto, allí se termina su “mo-
mento de verdad”, que es reciclado para
otros fines que los que estaban incons-
cientemente implícitos en las demandas
populares”2.

Los hábitos de consumo capitalistas se erigen
como los patrones universales, a través de políti-
cas de anticipo, como ocurrió en las comunida-
des guaraníes del Paraguay, a mediados del siglo
pasado. Éstas, crearon las necesidades de con-
sumo en los sujetos contra la hipoteca de los
medios de pago futuros. Las poblaciones pobres,
así como ocurrió en el Paraguay en tiempos de
la expansión de las fronteras agrícolas, se inscri-
bió desigualmente en las estructuras sociales in-
corporando reglas de juego –del mercado– en
sus representaciones simbólicas, participando
empero, marginalmente de él.

El modo burgués de vida erigido como el “modo
universal de vida” es un proceso que representa
un papel crucial en la delimitación conceptual
de lo pobre, ya que formaliza la adecuación de
la conciencia a las relaciones objetivas de pro-
ducción y consumo, desplazando la posibilidad
de apropiación del producto social por sus pro-
ductores: en la magnitud en que esta apropia-
ción es vedada, la illusion bourgeois hace las ve-
ces de aquello que en la práctica no es asequi-
ble. La relación genética de la pobreza se basa
entonces en una conformidad a la relación de
explotación sustentada en la excesiva oferta de
fuerza de trabajo, considerándose el valor de los
medios de vida de los pobres como insuficientes.

El problema de las
definiciones pobres

La definición tecnocrática de pobreza adolece
fundamentalmente de dos graves limitaciones,
de carácter epistemológico. La primera es su es-

Luis Ortiz Sandoval

1 Hobsbawm, Eric; Trabajadores. Estudios de historia de la clase obrera, Editorial Crítica, Barcelona, 1979, Pág. 85.

2 Gruner, Eduardo; Marxismo, cultura y poder, Clase XVI, Curso de teoría marxista, CLACSO, Buenos Aires, 2003.
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tatuto. Circula y está en boga una concepción
de las contradicciones capitalistas, que relega la
pobreza a una cuestión de estatus, una conside-
ración estática del problema que obvia las rela-
ciones sociales y los conflictos. La segunda limi-
tación es la colonización cuantitativa en su deli-
mitación. Este problema está también unido a
una formación social, en que el credo supremo
de la maximización de la ganancia, requiere la
cuantificación de la masa de ganancia. Se trans-
pone a los desdichados derrotados del sistema
social (los pobres) los mismos criterios de esa
cuantificación, pero a la inversa. Y, antes que
conocer los modos en que opera el conflicto
social –que toma la forma eufemística de com-
petencia–, se representa la magnitud en que pier-
den los que no pueden competir. Así, medir es
la consigna. La pobreza llega hasta donde llegan
los números y todo lo que no sea mensurable,
cuantificable, no tiene dignidad conceptual. En
esto consiste el carácter oscuro de la teoría (eco-
nómica).

En un trabajo realizado por Juan Carlos Feres y
Xavier Mancero se exponen los principales cri-
terios actuales de medición de la pobreza en los
estudios económicos y programas de asistencia
de los organismos multilaterales. Estos autores
dicen que,

“el método de los indicadores sociales,
cuya modalidad más difundida en Amé-
rica Latina se conoce como el de las ‘ne-
cesidades básicas insatisfechas’, está ba-
sado primordialmente en una concepción
de la pobreza como ‘necesidad’. En ese
enfoque, no importa si los individuos po-
seen el ingreso para satisfacer sus necesi-
dades básicas, sino que efectivamente és-
tas hayan sido cubiertas. El método de
“líneas de pobreza a partir del costo de
las necesidades básicas”, en tanto, se re-
laciona con la definición de “estándar de
vida”. En él, se considera pobres a las per-

sonas cuyo ingreso o consumo no es su-
ficiente para mantener un nivel de vida
considerado mínimo. Por su parte, el
método ‘relativo’ está ligado con la inter-
pretación de pobreza como ‘insuficien-
cia de recursos’, ya que la satisfacción de
necesidades específicas es irrelevante, y
lo que importa es que los recursos dispo-
nibles permitan llevar una “forma de vida
aceptable”, de acuerdo con los estánda-
res sociales prevalecientes”3.

La teoría económica de la pobreza, partiendo de
los presupuestos descritos, pone en su punto
central la separación entre dos clases de sujetos:
los pobres y los no-pobres. Al hacerlo, desvía la
atención del conflicto social entre agentes en-
frentados por relaciones de clase. Con ese artifi-
cio conceptual se logra, sin embargo, instaurar
en las estructuras mentales la condición de po-
breza como un estatus y oculta la dominación
ejercida en la esfera de la producción donde ope-
ran procesos de explotación funcionalizada por
el salario. Con este “constructo” posiciona entre
los no pobres a un gran número de asalariados y
verifica que la oposición no está dada entre cla-
ses identificadas por su posición en la estructura
de producción4, sino dos “estamentos” diferen-
ciados por su posición en la estructura de con-
sumo. En este contexto, la medición está dada
por la cuantificación de satisfactores considera-
dos estándares y, a partir de la cual, la satisfac-
ción del consumo mínimo sitúa a quiénes están
por encima o por debajo del umbral de pobre-
za.

La perspectiva del estándar de vida obvia que
los satisfactores del nivel mínimo se realizan en
una relación social. Bien sabemos que el capital
requiere del supuesto básico de que una clase
con medios de producción y otra clase con la
propiedad de su fuerza de trabajo entren en un
contrato formal para hacer posible el capital, es
decir, una relación social que, como lo explicó

3 Feres, Juan Carlos y Mancero, Xavier; Enfoques para la medición de la Pobreza. Breve revisión de la literatura, CEPAL,
Santiago, 2000, pág. 4.

4 Al respecto, no nos referimos solamente a la estructura de producción económica sino también de producción cultural. Las
prácticas culturales, en efecto, reconfiguran las relaciones sociales de modo a generar fronteras porosas entre lo que
clásicamente ha sido el denominador de las clases sociales, a saber, las relaciones sociales de producción.

Pobreza, ideología y construcción social
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Marx, parte del supuesto de la apropiación pri-
vada de la fuerza de trabajo y su reproducción,
a través de la parte de la jornada de trabajo de-
dicada a la producción de los medios de vida
(trabajo necesario).

Si hay pobreza, es porque más allá de la insatis-
facción de las necesidades sociales básicas con-
tinúan los sujetos pobres reproduciendo su exis-
tencia. Esta premisa nos conduce a la tentativa
de replantear un nueva forma de trabajo social-
mente necesario para la reproducción de la cla-
se desposeída (los desclasados), que no emerge
solamente del tiempo socialmente necesario para
la reproducción de individuos concretos, sino
del tiempo socialmente necesario para la repro-
ducción de la clase: la media del ingreso de la
población pobre por debajo de sus mínimos es-
tándares burgueses es el valor de la reproduc-
ción social de la pobreza.

La perspectiva tecnocrática dominante plantea
una medición que pone en su punto central la
línea de pobreza. Calcula la incidencia de la po-
breza como una proporción de la población
pobre sobre la población total. La severidad (o
brecha) de la pobreza es la distancia de cada
individuo pobre, con respecto a la línea. Final-
mente, la profundidad de pobreza potencia la
brecha de pobreza para delimitar los casos más
extremos de insatisfacciones en los requerimien-
tos mínimos. Este conjunto de formulaciones,
reunidas en los conocidos indicadores FGT se
expresan del siguiente modo:

Donde,
q = el pobre con mayor consumo o ingreso
z = línea de pobreza
Yi = consumo per cápita del hogar
N = tamaño de la población

Una crítica a esta perspectiva pone en su punto
central una expresión de los ingresos medios por
debajo de esa línea, o por decirlo con el tecni-
cismo corriente, por debajo del estándar míni-

mo. Podríamos expresar este enunciado en la
siguiente expresión:

Donde,
Yp = ingreso medio de la población por debajo

del estándar mínimo.
Yp = ingreso insatisfactorio de cada individuo
p = número total de individuos por debajo

del estándar mínimo.

La brecha de pobreza fundamental que genera
el sistema social no es la distancia entre el ingre-
so de cada pobre y la línea de pobreza a lo “Po-
verty Gap” sino que es la diferencia entre el sa-
lario mínimo (Wmin.) políticamente adecuado y el
promedio de ingreso de los pobres. Nosotros la
denominamos brecha social y se la podría ex-
presar de la siguiente manera:

Si observamos en Paraguay, a nivel de país, la
línea de pobreza total por individuo (ver cuadro
más abajo) es apenas un tercio del salario míni-
mo para el año 2002, valuado en Gs. 876.048
(ochocientos setenta y seis mil cuarenta y ocho
guaraníes), razón por la cual, la premisa de con-
siderar la línea de pobreza como el umbral de
satisfacción de necesidades básicas es falsa. Pa-
samos así a otro punto de vista, distinto al del
umbral crítico, para ponderar la brecha social
como el indicador socialmente más aceptable,
denotando lo que nosotros denominamos la in-
cidencia de exclusión del siguiente modo:

Donde,
E = incidencia de exclusión social.
c = individuo posicionado en la brecha social
s = individuo con ingresos de menor

brecha social.

Luis Ortiz Sandoval
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tales, así como condición objetiva de participa-
ción en la esfera pública. Pero cada individuo
no tendrá dicho ingreso mínimo, en tanto no haya
fuentes de empleo productivo que lo hagan po-
sible.

El salario mínimo en Paraguay debería ser el in-
greso de cada individuo (no del hogar) en edad
de trabajar, en tanto forme parte de la Población
Económicamente Activa (PEA), condición obje-
tiva de satisfacción de sus necesidades elemen-

Cuadro 1
Paraguay: Valor mensual de la Canasta Básica de Consumo.

(Guaraníes de diciembre de 2002)

Canasta Básica de Consumo Canasta Básica de Consumo
por persona por hogar

Dominio Geográfico Alimentaria Total Tamaño familiar Alimentaria Total
(Línea de (Línea de (Número de miembros por hogar) (Línea de (Línea de

pobreza extrema) pobreza total) pobreza extrema) pobreza total)

Asunción 142.308 321.229 4,22 600.534 1.355.573

Central Urbano 140.717 317.998 4,61 648.024 1.464.431

Resto Urbano 106.802 197.895 4,25 454.409 841.981

Rural 73.501 118.483 4,97 365.203 588.705

País 103.733 203.406 4,62 479.036 939.328

Nota: Las líneas de pobreza del país y de una familia típica de cada dominio sólo son referenciales debido a que para las mediciones de la pobreza se utilizan líneas a nivel percápita de
cada dominio. Una Canasta Básica cubre los requerimientos nutricionales mínimos de la población de cada dominio.

Fuente: DGEEC, Encuesta Permanente de Hogares, 2002.

Con el supuesto de una sociedad en la cual las
fuerzas productivas tienen un bajo desarrollo
relativo, gran parte de la jornada de trabajo se
dedica a la reproducción de los trabajadores, por
ende la tasa de ganancia es relativamente baja.
¿Cómo incrementa el capital el valor de sus ga-
nancias en estas condiciones? Ya que el capital
requiere reproducirse, es decir el proceso de
valorización continúa su marcha, el capital va-
riable (que implica el valor de reproducción de
la clase trabajadora) es el resultado de una redis-
tribución del ingreso total de la población traba-
jadora entre los sectores formales e informales
de la misma, cobrando esta distribución en su
conjunto la forma de salario insatisfactorio, pero
suficiente para la reproducción de la clase. Los
pobres, de hecho, “participan” de esta reasigna-
ción en los empleos informales de servicio, a
modo de reciclaje del salario social.

Estos determinantes son los que podríamos de-
nominar como políticamente condicionantes, ya
que hacen económicamente problemática al
sujeto social su posibilidad de constituirse en
sujeto político. Efectivamente, el principal pro-

blema para el capitalismo (atrasado) es hacer
posible un sujeto social que le dispute el poder,
o al menos que lo cuestione. En eso radica la
reproducción de la brecha que, lejos de ser eco-
nómica, es fundamentalmente política. En la
magnitud en que la capacidad productiva de la
sociedad se acrecienta y las clases trabajadoras
se organizan políticamente, la brecha tendería a
disminuir. Históricamente, el bienestar social ha
sido expresión de su demanda política.

La pobreza actual, en especial en las sociedades
subdesarrolladas es expresión de aquello que
James O’Connor ha denominado la segunda con-
tradicción del capitalismo. Según O’Connor “La
primera contradicción del capitalismo golpea al
capital del lado de la demanda, expresa una so-
breproducción de capital. (…) La segunda con-
tradicción golpea del lado de los costos, expresa
la subproducción de capital. Dejando de lado
las causas presentes y coyunturales de la segun-
da contradicción hoy, es claro que así como un
déficit de mercados lleva (…) a negociaciones
entre productividad, salarios y al consumo, de la
misma manera un déficit de plusvalor y de be-
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neficios reales lleva (…) a una ruptura de la ne-
gociación de salario por productividad y final-
mente a un retroceso del consumo”5.

Pobreza económica
o pauperización de la economía

Para la teoría económica, la pobreza es un he-
cho social como otros, que parte de los supues-
tos del individualismo abstracto y la elección ra-
cional. Así, más allá de su análisis de la construc-
ción irrevocablemente social de las racionalida-
des económicas y de la estructura social de las
posibilidades objetivas de elección, sostiene una
fuerte carga ideológica de justificación de las
prácticas burguesas y su concepción de mundo.
Según la economía, las contradicciones sociales
en el seno del capitalismo, tales como la desi-
gualdad y la exclusión, no son hechos que de-
ben ser superados sino problemas que requie-
ren ser administrados. Y esta consideración la
encontramos en sus teorías y teoremas, verda-
deros anatemas de un saber que debería dar
cuenta de la lógica de las prácticas sociales. Y no
al revés, explicando las prácticas sociales por sus
apariencias,

“Como lo atestiguan tantos modelos de-
ductivos de los economistas, que son
meras formalizaciones y formulaciones
matemáticas de una intuición de sentido
común, esta ruptura acaso nunca sea tan
difícil como cuando lo que se trata de
poner en entredicho está inscripto, como
los principios de las prácticas económi-
cas, en las rutinas más triviales de la ex-
periencia corriente”6.

La teoría económica, con su discurso altamente
ideologizado, desplaza el foco de atención acerca
de las relaciones de poder que constituyen la
pobreza, hacia una visión del fenómeno como
meramente económico. Este proceso tiene como
mediación fundamental el estado y la democra-

cia capitalista, actuando éstos como instancias
de legitimación política de la dominación eco-
nómica. En efecto, la circunscripción del fenó-
meno a una esfera diferenciada con su lógica
propia (la economía), realiza el desplazamiento
de los determinantes sociales profundos (la de-
sigualdad social y la exclusión) que constituyen
como relaciones sociales, su lógica constitutiva.
Como refiriera Ellen Meiksins Wood,

“En la democracia capitalista, la separa-
ción entre el estatus civil y la posición de
clase opera en ambas direcciones: la po-
sición socioeconómica no determina el
derecho a la ciudadanía y eso precisa-
mente es lo que significa democrático en
la democracia capitalista sino que, debi-
do a que el poder del capitalista para
apropiarse del trabajo excedente de los
obreros no depende de un estatus jurídi-
co o cívico privilegiado, la igualdad civil
no afecta directamente ni modifica signi-
ficativamente la desigualdad de clases; y
justamente, esto limita a la democracia
en el capitalismo. Las relaciones de cla-
ses entre el capital y la fuerza de trabajo
pueden sobrevivir hasta con una igual-
dad jurídica y el sufragio universal. En ese
sentido, la igualdad política en la demo-
cracia capitalista no sólo coexiste con la
desigualdad económica, sino que la deja
fundamentalmente intacta”7.

La eficacia del capitalismo reside en que una
contradicción como totalidad de lo social, es re-
significado como “económico” y desplazado a
una esfera donde adquiere neutralidad tanto
política como axiológica: es legítimamente in-
discutible la naturaleza de la formación desigual
de las relaciones sociales en la esfera económi-
ca, tras la asimetría que supone la relación capi-
tal-trabajo. Este núcleo genético de la desigual-
dad social, es compensado ideológicamente en
la esfera jurídico-política como igualdad jurídi-
ca, o dicho de otro modo, la desigualdad con-

5 O´Connor, James; La segunda contradicción del capitalismo. Sus causas y consecuencias, en El Cielo por Asalto, Buenos
Aires, Ediciones Imago Mundi, 1991, Año I. Nº 2. Otoño. Págs. 119-135.

6 Bourdieu, Pierre; Las estructuras sociales de la economía, Ed. Manantial, Buenos Aires, 2000.

7 Meiksins Wood, Ellen; Capitalismo y democracia, Siglo XXI, 2000.
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creta en la realidad fáctica deviene en la super-
estructura de esa realidad en igualdad abstracta.

Así, el sentido común pequeño burgués –en tanto
práctica y concepción de mundo– que es elabo-
rado como teoría científica, afirma que las lu-
chas sociales y los movimientos de protesta, to-
das expresiones del conflicto social derivado de
la relación capital-trabajo, no son racionales, pues
de lo que se trata es de dedicar más empeño a
la participación en el mercado, comportando a
la larga necesarias recompensas8. Lo que se oculta
con este presupuesto, es que esta participación
está dada por una disposición y posiciones ob-
jetivas, verdaderos habitus económicos que no
nacen sino en una estructura social correlativa.
En la definición de la pobreza, como hemos vis-
to, está justificada no sólo una jerarquía de cas-
tas de la sociedad capitalista, obviando el proce-
so histórico en que se construye la diferencia-
ción social, sino a su vez, legitimando la imposi-
ción burguesa de sus acciones de dominación a
modo de una “cultura”. Como dijera Gruner,

“El ejercicio de una cierta lógica del po-
der (que tampoco es abstracta, sino que
está histórica y socialmente determina-
da, es diferente en cada época, en cada
modo de producción, en cada formación
social, etcétera), es la que le asigna su lu-
gar específico a la producción cultural –y
aún así, por supuesto, ese lugar es diná-
mico y cambiante, y además no existe
nunca un solo lugar para la cultura, aun-
que el poder, que es fundamentalmente
el poder de las clases dominantes, pro-
cura que haya siempre un lugar y una
lógica asimismo dominantes–”9.

Podemos entender entonces de qué modo la
tendenciosa teoría convierte a los agentes socia-
les en agentes económicos en abstracto, sosla-

yando el proceso histórico por el que la coloni-
zación cultural violenta convierte a diferentes
espacios y manifestaciones culturales en espa-
cios mercantilizados, progresivamente constitu-
yentes del mercado capitalista10. Vemos con esto,
que la pobreza no es expresión de la “incapaci-
dad” de los individuos para participar de la reli-
gión del mercado, como pretenden los sacerdo-
tes economistas expiando a la población de su
“pecado original económico”, sino que su diná-
mica responde a una construcción social des-
igual en la incorporación de la lógica capitalista
de producción, como lo develó Marx.

La pobreza económica que surge –según la teo-
ría económica– en las diferencias de capacida-
des y el acceso a bienes satisfactores en el cam-
po “neutral” del mercado, obvia –tomando en
cuenta una estructura social histórica y concre-
ta–, que la relación inversa, entre el menor de-
sarrollo productivo y mayor incidencia de po-
breza se debe a la construcción desigual del
mercado y su posibilidad de acceso, que más
que responder a factores de orden individual –a
lo rational choice o individualismo metodológi-
co–, se topan con limitaciones de carácter obje-
tivamente infranqueables, efecto de la desigual-
dad genética que produce el capitalismo. Allí, la
extracción de excedente del producto social se
efectúa a modo de plusvalía para reproducirse
en el mercado como ganancia, tras el proceso
de valorización; proceso que incrementa el va-
lor del capital y que correlativamente profundi-
za la pauperización de la fuerza de trabajo. “(…)
El secreto de la plusvalía (es decir, de la ‘ganan-
cia’ o diferencia que obtiene el capitalista, y que
permite el proceso de renovada acumulación que
permitirá la reproducción del sistema, y por lo
tanto, de las relaciones de dominación) no está,
como pretende la economía ‘burguesa’, en la
esfera del mercado, es decir, del intercambio y la
distribución, sino en la esfera de la producción

8 Véase el editorial de ABC Color, de fecha 5 de marzo de 2004, que lleva por título “Crear aptitudes positivas para aspirar
al progreso”. Su línea de argumentación, de la que se hace responsable el más despótico beneficiario de la tiranía del
mercado paraguayo como Zucolillo, connota, bajo un discurso artificialmente racional, una posición simplista y tendenciosa
del proceso social: la reivindicación de los derechos sociales y populares es anacrónica y criminal. Es también muy
sugestivo el ensayo de interpretación acerca de la violencia simbólica contra las clases populares redactado por Arístides
Ortiz. Véase Ortiz, Arístides; Tiempos violentos. Ensayo de interpretación, CEPAG, Asunción, 2004.

9 Gruner, Eduardo; Op. cit.

10 Este proceso es conocido como proceso de mercantilización de la cultura y es analizado por la denominada Teoría crítica
de la sociedad.
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(en esa ‘otra escena’ que queda fuera de la per-
cepción inmediata, (…)); en el mercado es don-
de se realiza la plusvalía –bajo la forma de ‘ga-
nancia’–, pero en la producción es donde se pro-
duce la plusvalía, gracias al ‘truco’ (…) de consi-
derar a la fuerza de trabajo como una mercancía
‘igual’ a las otras, sin tomar en cuenta la cuota
adicional de valor que esa mercancía singular
‘traslada’ a todas las otras por el mero hecho de
producirlas”11.

Si reflexionamos sobre este hecho, veremos que
la teoría de la pobreza se traduce en un etno-
centrismo de clase, imponiendo una visión de
mundo, contra las demás visiones posibles. El
caso de los Mbya guaraní del sur paraguayo es
un ejemplo. La expansión del capitalismo en las
fronteras agrícolas paraguayas tuvo su bastión
ideológico en la premisa de que los indígenas
eran seres embrutecidos, sin capacidades eco-
nómicas y que sus previsiones no iban más allá
del corto plazo. Los nativos, finalmente, incor-
poran las prácticas mercantiles como proceso
traumático en que resignifican su economía del
honor y tradición. La mercantilización de sus
relaciones sociales –que cunde el parentesco, la
autoridad tradicional y su socialización comuni-
taria– transforma a un pueblo humilde en un
pueblo pobre, mediante mecanismos que soca-
van las alianzas sociales y la reciprocidad, con el
fin de insertarse en el mercado sin un habitus
mercantil. En un trabajo exponía,

“La contrapartida del empleo de mano
de obra aborigen, al inicio, fue su baja
productividad, la que se debió a factores
culturales: resistencia a la explotación, así
como poco desarrollo de la lógica del tra-
bajo asalariado, en que el cumplimiento
de un horario y la dedicación continua a
la labor es uno de sus fundamentos. Pau-
latinamente, la productividad de la fuer-
za de trabajo indígena tuvo un progresi-

vo aumento, en la medida en que se rea-
lizaba una mayor interdependencia y
compenetración en relaciones persona-
les con agentes de la sociedad envolven-
te: las relaciones capitalistas de produc-
ción pasan a través del control de la pro-
ductividad del trabajo Mbya, en un es-
tricto control de producto-tiempo”12.

El proceso de empobrecimiento en Paraguay se
ha iniciado de hecho –y continúa aún hoy– con
los pueblos indígenas. Al respecto, y en referen-
cia a la historia de la colonización de los pue-
blos guaraníes, dice Bartomeu Meliá, que “em-
pobrecer a alguien es quitarle sus bienes o
apocarle la palabra; pero no se trata de una
disyuntiva, sino de una conjunción: de hecho
es imposible quitarle a alguien sus bienes, si al
mismo tiempo no se lo achica y disminuye de
palabras. Diría más; para empobrecer a alguien
hay que quitarle bienes y palabras, poco impor-
tando si lo que se quita primero son los bienes o
son las palabras. Al pobre se le deja, al mismo
tiempo, sin que tenga derecho a abrir la boca,
ni para comer, ni para decir algo. Al pobre se le
ha dejado sin bienes, y a fuerza de achicarlo de
palabra, también se lo ha dejado sin palabras”13.

Hoy día, las relaciones económicas en una so-
ciedad atrasada como la paraguaya, en que me-
nos de un quinto de la economía se dedica al
sector industrial y del que a su vez la mayor pro-
porción no está destinada a la transformación
productiva, se encuentra en las mismas condi-
ciones de emular el sacrificio de los troyanos en
defensa de una patria ya de antemano desfavo-
recida por los dioses. En virtud de la estructura
productiva atrasada, y de la gran concentración
del mayor de los medios de producción de una
sociedad semifeudal –la tierra–, el capitalismo
construye la más infame de sus contradicciones:
la pauperización de una estructura social pobre.
Dicho de otro modo, las precarias condiciones

11 Gruner, Eduardo; Op. cit.

12 Ortiz Sandoval, Luis; Contribución a una genealogía de la reproducción social. Acerca de la socialización de los Mbya
guaraní, Memoria de licenciatura, Universidad Católica “Ntra. Sra. de la Asunción”, Asunción, 2003.

13 Meliá, Bartomeu; Poriahu: Pobres y empobrecidos en el Paraguay. Una visión antropológico-cultural, en Memorias del
seminario “La pobreza en Paraguay. Causas y solución”, Asunción, marzo-abril, 2004.
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productivas para el desarrollo económico-social
se vuelven las mejores condiciones de produc-
ción de la pobreza14.

La construcción estatal
de la pobreza burguesa

El proceso de producción de pobreza en nues-
tras sociedades, como corolario de las desigual-
dades inherentes al capitalismo, se justifica con
tal fuerza en las estructuras mentales de los suje-
tos que responde a una correlación de fuerzas
que recrea el mundo burgués. La experiencia
de los individuos pobres disocia sus particulari-
dades culturales, étnicas, sexuales y otras, de su
condición de trabajadores genéricos y como ta-
les de su condición de sujetos sociales candida-
tos a la ciudadanía política, en un proceso que
dialécticamente los homogeneiza como objetos
de asistencia estatal y de beneficencia. Como
dijera Meiksins Wood,

“Cuando la ‘multitud trabajadora’ ingre-
só finalmente a la comunidad de ciuda-
danos fue como agregado de esos indivi-
duos aislados, sin propiedad y abstraídos
de las solidaridades comunales. Desde
luego, la disolución de las identidades
prescriptivas tradicionales y de las desi-
gualdades jurídicas representó un avan-
ce para esos individuos, ahora ‘libres e
iguales’, y la adquisición de la ciudada-
nía les confirió nuevos poderes, derechos
y facultades. Pero no podemos calcular
sus ganancias y pérdidas sin recordar que
el supuesto histórico de su ciudadanía era
la devaluación de la esfera política, la
nueva relación entre lo ‘económico’ y lo
‘político’ que había reducido la impor-
tancia de la ciudadanía y transferido al-
gunos de sus poderes, antes exclusivos,
al dominio puramente económico de la
propiedad privada y el mercado, donde

la mera ventaja económica ocupa el lu-
gar del privilegio jurídico y el monopolio
político. La devaluación de la ciudadanía
implícita en las relaciones sociales capi-
talistas es un atributo esencial de la de-
mocracia moderna. Por esa razón, la ten-
dencia de la doctrina liberal a represen-
tar los desarrollos históricos que produ-
jeron la ciudadanía formal como un sim-
ple reforzamiento de la libertad indivi-
dual –la liberación del individuo de un
estado arbitrario, así como de las restriccio-
nes de la tradición y de las jerarquías pres-
criptivas, de las represiones de la comuni-
dad o las demandas de la virtud cívica–,
es imperdonablemente unilateral”15.

“El hábito hace al monje” reza el refrán. Pero el
monasterio asegura su existencia. En efecto, existe
una experiencia social en las clases populares y
grupos pobres de la sociedad que además de
expresar las circunstancias verdaderas de insa-
tisfacción de necesidades reales conforme a los
patrones mínimos de vida capitalista, constitu-
yen un sentido subjetivo de desenvolvimiento
en dicha condición. La experiencia sola no al-
canza al momento de explicar la reproducción
“desde abajo” de la pobreza al estilo “poverty
culture”, si ella no es incorporada dialécticamente
como un sensus experienciae, una “instancia
ideológico-cultural (las formas simbólicas de pro-
ducción y reproducción del consenso) que ha-
cen que los sujetos ‘acepten’ las normas de fun-
cionamiento del sistema por la instancia ‘subje-
tiva’ (las formas en que los sujetos se represen-
tan interiormente su posición en el mundo), re-
presentación sin la cual no podría haber con-
senso y aceptación, pero tampoco resistencia y
lucha de clases”16. Pero esta experiencia no es
fortuita. Requiere reproducirse in corpo como tal,
en el proceso de legitimación de las instituciones
capitalistas de poder, que representan el mismo
papel que la comunidad religiosa para los sacer-
dotes, en su reproducción como ministros de fe.

14 Ortiz Sandoval, Luis; Inequidad y pobreza en Paraguay. Contradicciones sociales desde una perspectiva histórica, Memo-
rias del Primer Congreso Paraguayo de Población, ADEPO-FNUAP, enero de 2004.

15 Meiksins Wood, Op. cit., Cap. 7, pág. 4.

16 Gruner, Op. cit.
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Se trata de una producción de la conciencia que
cristaliza en el inconsciente la condición de po-
breza como un estatus. Este mecanismo tiene
tanta eficacia que los sujetos realizan una co-
rrecta relación en su conciencia entre sus condi-
ciones objetivas y sus necesidades, pero renun-
cian a transformar aquellas condiciones cuando
creen –ideología mediante– que sus condicio-
nes objetivas se contraponen a sus posibilidades
de transformación. La lucha existe y es palpada
por los sujetos. En efecto, la lucha por la super-
vivencia es la más palmaria de las realidades que
les toca vivir, pero la ironía de ver esa lucha trans-
formada en “competencia económica” despoli-
tiza las potencialidades de los sujetos para el cam-
bio de un orden en el que están excluidos.

El estado es el principal agente de esta despoliti-
zación, a través de la construcción del mercado
(o de su contracción, de acuerdo al caso). Las
condiciones sociales de producción de las nece-
sidades y de los medios para satisfacerlas, se ins-
criben en un ordenamiento de carácter político
que tiene la especificidad de una legitimidad
basada en la violencia, o como diría Weber, el
ejercicio de la violencia legítima. De hecho,
como nos dijera Meiksins Wood, éste hace po-
sible existir bajo forma de consenso una rela-
ción conflictiva, pues se requiere el consenso
social allende la explotación y dominación capi-
talista para que el mercado aparezca como el
espacio neutral en el que se disuelve la lucha. El
estado, en tanto espacio político, constituye y
refuerza un espacio apolítico por antonomasia y
recurre a su medio específico: la violencia, tan-
to física, en la coacción, como simbólica, en la
coerción. El mercado se conforma así como un
espacio social en el que las relaciones sociales
toman un cuerpo desprovisto de los problemas
de la desigualdad social. Dice O’Connor,

“Ya que las ‘condiciones de producción’
no se producen como mercancías, debe
haber algún agente que trata de conver-
tir estas condiciones para que estén dis-
ponibles al capital en las cantidades y
calidades requeridas, en el tiempo correc-
to y en el lugar correcto. Esta agencia es
el Estado. Todas las actividades del Esta-
do democrático liberal que no se ocu-
pan del dinero o de las fuerzas armadas,
pueden ser categorizadas bajo el enca-
bezamiento de ‘regulación o producción
de las condiciones de producción’. Exis-
ten ejemplos obvios: primero, el trabajo,
la familia, la salud, la educación, el bien-
estar y su política; segundo, lo urbano, el
transporte, las comunicaciones, el uso de
la tierra y la política de zonificación; ter-
cero, el agua, la tierra, la costa, el aire y
los parques nacionales y sus políticas”17.

El principal problema que se halla tras la pobre-
za es, entonces, su momento político. Se habla
de la importancia de la “participación ciudada-
na” para el cambio del orden de cosas, pero no
se trata de las limitaciones objetivas, reales, que
determinan la participación política de los agen-
tes sociales en una estructura de poder que, a su
vez, los relega a una única o por lo menos prin-
cipal preocupación: la reproducción de la exis-
tencia física18. Esta circunstancia se hace crítica
en formaciones sociales como Paraguay, donde
el capitalismo se halla atrasado.

Conclusión

Vimos a la pobreza como un discurso que pre-
tende provenir del campo científico, producto
de la más heterogénea formulación de preno-

17 O´Connor, James; Op. cit.

18 “Que todos los hombres sean iguales ante la Ley puede ser un avance gigantesco frente a la desigualdad jurídica consagrada
en los modos de producción premodernos, pero dentro de la lógica propia de la modernidad capitalista, es un enunciado
profundamente ideológico que, ocultando las profundas desigualdades sociales, sexuales y culturales, producidas por la
explotación inherente a la propia lógica de las relaciones de producción, produce la ilusión de una igualdad universal (sin
que ello implique que no exista realmente un momento de verdad en el enunciado, ya que en términos “formales” hay
igualdad) y así transforma en “hegemónico” un pensamiento que corresponde a los intereses de las clases dominantes. De
donde Marx extrae una pregunta provocativa: ¿cómo puede la Ley ser igual para todos, si los sujetos son todos diferentes?”.
Véase Gruner, Eduardo; Op. cit.
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ciones de sentido común. Es también un pro-
ducto histórico de las estructuras sociales capita-
listas que produce en su seno una contradicción
social que se refuerza al mostrarse desvinculada
de su proceso de producción. En los hechos que
produce, refuerza la ideología que la justifica.

La puja por las definiciones conceptuales se ins-
criben en el proceso social, conformando lo que
se denominan los campos de relaciones de fuer-
za. Esta puja es intelectual pero sólo como coro-
lario del conflicto social, de las luchas sociales
que diferentes agrupaciones de sujetos entablan
en estructuras capitalistas. Sabemos que el capi-
talismo se reacondiciona a los diferentes con-

textos críticos, como requisito de su reproduc-
ción. Así, la pobreza en el proceso social es una
contradicción capitalista que evoca ese contex-
to crítico, al mismo tiempo que es un efectivo
dispositivo de ocultamiento. Construyen pobre-
za quienes pueden imponer a grupos de pobla-
ción la miseria y la exclusión social para después
naturalizarla, pero también la construyen –como
reproducción social– quienes en condiciones de
exclusión incorporan la imposición naturalizada
y actúan en consecuencia19. De lo que se trata
es de revertir la “naturaleza” en orden social: ir
más allá de las cosas del estado para transformar
el estado de cosas.
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Una “buena gobernabilidad” es necesaria
para el Paraguay a desarrollar

Zulma Espinola Gonzalez*

Una de las características de una “buena go-

bernabilidad” es que debe crear bases, con-

diciones y relacionamiento entre agentes e

instituciones para el logro del desarrollo so-

cioeconómico nacional, atacando los proble-

mas estructurales. Uno de los fracasos de las

políticas económicas radica en la creación

permanente de parches, que solo resuelven

temas coyunturales. Otra señal de una buena

gobernabilidad democrática está dada por la

gestión eficaz y eficiente de la autoridad del

poder, para satisfacer las demandas sociales.

¿Cómo afianzar el proceso de gobernabilidad
democrática en un país con un índice de pobre-
za del 48%1, con un 40% de la mano de obra en
el sector informal, un ingreso per cápita de me-
nos de 900 dólares –mucho menor que al inicio
de los ‘90–, un sector real sin crecimiento y un
sector financiero aún no recuperado de la crisis
de mediados de los ‘90? La respuesta positiva a
esta pregunta es un nuevo desafío para el Para-
guay, y para todos los paraguayos. Otra cifra del
atraso en materia de desarrollo, lo da el Índice
de Desarrollo Humano (IDH), donde el desa-
rrollo humano es concebido como un proceso
por el cual se logra la ampliación de oportunida-
des de las personas, y el mejoramiento de la ca-
lidad de vida, para aumentar las capacidades
humanas, como tener una vida larga y saluda-
ble, acceder a los conocimientos y a los recursos
necesarios para alcanzar un nivel de vida digno
y poder ejercer la ciudadanía plena (PNUD,
2003). En 1975, este Índice era igual a 0.663, y
ubicaba al Paraguay en la categoría de país con
desarrollo intermedio. En el último Informe
mundial sobre Desarrollo Humano, del año
2003, del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD), Paraguay presentaba un
valor del IDH de 0,751, para el 2001, lo que le
ubicó en el puesto 84, entre 175 países, y den-
tro del grupo de países de Desarrollo Humano
medio, posición que refleja el no avance en es-
tos últimos veinte años. Al efecto, en el presente
ensayo se prevé enfatizar algunos aspectos sub-
yacentes, no sólo de la gobernabilidad sino de

* Master en Economía (The University of Kansas, USA), Economista (Universidad Nacional de Asunción, UNA). Con cursos de
especialización en Corea, Estados Unidos, Inglaterra, Suiza, Argentina, Brasil, Bolivia, Chile y Uruguay. Es profesora univer-
sitaria de las facultades de Economía de  la UNA y de la Universidad Católica “Nuestra Señora de la Asunción”, UCA.
Investigadora con varias publicaciones. Actualmente, trabaja en la Gerencia de Estudios Económicos del BCP. Directora de
FinanCyberOnline.

1 La Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos (DGEEC), en su Encuesta Integrada de Hogares (EIH), señala que
la pobreza rural alcanza un porcentaje del 52,3% del total de habitantes, mientras que en el sector urbano existe un 46,1%
de pobreza. En Asunción, el 29,6% de la población es considerada pobre.
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Una “buena gobernabilidad” es necesaria para el Paraguay a desarrollar

una “buena gobernabilidad”, en pro del desa-
rrollo socioeconómico sustentable, tan anhela-
do para el Paraguay.

Un primer paso, en el proceso de búsqueda de
respuestas positivas a la interrogante inicial, es el
entendimiento y claro conocimiento del concep-
to de gobernabilidad democrática. Naciones
Unidas (1996) la define como “conjunto de atri-
butos o cualidades que deberían estar presentes
en la comunidad, y dentro del propio gobierno,
con el objetivo de establecer entre ambos, con-
diciones básicas de participación en las decisio-
nes, eficacia en el desarrollo humano y respeto al
estado de derecho, entre otros”. Para toda Lati-
noamérica, el uso del término gobernabilidad
quedó oficializado en la Declaración de Viña del
Mar (1996), en la que se puso énfasis a la rela-
ción entre desarrollo, calidad de vida y demo-
cracia, al manifestar que “la gobernabilidad de-
mocrática supone también transformaciones so-
ciales, económicas y culturales, que conduzcan
a disminuir las desigualdades y los problemas de
exclusión social”. Todas las definiciones la reve-
lan en un marco incluyente, pues el concepto
de gobernabilidad da cabida a la participación
del sector privado y de la sociedad civil, trayen-
do al mismo tiempo términos como el consen-
so, consentimiento para llevar a cabo un progra-
ma, en un escenario donde están en juego di-
versos intereses.

Desde una perspectiva económica, podemos
definir la gobernabilidad como “un bien2 públi-
co de alta trascendencia que, junto con las políti-
cas económicas, constituye elemento necesario
y suficiente para el inicio de la estabilidad y para
el crecimiento socioeconómico a nivel país”. Y
como todo bien público, presenta una caracte-
rística dual que lo identifica: la no rivalidad en
el uso/consumo y la imposibilidad de exclusión.
Esto es, toda provisión de un bien público no
varía por el hecho de que una o muchas perso-
nas lo estén consumiendo. Sin embargo, con-
viene evitar la confusión entre los bienes públi-
cos y los bienes de titularidad pública. Éstos últi-
mos, son todas las propiedades del Estado; los

bienes públicos puede que sean proveídos por
el Estado, y puede que no. En el caso de la go-
bernabilidad, se prevé una  participación entre
las instituciones del Estado, la sociedad civil y
economía de mercado, y las relaciones entre
estos sectores. ¿Por qué un bien público? Pues
porque una gobernabilidad democrática, como
cualquier otro bien público, se genera para el
logro del bienestar de todos. Este contexto eco-
nómico, de lo que es la gobernabilidad, es des-
conocido por una gran mayoría. Es más, gene-
ralmente se cree en la tergiversación de los no-
bles propósitos de la gobernabilidad, en pro de
intereses económicos de ciertos grupos de pre-
sión. Sin embargo, lo que todo el pueblo sabe,
aun sin necesidad de estudios económicos, es
que debe lograr un crecimiento con equidad,
una salida a su estado de pobreza, una mejor
educación, un mejor servicio de salud, entre
otros. Estas son variables socioeconómicas que
deben ser enfrentadas con metas y políticas so-
cioeconómicas. Si uno enumera los factores del
atraso socioeconómico en el Paraguay, encon-
trará, entre otros, dos aspectos tales como la
politización de la economía y la ausencia de un
compromiso expreso de cada agente de mirar el
bienestar social en conjunto. Desde el punto de
vista económico, se conocen desde hace una
década las posibles soluciones a nuestra rece-
sión y pobreza. No se han llevado a cabo ciertas
medidas de reformas estructurales, tan necesa-
rias para la creación de un escenario económi-
co creíble. Por ende, la “buena gobernabilidad”,
tomada ésta en un contexto socioeconómico,
como un bien de todos, puede ser el puente
que se necesita para pasar de este estado de
pobreza, a uno generador de riquezas. Hasta
ahora, una de las mayores restricciones al creci-
miento socioeconómico ha sido el factor políti-
co. Más bien, el rol de los políticos. Por esa ra-
zón, una de las vías para ver los frutos de la “bue-
na gobernabilidad” es la despolitización de la
economía.

Cuando en las decisiones y acciones económi-
cas están agentes u organizaciones más próxi-
mas al ciudadano, propiciando una mayor par-

2 Todo bien sirve para satisfacer una necesidad.



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

2121212121

Zulma Espinola Gonzalez

ticipación, se puede tener organismos de con-
trol que tiendan a la eficiencia en estos procesos.

El porqué de la necesidad
de una “buena gobernabilidad”

Porque detrás de este término no solo se busca
una participación política más eficaz, sino tam-
bién la reactivación de las economías locales y
la protección de sectores desfavorecidos. Este
aspecto sistémico de participación y descentrali-
zación conllevará a un efecto multiplicador po-
sitivo, a nivel país. Una de las características de
una buena gobernabilidad es que debe crear
bases, condiciones y relacionamiento entre agen-
tes e instituciones para el logro del desarrollo
socioeconómico nacional, atacando los proble-
mas estructurales. Uno de los fracasos de las
políticas económicas radica en la creación per-
manente de parches, que sólo resuelven temas
coyunturales. Otra señal de una buena gober-
nabilidad democrática descansa en la gestión
eficaz y eficiente de la autoridad del poder, para
satisfacer las demandas sociales.

De hecho, no solo se necesitan actores para ha-
cer una buena gobernabilidad sino “proactores”,
con roles específicos en los que cada sector/agen-
te ofrece su contribución particular, sintetizan-
do esto en un papel dual más un canal de inte-
racción. Por un lado, los gobiernos, como crea-
dores y afianzadores de un marco institucional,
político y jurídico propicio para el desarrollo
económico con equidad. Y por otro lado, todo
el sector privado como generador de riqueza,
con una participación proactiva. Como canal
interactivo, la sociedad civil, como gestora de
los lazos de solidaridad humana y social, facili-
tando las interacciones políticas y sociales y, so-
bre todo, la movilización y participación de gru-
pos en las actividades económicas, sociales y
políticas. Esto implica la incorporación de los
padres de familia, jóvenes, líderes, empresarios
y la comunidad toda, además del Estado, ha-
ciendo el lema del crecimiento económico sus-
tentable un tema inherente a todos.

¿Una gobernabilidad populista
o una gobernabilidad con
participación popular?

Algunas obras señalan la participación popular
como sinónimo de “participación ciudadana”.
Sin embargo, es de destacar que una “buena
gobernabilidad” no precisamente es una “po-
pulista”. Pero sí es la que recalca y motiva la par-
ticipación ciudadana. Una gobernabilidad po-
pulista no es lo aconsejable, pues toda medida
de ese tipo, en países como el nuestro, trata de
favorecer a la clientela política, antes que al pue-
blo en general. De hecho, lo que se debe crear
gradualmente es un proceso democrático y so-
cial, fundamentado en una gobernabilidad con
participación popular. Esto trae figuras ciudada-
nas, tales las organizaciones vecinales, indígenas
y campesinas, con sus usos y costumbres; orga-
nizaciones juveniles, de mujeres, cooperativas,
mutuales; toda célula de participación comuni-
taria y autoridades tradicionales, que junto a fi-
guras como las municipalidades locales, desem-
peñan un rol interactivo.

En cuanto al nivel de participación ciudadana,
podemos ver que ésta ocupa el último nivel,
considerando el modelo de estado centralizado
que rige en el Paraguay actual, cuya estructura
jerárquica de mando y operativa se realiza en
forma piramidal para todo tipo de decisiones,
ya sea económicas, políticas, sociales, etc. Las
decisiones, mandos y ejecución se producen
primero a nivel del gobierno central (Poder Eje-
cutivo). Luego pasan al gobierno regional o de-
partamental, para trasladarse a las dependencias
de los distritos municipales y, por último, a la
sociedad civil.

La participación ciudadana no es desconocida
para el país. Tenemos ejemplos concretos, como3

la autogestión en la ciudad de Atyra, del depar-
tamento de Cordillera, hoy considerada como
la ciudad más limpia del país y la octava del
mundo. Otro modelo de emprendimiento co-
munitario es el denominado “Carapeguá en

3 PNUD (2003) Informe sobre Desarrollo Humano.
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Desarrollo”, cuyo lema principal es “Jaiko pora-
ve hagua”, (para que vivamos mejor). El mayor
ejemplo de modelo productivo son las colonias
mennonitas del Chaco Central, con su sistema
de desarrollo cooperativo basado en la solidari-
dad y el trabajo de sus colonos. Exhiben un in-
greso per cápita de US$ 15.000. En estos ejem-
plos claves, sobresalieron como principales fac-
tores la capacidad de autogestión y la concien-
cia de la gente, la eficacia en el servicio, la ges-
tión transparente, superación de las vallas de tono
político y competencia para el autosostenimien-
to. Asimismo, se puede ver un avance positivo
en el fortalecimiento de la descentralización, lo
que se verifica en el alto grado de complemen-
tación de recursos de los gobiernos locales y la
sociedad civil organizada, además de la promo-
ción de mecanismos de participación eficaces
para la implementación del proyecto. De hecho,
el éxito en las iniciativas de la implementación y
funcionamiento del sistema descentralizado,
depende de ciertas características bien marca-
das, como: la autogestión y autoabastecimien-
to, la capacitación y concienciación, la motiva-
ción, compromiso y sentido comunitario, la par-
ticipación ciudadana, la puesta en acción y el
trabajo coordinado, confianza en las propias ins-
tituciones, interacción entre la sociedad civil y
las autoridades, voluntad de las autoridades,
democracia y transparencia, la no politización y
el no paternalismo.

Asimismo, siguiendo con el análisis del caso pa-
raguayo, junto con los ejemplos concretos men-
cionados, se puede señalar que se han dado pri-
meros pasos muy fructíferos, en materia de in-
formación sobre el rol de la gobernabilidad. Al
respecto, cabe destacar la labor de Información
para la Gobernabilidad para el Paraguay (IGOPY),
un sistema de información y conocimiento, crea-
do con el objetivo de fortalecer las capacidades
de gobernabilidad democrática para el desarro-
llo humano en Paraguay. Este proyecto pionero
focaliza su objetivo en el tema de la gobernabi-
lidad con miras de desarrollo. Si bien existen tam-
bién otras redes, organizaciones no gubernamen-
tales centradas en la participación ciudadana,
pero con enfoques orientados más bien hacia
fines cívicos y políticos, que socioeconómicos.

Una información simétrica es condición nece-
saria para el logro de una fructífera y eficiente
canalización de una participación democrática
proactiva. Para ello, es importante el aprovecha-
miento óptimo de estas instituciones compro-
metidas en el proceso de educar a las personas
y concienciar sobre la necesidad de una “buena
gobernabilidad”. Por ende, este ensayo prevé el
delineamiento de una estrategia de desarrollo
basado en una “Agenda Educativa”, que se pre-
senta en la siguiente sección.

Hacia una sencilla estrategia
de desarrollo para una
“buena gobernabilidad”

Dadas las condiciones institucionales y las ca-
racterísticas socioeconómicas brevemente des-
criptas en el párrafo inicial, la creación de una
agenda educativa que involucre a todos los ac-
tores de la comunidad con miras al logro de una
“buena gobernabilidad” es una de las vías dis-
ponibles para poner al alcance de todos los pa-
raguayos las bondades de una participación de-
mocrática, no solo con fines políticos. De he-
cho, se necesita diseñar estrategias y políticas es-
pecíficas, selectivas y sectoriales, en especial,
acordes a las características socioeconómicas,
como el nivel educativo de los residentes, el sexo
y la edad. Una de las fallas de la mayoría de los
paquetes educativos que se han lanzado en el
país radica en el carácter global de su elabora-
ción, sin considerar la heterogeneidad de los
agentes beneficiarios. Cabe mencionar que no
se trata de una agenda educativa ideológica o
doctrinal, sino de una con líneas bien claras en
materia de identidad, de valores éticos, y que
realmente cumpla con la misión de ser un ele-
mento de simetría para la igualdad de informa-
ciones, a nivel comunitario; y en la que se recal-
que y se defienda la necesidad de instaurar los
valores necesarios para una sana participación
ciudadana. Éstos son la integridad y la responsa-
bilidad, con un compromiso traducido en una
conducta “proactiva” de todos los agentes.

Esta agenda educativa debe dirigirse al pueblo,
a cada hogar, a los distintos agentes comunita-

Una “buena gobernabilidad” es necesaria para el Paraguay a desarrollar
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rios (autoridades municipales, escuelas, colegios,
universidades, iglesias de todas las denomina-
ciones, oficinas, clubes de recreación, firmas,
entre otros), considerando sus características y
necesidades sectoriales. Toda la visión y las me-
tas se deben consolidar mediante la edificación
de tres pilares inherentes para la acción, a sa-
ber:

PILAR 1: Voluntad e interés de todos los agen-
tes económicos (autoridades munici-
pales, familia, empresa, gobierno, etc).

PILAR 2: Instalación de una cultura de una bue-
na gobernabilidad

PILAR 3: Motivación a la participación ciuda-
dana.

Sin el primer pilar, consistente en capturar la
voluntad y el interés de toda la comunidad, el
programa será un fracaso. Una fórmula ideal para
edificar este pilar es la demostración de la rela-
ción costo/beneficio de un desarrollo para toda
la comunidad. En toda la agenda debe quedar
claro que con una visión ganar-ganar, la partici-
pación ciudadana no solo suma sino multiplica
beneficios. El segundo pilar es la instalación de
una cultura de “buena gobernabilidad”, basada
en la información simétrica y conocimientos so-
bre por qué, cómo y cuándo participar. Para los
estudiosos tradicionales, el cambio cultural  re-
quiere de una generación. Sin embargo, en la
etapa actual de la economía de la información,
el cambio cultural se puede lograr en un plazo
inmediato, por lo que esta agenda debe sopesar
la educación de la participación ciudadana, por
todos los canales disponibles para el ciudadano
común. De hecho, la instalación de la citada
cultura requiere de materiales, insumos, plantel
humano que coopere y desarrolle los aspectos
básicos para la formación de una cultura de par-
ticipación proactiva, en todos los sectores so-
cioeconómicos. Una sólida instalación compren-
de tópicos no solo de “cómo participar” o “ma-
neras de participar”, sino también de “porqué
participar”. El tercer pilar es la búsqueda de es-
trategias básicas para la motivación a un proacti-
vo rol social de los agentes. No basta con la ins-
talación de la cultura; se debe tratar de que la

participación sea un hábito y haga parte de la
conducta ciudadana paraguaya. Una participa-
ción equilibrada y eficaz será fruto de la motiva-
ción interna y externa, generada en el seno mis-
mo de cada red participativa.

La construcción de estos tres pilares básicos en
la agenda educativa, debe considerar la presen-
cia de ciertos factores comunes que hacen a una
gobernabilidad democrática, tales como: la vi-
sión desarrollista, la participación proactiva y el
consenso, la eficacia y la eficiencia en las accio-
nes, la transparencia y disciplina del mercado,
junto con un marco institucional actualizado y
justo.

• Una visión desarrollista de país que promue-
va un desarrollo socioeconómico sustenta-
ble y equitativo, en la que se dejen de lado
los intereses mezquinos y se busque el bien-
estar de toda la comunidad. Donde se pre-
gona una visión positiva, traducida en accio-
nes concretas, con miras a romper el círculo
vicioso de pobreza.

• Una participación y el consenso proactivo de
los agentes. A través de los valores éticos y
de la solidaridad y responsabilidad de todos,
es posible construir. El “no” al conformismo
debe ser un lema en todos los canales de
comunicación. Se debe resaltar las ventajas
de la sinergia de la acción ciudadana en ge-
neral.

• Eficacia y eficiencia en las gestiones de los
actores involucrados. Oportunidad en cos-
tos y en ganancias debe ser la meta de ges-
tión.

• Transparencia y disciplina en el mercado y
en las acciones del estado, rompiendo ba-
rreras de corrupción, burocracias, fallas.

• Un marco institucional adecuado y justo, que
facilite la participación ciudadana.

La mayoría de estos elementos ya está implícita
en las características de una “buena gobernabi-
lidad”. Resta darle suma importancia, con unas

Zulma Espinola Gonzalez
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bases de acciones sólidas donde la frontera de
información traspase los canales convenciona-
les de comunicación masiva y personal.

Si bien se aconseja la elaboración de una agen-
da educativa que atienda la heterogeneidad de
los beneficiarios, todos deben estar impregna-
dos de la misma información, de tal forma que
haya simetría sobre la información a la partici-
pación ciudadana. La igualdad de informacio-
nes sobre las ventajas de participación ciudada-
na es un factor crucial, sobre todo si se requiere
de un cambio cultural inmediato. Toda falla pro-
viene de la desinformación o desigualdad de in-
formación.

La implementación de esta agenda educativa,
que conciencie y expanda la participación ciu-
dadana, debe producir necesariamente reversio-
nes progresivas de los indicadores de marginali-
dad, pobreza, informalidad, corrupción, baja
calidad de la educación y de la salud paraguaya,
entre otros factores.

Finalmente, cabe recalcar que el éxito o el fra-
caso a largo plazo de los esfuerzos destinados a

promover instituciones más eficaces y democrá-
ticas en el Paraguay, depende en gran medida
de la capacidad de la comunidad toda como
“generadora de riquezas”. Por otro lado, no solo
el diseño de agendas educativas de participación
ciudadana revertirá el proceso de pobreza. Es
más, ni la más completa y sofisticada agenda
puede ser motor de desarrollo, sin el apoyo o
consenso de los beneficiarios o agentes activos
involucrados en la gobernabilidad.

Las oportunidades están dadas para el Paraguay.
Existe voluntad y consenso en las nuevas autori-
dades del gobierno, en materia de despertar so-
cioeconómico. Resta aprovecharlos, y una bue-
na información sobre las ventajas de la partici-
pación ciudadana en distintos aspectos de la
economía paraguaya, puede ser un puntal para
el anhelado desarrollo. Nos queda no ignorar el
efecto multiplicador de la buena gobernabilidad
democrática y que ésta es un “bien público”,
del cual todos debemos y podemos salir benefi-
ciados. Como adelantamos en párrafos anterio-
res, ya se conocen las recetas económicas para
romper el círculo vicioso de pobreza. Lo que
falta es una cultura de participación proactiva.
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Una “buena gobernabilidad” es necesaria para el Paraguay a desarrollar
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Competitividad en un mundo globalizado*

Sung Won Choi**

La competitividad nacional es la palabra cla-

ve del siglo veintiuno. Es una inminente tarea

que está relacionada estrechamente con la su-

pervivencia y la prosperidad de una nación.

Es el factor imprescindible para lograr el au-

mento de las exportaciones, lo que reduce las

restricciones inherentes a una balanza comer-

cial de tendencia deficitaria y, consecuente-

mente, mejora la calidad de vida de los ciuda-

danos. En este contexto, el déficit en la balan-

za comercial de Paraguay hace sentir la necesi-

dad de aumentar la competitividad nacional.

“La mejor estrategia es ganar sin pelear”

En 1854, los siete buques de guerra pintados de
negro dirigidos por el Comodoro M. C. Perry
(1794-1858), de la marina de los Estados Uni-
dos, aparecieron en la bahía de Tokyo (Edo, de
entonces) y exigieron la apertura del Japón. El
Shogunato de Tokugawa, completamente asus-
tado y humillado, firmó el acuerdo de amistad
con Norteamérica.

Tal vez, en aquel entonces, los mejores espada-
chines del mundo eran los samuraies japoneses.
“Si los norteamericanos hubiesen intentado lu-
char con sable contra los japoneses hubiesen
sacrificado innumerables vidas, y no hubiesen
podido ganar”. Sin embargo, los norteamerica-
nos les hicieron arrodillarse a los samuraies, a su
manera “propia y exclusiva”.

¿Cómo lo lograron? La respuesta es simple: “con
pistolas automáticas”. El famoso libro antiguo
de estrategia del Oriente, “La Estrategia de SON-
TZU”, nos dice claramente que “la mejor es-
trategia es ganar sin pelear”.

La estrategia de luchar con “pistolas automáti-
cas” era propia y exclusiva de los estadouniden-
ses, y no de los japoneses.

Como dice el Dr. Michael Porter1, “la mejor es-
trategia no es la de procurar hacer mejor lo que

* Mi gratitud al Prof. Dr. Julio César Bonzi, profesor titular de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional
de Asunción (UNA) y a mi padre, Prof. Dr. Jin Je Choi, PhD, ex-Vicerrector y catedrático vitalicio de la Universidad Nacional
de Corea, por sus continuos consejos y orientaciones, que se constituyen en importantes marcos de referencia para el
desarrollo de este artículo.

** Doctor en Ciencias Económicas y Contador Público de la Universidad Nacional de Asunción (UNA). Docente, Facultad de
Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Asunción. Perito Contador y Traductor Público, matriculado en la Corte
Suprema de Justicia. Socio Principal de la Consultora, SWC INT’L & ASOC. Presidente de la firma CHOIS INTERNATIO-
NAL CORPORATION SA E-mail: cicsa21@hotmail.com.

1 Es catedrático de la Escuela de Administración de Harvard, EEUU (Harvard Business School). Es experto de renombre
mundial en el área de “Estrategia”.



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

2828282828

hace cualquiera, sino la que permite exclusivi-
dad solo a uno. Y en consecuencia, la misma
permite ganar sin pelear”.

Cuando los soldados estadounidenses comba-
tían contra los vietnamitas, el ejército de ese país
reclamó al de Vietnam que se adecuara al estilo
estadounidense en la guerra, proclamándole que
ése era el “estándar mundial”. Y no al estilo
guerrillero vietnamita, “cavando túneles subte-
rráneos, etc.”, sino al estilo norteamericano
“abierto”. Aunque uno no crea, dentro del ejér-
cito vietnamita, había unos cuantos que estaban
a favor del “pedido norteamericano”. Ahora
bien, reflexionemos un rato: “si los soldados viet-
namitas hubiesen combatido al estilo america-
no, “abierto”, ¿creen que hubieran podido ga-
nar la batalla? La respuesta es, sencillamente, que
“no hubieran podido aguantar ni un mes”. Los
soldados vietnamitas ganaron con su propia es-
trategia diferenciada, que es “la que solo ellos
pueden hacer”, contra el ejército de Estados
Unidos, el más poderoso del mundo.

La esencia de la estrategia está en encontrar,
“la exclusiva y la propia estrategia de ganar
sin pelear”, aunque se enfrente al más fuerte
enemigo del mundo. Luchar contra un enemigo
poderoso “a su manera y estilo prediseñados”,
sin contar con una estrategia propia, diferencia-
da, significa, indudablemente, la derrota.

“El secreto de la “Estrategia de ganar sin pe-
lear” está en la creación del propio y exclusivo
sistema estratégico de cada uno”.

El ex primer ministro japonés, Nakasone Yasuhi-
ro, dice en su reciente libro “La Estrategia Na-
cional del Japón del Siglo 21”, que el principal
problema actual de esta nación es que no cuen-
ta con “Las Estrategias Nacionales”, ni existen
“instituciones” que las investiguen sistemática-
mente. Esta manifestación corresponde no solo
a Japón, sino también a Corea. Luego de la crisis
asiática, muchos coreanos manifestaron que se
debería modificar el sistema económico y admi-

nistrativo del país, adoptando el sistema ameri-
cano que es el “estándar global”. ¿Será así?

Cuando hacemos la comparación entre el estilo
de administración empresarial, económico y
político de un país con otro, en primer lugar, se
debe dividir o clasificar claramente “El Factor
Común” y “El Factor Diferencial”. Cuando un
país pretende adelantar a otro, lo primordial se-
ría observar y analizar el factor diferencial y es-
tablecer bien su “propia estrategia diferencia-
da” y conectarla a la “estrategia de ganar sin
pelear”. El hecho de copiar o imitar el sistema
económico de otro país significa “dependencia
económica”.

Los países desarrollados como Luxemburgo, Sui-
za, Holanda, Singapur, Alemania y otros, son los
que han comprendido muy bien el “estándar
mundial” y han logrado el desarrollo, estable-
ciendo la “Estrategia Diferenciada de Sistema
del Sistema Económico Nacional”.

En el mundo de hoy, “en la era del conocimien-
to económico y político global”, –es una opinión
comúnmente admitida– que “no existe un mo-
delo universal, ya sea económico o de admi-
nistración empresarial” aplicable a todos los paí-
ses y a todas las situaciones. Asimismo, la estra-
tegia de ganar sin pelear, no es solo una.

Competitividad nacional

La competitividad nacional2, esto es, la medida
en que una nación, bajo condiciones de merca-
do libre y leal es capaz de producir bienes y ser-
vicios que puedan superar con éxito la prueba
de los mercados internacionales, manteniendo
y aún aumentando, al mismo tiempo, la renta
real3 de sus ciudadanos. 

La competitividad nacional es la palabra clave
del siglo veintiuno. Es una inminente tarea que
está relacionada estrechamente con la supervi-
vencia y la prosperidad de una nación. Es el fac-

2 Ivancevich, Gestión, calidad y competitividad (1996).

3 ¿Cuál es el principal objetivo económico de un país? Producir un alto y creciente nivel de vida para sus ciudadanos.

Competitividad en un mundo globalizado
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tor imprescindible para lograr el aumento de las
exportaciones, lo que reduce las restricciones
inherentes a una balanza comercial de tenden-
cia deficitaria y, consecuentemente, mejora la
calidad de vida de los ciudadanos. En este con-
texto, el déficit en la balanza comercial de Para-
guay hace sentir la necesidad de aumentar la
competitividad nacional. El crecimiento sosteni-
ble requiere de un alto nivel de inversiones na-
cionales y extranjeras, que se dirigen prioritaria-
mente hacia países caracterizados por su carác-
ter competitivo.

El éxito de la estrategia nacional de exportación
depende de las ventajas competitivas del país y
de la voluntad del sector público y privado para
aprovecharlas al máximo. Los siguientes concep-
tos son muy importantes, al analizar la naturale-
za de la competitividad nacional:

1. Las ventajas competitivas pueden ser crea-
das.

2. Al diseñar la estrategia nacional es importan-
te incluir el acrecentamiento de la competi-
tividad económica.

Para mantener la competitividad a largo plazo,
el estado debe utilizar un método de análisis
adaptado al proceso de “Planificación Estraté-
gica”. La función del mencionado proceso con-
siste en sistematizar y coordinar todos los meca-
nismos diseñados para maximizar la eficiencia
global. Un país competitivo es aquel que fomenta
en sus políticas de gobierno las condiciones ne-
cesarias para garantizar el normal desenvolvi-
miento de la actividad empresarial. Al mismo
tiempo, las acciones de refuerzo competitivo
deben ser llevadas a cabo para proveer la estabi-
lidad necesaria para crecer; se requiere de la
construcción de una nación civil fuerte, capaz
de fortalecer la frágil estabilidad institucional,
construir los consensos y la exigencia de mejo-
rar el funcionamiento del gobierno.

El análisis de los distintos sectores del país, per-
mite revelar su situación actual. Y en base a él,

las naciones deben plantearse metas a largo pla-
zo, que se puedan ir midiendo en función de
proyecciones de corto plazo4. Los expertos in-
sisten en que para superar la frágil situación de
las economías latinoamericanas, ya no funcio-
nan los grandes proyectos globales de reactiva-
ción de hace quince o veinte años. Es decir, cada
sector, por su peculiaridad y problemática muy
propias, necesita recetas a su medida.

Competitividad
en un mundo globalizado

Estamos viviendo una época en que el mundo
está globalizado, principalmente por la econo-
mía y las comunicaciones. Esta globalización
económica, unida a la economía moderna de la
Tecnología de la Información, puede ayudar a
cualquiera de los países a una evolución econó-
mica sostenida. En este marco, la educación cum-
ple un rol fundamental. No es solo un instru-
mento, sino un elemento dinamizador funda-
mental, tanto para el sector laboral como para la
conformación de una conciencia nacional recep-
tiva y propicia a la implantación de los cambios
en el modelo de desarrollo sostenible. Y en los
cambios políticos que tienen al otorgamiento de
mayores libertades, como uno de los compo-
nentes centrales de la estrategia para el cambio;
“la formación de recursos humanos” capaces de
acceder a un mejor nivel de vida, con criterios
éticos basados en principios y valores. Y así,
mejorar las condiciones de su entorno profesio-
nal, familiar y personal, además de formar parte
de una masa crítica participativa.

La educación permite implantar la política na-
cional planificada en la sociedad y es, a través
de ella, que se logra conformar la infraestructura
social imprescindible para el cambio de actitu-
des y procedimientos vinculados al estado y a
las nuevas formas de producción que deben ser
introducidas. En definitiva, los factores que de-
terminan la competitividad de un país son “el
nivel intelectual, los recursos humanos capa-

4 Los expertos en el área de planificación insisten en la necesidad de contar con planes nacionales de largo plazo, algo típico
de las economías socialistas, muy planificadas.

Sung Won Choi
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citados y los rasgos sociales” que posee una
nación.

La competitividad está compuesta por la com-
petitividad de cada ciudadano de una nación y
de cada organización que integran los ciudada-
nos. A su vez, la competitividad de una organi-
zación está formada por la competitividad em-

presarial como organización productiva; la com-
petitividad de la universidad como organización
intelectual responsable de la creación de cono-
cimientos; la competitividad del gobierno como
organización gubernamental, y la del sistema
social. El cambio es posible, pero requiere una
verdadera voluntad de acción. La visión o la cri-
sis pueden generar esa voluntad de cambio.
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La Maquila en Paraguay
Econ. Yolanda Vázquez Fabio*

Con la reglamentación de la Ley 1.064/97, el

17 de julio de 2000, mediante el Decreto Nº

9.585, se regula el funcionamiento de la in-

dustria maquiladora en el Paraguay, y se abren

las puertas a nuevos modos de producción de

bienes y servicios en la región. De esta for-

ma, nuestro país se suma a experiencias si-

milares, emprendidas en México, Centroamé-

rica y el Sudeste Asiático, con modalidades

propias.

Para comprender las características, los objeti-
vos específicos, los alcances y el uso que se debe
hacer de la Ley N° 1.064/97 “De Maquila”, a fin
de lograr el máximo beneficio para el país, es
necesario hacer un breve comentario acerca del
origen y la trayectoria en el mundo del sistema
conocido como “Subcontratación Internacio-
nal”, y su variante la “Maquila mexicana”, hasta
llegar a lo que es hoy, el “programa maquila-
dor paraguayo”, cuya herramienta fundamen-
tal es la Ley mencionada.

Subcontratación

Es un sistema muy utilizado en el mundo y que
se encuentra en constante expansión. Constitu-
ye un factor importantísimo para el desarrollo
de los países industrializados, en el cual se po-
nen en contacto dos empresas manufactureras.
Por un lado, la “Subcontratista”, la que sumi-
nistrará determinados servicios, ejecutará cier-
tos procesos o fabricará partes y/o componen-
tes, bajo especificaciones establecidas por y para
la otra parte, denominada la “Contratante”.

Este sistema comenzó siendo utilizado localmen-
te, en diversos países industrializados. Abarcaba
así solo un área geográfica limitada, básicamen-
te, el entorno de la empresa “Contratante”. Luego
se extendió a nivel nacional, para terminar tras-
poniendo las fronteras, y dar nacimiento al es-
quema de la subcontratación internacional.

Las principales razones para que esto se haya
producido han sido, entre otras, la competencia
entre países industrializados y la necesidad de
reducir los costos para mejorar la competitivi-
dad de sus empresas. Además, las diferencias

* Consultora independiente.
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resultantes de la legislación de uno u otro país,
al establecer atractivos e incentivos; las diferen-
tes actitudes y aptitudes personales en un país
determinado, a las que se pueden sumar tam-
bién otras facilidades, como energía, materias
primas, posición geográfica, etc., que determi-
nan las ventajas comparativas entre países. To-
dos estos factores han dado lugar al sistema, pro-
vocando que las empresas de los países desarro-
llados salieran a buscar proveedores en el exte-
rior, cuyos criterios de selección están dados por
lo anteriormente mencionado.

Este sistema se vio ampliamente favorecido y
facilitado por el extraordinario desarrollo de los
sistemas de comunicación e interconexión por
medios informáticos, y por el desarrollo de nue-
vos sistemas de transporte, en especial el de con-
tenedores y el multimodal.

El concepto generalmente aceptado es el de pro-
ceso de producción o de servicio que, incorpo-
rando mano de obra y otros recursos naciona-
les, está destinado a la transformación, elabora-
ción, reparación o ensamblaje de mercaderías
de procedencia extranjera, importadas tempo-
ralmente a dicho efecto, para su re-exportación
posterior, en ejecución de un contrato con una
empresa domiciliada principalmente en el ex-
tranjero.

La Subcontratación Internacional:
Un instrumento para atraer
la radicación de capitales

Las empresas subcontratantes fijan sus propias
reglas y las subcontratadas, las suyas, sin poner-
se de acuerdo entre ellas. Esta multiplicidad de
reglas nacionales ha creado una situación comer-
cial, que resulta en una distribución desigual de
costos y beneficios entre países, que se constitu-
yen en elementos fundamentales que hacen a
las ventajas comparativas de un país, a las que
deben sumarse otras, como la posición geográfi-
ca dentro de un mercado potencial, capacidad
de mano de obra, infraestructura, energía, etc.

Las posibilidades y ventajas económicas que esto
implica para el Paraguay son enormes. Pero se

debe tener presente el desafío que implica, y
que estará dado por una dualidad tecnológica,
en el sentido de que vendrán, por una parte,
plantas de ensambles simples, de fraccionamien-
to, envasados, etc., que son intensivas en mano
de obra, no muy calificada, cuya atención no
representará mayormente un gran problema. Por
otra parte, llegarán también plantas con alto ni-
vel de sofisticación tecnológica y, eso sí, signifi-
cará un problema. Allí estará el gran desafío para
el país, pues éstas requerirán directamente de
mucha mano de obra calificada, de todo nivel,
abogados, economistas, ingenieros civiles, indus-
triales, electrónicos, arquitectos y personal de
mandos medios, programadores de computado-
ras, etc., e indirectamente los servicios al pro-
ductor, que constituirá a su vez una larga lista de
opciones que incluyen nuevamente la misma
dualidad: personal calificado y no calificado, en
proporciones difíciles de satisfacer y que varían
desde servicios profesionales, financieros, selec-
ción y capacitación de personal, informática,
comunicación, transporte y servicios generales,
que alcanzarán a aquellos ciudadanos menos
calificados.

En consecuencia, este sistema debe entenderse
en el marco de las modificaciones y los cambios
estructurales de la economía nacional, regional
y mundial, que debe pasar de un modelo de
orientación hacia “adentro”, con una conside-
rable intervención estatal, a otro, dirigido al “ex-
terior”, en el que el estado se circunscribe a guiar
la política económica.

En tal sentido, no debe tomarse en cuenta este
sistema, como un simple mecanismo paliativo
del desempleo, sino que esta ley debe conver-
tirse en una estratégica e importante herramien-
ta para la generación de externalidades de mu-
cho mayor alcance, que la simple generación
de empleo y la captación de divisas.

La maquiladora no es propiamente una indus-
tria que exhiba regularidades propias de una for-
ma de operación y una tecnología común. Re-
presenta, más bien, un mercado muy diverso y
altamente competitivo de servicios. Es, funda-
mentalmente, una estructura organizacional que
ofrece a las empresas transnacionales los servi-
cios productivos de los factores contratados en

La Maquila en Paraguay



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

3535353535

el país, para combinarlos con los aportados di-
rectamente por la empresa matriz que la maqui-
la demanda, como es el caso de los bienes de
capital admitidos temporalmente.

Este mecanismo de prestación conjunta consti-
tuye el aspecto central de la maquila, aunque
también interviene la incorporación indirecta o
demanda de insumos físicos y servicios tradicio-
nales como transporte, asesorías, electricidad,
infraestructura, etc.

Lo esencial de la industria maquiladora de ex-
portación es la operación de un esquema que
consiste en dos elementos:

• La importación temporal de insumos, mate-
rias primas, partes y componentes.

• La combinación de servicios nacionales e
importados para la elaboración de bienes de
exportación.

Los servicios productivos son los flujos de bienes
de capital, infraestructura y el capital humano.
El esquema de importación temporal aporta la
sustancia en la que se incorporan estos servicios
productivos.

Los accesorios de la operación de maquila son
la prestación de servicios al productor, que se
requieren para el funcionamiento del esquema
de importación temporal, y la combinación efi-
caz de servicios productivos, son los que organi-
zan la operación, mueven los materiales, armo-
nizan a los distintos agentes involucrados, coor-
dinan y supervisan el trabajo, recolectan y pro-
cesan información, integran el proceso de ma-
quila con las operaciones globales de las empre-
sas transnacionales, hacen posible la relocaliza-
ción geográfica de partes de la producción, en-
tre otros aspectos, que, como se puede observar
a simple vista, conllevan una gran capacidad
generadora de empleos.

La Maquila paraguaya es producto de dos siste-
mas: el asiático y el mexicano, cuya filosofía la
convierte en algo más que una herramienta le-
gal con el objetivo simple de paliativo del de-
sempleo y/o ingreso neto de divisas, sino que
tiene potencial para servir como pívot que haga

posible un giro geopolítico total del país, pues
debe tenerse en cuenta que ésta, a pesar de ser
una ley nacional unilateral, de carácter estricta-
mente económico, tendrá fuertes implicancias
políticas, estratégicas, geopolíticas y geoestraté-
gicas, tanto en el orden nacional como interna-
cional. Permitirá al país insertarse de lleno en el
contexto de la corriente globalizadora, tanto
política como económica, con gran poder de
negociación, basado en el diseño agresivo del
“programa maquilador paraguayo”, que permi-
tirá atraer la inversiones extranjeras directas (IED)
en plantas y equipos, que signifiquen inyeccio-
nes estables y que formen parte de un compro-
miso a largo plazo del inversionista con la eco-
nomía paraguaya, que a su vez vayan arrastran-
do las “inversiones indirectas” en el sector finan-
ciero, con gran impacto, en este caso en nuestra
incipiente “Bolsa de Valores”.

¿Qué es la Maquila?

La Maquila es una manifestación parcial de la
Subcontratación Internacional, que constituye
una forma crecientemente importante y com-
pleja de intercambio internacional de servicios.
Al hablar de la Maquila, se hace referencia a un
modo particular de prestación de servicios, en
el que los países que lo han adoptado han avan-
zado más rápidamente en la desregulación del
comercio, que los propios países desarrollados.
Esto se debe, en gran medida, a que la Importa-
ción Temporal de Mercancías genera “de facto”,
una desregulación significativa en dicho ámbito
y especialmente en el de servicios, en el que, de
hecho, el “Régimen de Importación Temporal o
Ley de Maquila”, es el mecanismo mediante el
cual, se permite a las empresas transnacionales
de los países desarrollados, importar toda clase
de servicios, sin necesidad de contar con políti-
cas y estrategias explícitas para ello.

Origen

El origen de las industrias maquiladoras se re-
monta a la etapa de la revolución industrial, que
dio lugar a la subcontratación. Al principio de la
revolución, se generaron las grandes empresas
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verticales, que hacían de todo. A medida que
fueron desarrollándose, por razones de costos,
comenzaron a subcontratar a empresas más pe-
queñas de su entorno. Después de eso, fue ex-
pandiéndose a toda Inglaterra y, posteriormen-
te, pasó a Europa. Allí comenzó la subcontrata-
ción internacional.

El sistema tuvo un gran impulso después de la
Segunda Guerra Mundial, en parte por la ayuda
económica que vino con el Plan Marshall, y de
ahí pasó también a Japón. Fue precisamente el
Japón, en la posguerra, el que desarrolló un plan
de industrialización dado a conocer con el nom-
bre de “Shitauke”, que implicaba un esquema
de horizontalización de las grandes industrias.
Así se desarrollaron empresas con una matriz
grande, que subcontrataba a cuatro o cinco gran-
des subcontratistas, y éstas a su vez, a docenas
de otras empresas, y así sucesivamente. Llegó
hasta las microindustrias, prácticamente. Inclu-
sive, había pequeñas unidades que se dedica-
ban a la fabricación de una sola pieza. El siste-
ma tuvo fuerte impacto, sobre todo, en la indus-
tria automovilística.

Cuando el sistema se saturó en Japón, pasó a
Corea; después a Taiwán, Singapur, Hong Kong
y, más recientemente, Vietnam.

¿Cómo llegó a América Latina?

La Maquila llegó a América del Norte, a medida
que las empresas japonesas comenzaron a avan-
zar hacia el mercado de este continente. El “pro-
grama bracero”, del gobierno de Estados Uni-
dos, llegó a su fin en 1964. Con ello se preten-
día, de la noche a la mañana, limitar la entrada
de connacionales, que ansiaban formar parte del
sueño americano.

Ante esa situación, México decidió que una for-
ma de dar trabajo a la población, sería con la
implementación del Programa de Industrializa-
ción Fronteriza. Así nace de manera oficial la
Maquila, en el año 1965, aunque los flujos de
migración no se redujeron, ya que de acuerdo
con Francisco de Alba, investigador del Colegio
de México, el patrón migratorio de los años ‘70
y ‘80 se profundiza en los ‘90.

La maquila funciona en esa zona, sobre la base
de un programa de EEUU, que permite la ex-
portación de productos americanos, insumos,
partes y componentes, a terceros países para que
se les dé cualquier proceso de valor agregado y
vuelvan a entrar a EEUU, libres de impuestos,
menos el correspondiente a ese valor agregado
en México. Esto, hizo que la maquila mexicana
surgiera como una herramienta dentro del TLC
y favoreciera a los Estados Unidos y al gran cre-
cimiento mexicano, que mediante eso se ha
convertido en la octava economía mundial, por
el volumen de sus exportaciones.

Se calcula que cerca de 5.000 industrias maqui-
ladoras están instaladas en México. Éstas, dan
ocupación a aproximadamente 1.700.000 tra-
bajadores, con el resultado de que entre enero
y mayo del año 2000, este país exportó por un
total de 65.000 millones de dólares, de los cua-
les más de 30.000 millones correspondieron a
operaciones de las maquiladoras, sin inversión
por parte del estado mexicano, es decir, neta-
mente inversión extranjera.

La experiencia mexicana

Las maquiladoras tienen la característica de uti-
lizar la mano de obra competitiva de los mexi-
canos, en el proceso de producción o de manu-
facturación, siendo los demás componentes im-
portados de los EEUU o de otros países. La ley
mexicana permite también estas operaciones,
con el objetivo de atraer la mayor cantidad de
equipamientos y máquinas del extranjero.

La mayoría de las industrias maquiladoras están
ubicadas a lo largo de su frontera con los Esta-
dos Unidos. De manera constante, las empresas
maquiladoras son blanco de críticas, ya que se
considera que son unidades fabriles con preca-
rias condiciones de trabajo. Pero lo cierto es que
muchas de ellas son modernos centros de pro-
ducción, con tecnología de punta, como las plan-
tas de Sony, Hasbro y Sharp, una de las últimas
grandes empresas maquiladoras en instalarse en
ese país.

De acuerdo con informes de la Secretaría de
Comercio de México, uno de cada 10 empleos
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en el país lo genera el sector maquilador. Du-
rante el primer semestre de 2000, los programas
de maquila vigentes ascendieron a 4.500 y se
solicitaron 410 ampliaciones. De las empresas
que cuentan con programa de maquila, el 67%
se localiza en la zona norte del país, mientras
que el 33% restante, en diversas áreas del inte-
rior.

Con ello, el desarrollo maquilador mexicano ya
no se ubica solamente en la franja fronteriza del

país, sino que la tendencia es cada vez más ha-
cia el interior, en especial se destaca el caso de
Yucatán, donde se ha establecido un importante
número de maquiladoras del sector textil.

Los principales aportes de la industria maquila-
dora de exportación a México son: la genera-
ción de empleos, la transferencia de tecnología
y la generación de divisas o valor agregado. En-
tre las diez (top ten) primeras industrias maqui-
ladoras de México (año 2000) se pueden citar:

Ranking 2000 Nombre de la Empresa Empleos Número de plantas País de origen Sector industrial

1 DELPHI AUTOMOTIVE SYSTEM 61.096 33 EEUU Automotor

2 YAZAKI CORPORATION 35.000 35 JAPÓN Automotor

3 LEAR CORPORATION 21.060 16 EEUU Automotor

4 THOMSON CONSUMER ELECTRONIC (RCA) 16.548 6 EEUU Automotor

5 FORD MOTOR COMPANY 14.475 9 EEUU Automotor

6 SONY CORPORATION OF AMERICA 14.475 9 EEUU Electrónica

7 ALCOA FUJIKURA LTD. 10.930 10 JAPÓN Automotor

8 KEMET CORPORATION 9.200 8 EEUU Electrónica

9 A. O. SMITH CORPORATION 8.771 12 EEUU Electrónica

10 BREED TECHNOLOGIES INC. 8.772 10 EEUU Automotor

Definición de Maquila paraguaya

Es un régimen legal de subcontratación interna-
cional, en virtud del cual empresas domiciliadas
en el exterior se instalan en el país por sí mis-
mas, o subcontratando a empresas paraguayas
constituidas específicamente para el efecto, o a
empresas ya constituidas y orientadas a la pro-
ducción para el mercado nacional y que tengan
capacidad ociosa, con el objetivo de realizar pro-
cesos parciales o totales, industriales o de servi-
cios, sobre bienes tangibles o intangibles, admi-
tidos temporalmente en el país y con destino de
exportación

Cómo funciona la Maquila paraguaya

En un ejemplo sencillo, suponiendo que la em-
presa Microsoft de los Estados Unidos, subcon-
trata los servicios de una empresa paraguaya para
que ensamble computadoras destinadas al mer-
cado brasileño.

Para ello, introduce al Paraguay máquinas, par-
tes y componentes e insumos necesarios para
ensamblar las computadoras, que una vez ter-
minadas, siguen viaje a su destino, como “He-
cho en Estados Unidos”, pagando los impuestos
de la importación en Brasil.

La figura legal que utiliza se conoce en la termi-
nología aduanera como de “Admisión Tempora-
ria”, reconocida por la legislación paraguaya, la
del Mercosur, por la de todos los países miem-
bros y por las normas de la Organización Mun-
dial de Comercio.

En nuestro ejemplo, las partes y componentes
para las computadoras de Microsoft no pagarían
impuestos al ingresar al Paraguay, y quedarían
en carácter de suspensión temporal, debido a
que están destinados al Brasil. Legalmente, es
como si no hubiesen ingresado al territorio na-
cional. En este caso, el Paraguay solo es utiliza-
do como una plataforma intermedia para que el
producto llegue a su destino final.
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El rol de la empresa maquiladora es cumplir el
subcontrato con la empresa matriz y volver a
entregar el producto a ésta, o al importador, co-
brando por el correspondiente valor agregado.

Aspectos legales

El marco jurídico de este régimen incluye: la Ley
Nº 1.064/97 “De Maquila”, que cuenta con 31
artículos, y el Decreto Nº 9.585/00, que regla-
menta la Ley, y cuenta con 171 artículos. Den-
tro de ese contexto se puede destacar:

1. ¿Quiénes pueden acogerse a los beneficios
de esta Ley?

Cualquier persona, física o jurídica, nacional
o extranjera domiciliada en el país, y que se
encuentre habilitada para realizar actos de
comercio, puede solicitar la aprobación de
un programa de maquila de exportación.

2. ¿Dónde pueden instalarse?

En cualquier parte del territorio nacional, con
la única limitación dada por los programas
nacionales, departamentales y municipales
de desarrollo urbano y cuestiones medioam-
bientales. Además, constituye un apoyo al
mandato constitucional de la descentraliza-
ción, por vía de la desconcentración indus-
trial.

3. ¿Con qué figura?

Las maquiladoras podrán constituirse en cual-
quiera de las formas establecidas en la Ley,
como Sociedades Anónimas (SA), en Coman-
ditas, de Responsabilidad Limitada (SRL),
sucursales de empresas extranjeras o empre-
sa individual con responsabilidad limitada.

4. ¿Con qué exigencias en relación al o los
propietarios?

Pueden establecerse empresas maquiladoras
ciento por ciento extranjeras, nacionales o
joint ventures. Ley 117/91 “De inversiones”,
que ofrece las mismas garantías a las inver-
siones nacionales y extranjeras.

5. ¿Con qué exigencias en relación al capi-
tal?

Pueden establecerse empresas maquiladoras
con hasta el ciento por ciento de capital ex-
tranjero, nacional o joint ventures.

6. ¿Qué y cuánto pueden producir?

No tienen restricción alguna. Las empresas
deciden qué o cuánto deben producir, con
las únicas limitaciones impuestas con rela-
ción a productos sujetos a cuotas de impor-
tación o a permisos especiales.

7. ¿Que tipos de operaciones (programas de
Maquila) se pueden realizar dentro de este
sistema?

a) Maquila: Empresa nacional que se cons-
tituye para realizar, bajo contrato con una
empresa matriz extranjera, procesos indus-
triales o de servicios, totales o parciales,
sobre bienes tangibles o intangibles, ad-
mitidos temporalmente y con destino de
exportación.

b) Submaquila: Que implica la capacidad de
la maquiladora de subcontratar nueva-
mente a otra empresa (maquiladora o no),
siempre que se trate de un complemento
del proceso productivo de la actividad
objeto del programa, para reintegrarlo a
la maquiladora que contrató el servicio
para su ulterior exportación.

c) Maquila de Servicios: Consiste en el apro-
vechamiento en el extranjero de servicios
prestados por residentes en el país. La ex-
portación de servicios es un concepto que
no se hallaba expresamente establecido
en nuestra legislación.

d) Maquila de Servicios Intangibles: Tiene
por objeto otorgar un valor agregado in-
telectual, o de otra naturaleza similar, a
bienes intangibles, que pueden ingresar y
exportarse de dicha forma, o transformar-
se en bienes tangibles, y viceversa.
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8. Modalidades o formas de operación de las
maquiladoras

a) Plantas Gemelas (Twin Plant): Industrias
extranjeras quedan habilitadas a estable-
cer en el país una planta complementaria
a su estructura de producción. Maquila-
doras y Plantas Gemelas no son términos
idénticos, si bien todas las “plantas geme-
las” maquilan, no todas las “Maquilado-
ras” tienen plantas gemelas en el extran-
jero.

b) Maquila Pura (Duty Free): Es cuando las
matrices extranjeras proveen de todo el
equipamiento administrativo y técnico,
tecnología, capacitación, maquinarias, in-
sumos y componentes, inclusive financia-
miento y ejercen la administración y el
control de la producción, mientras el ma-
quilador provee el servicio y cobra por el
mismo.

c) Programa Albergue (Shelter): Empresas
a las que se les aprueban programas, que
sirven para realizar proyectos de exporta-
ción por parte de empresas extranjeras
que facilitan la tecnología y el material
productivo, pero sin operar directamente
dicho proyecto.

d) Subcontratación (Subcontracting): En
este caso, la maquiladora es propietaria
de las instalaciones, maquinarias y equi-
pos, ejerciendo su propia administración
y control de la producción, y haciéndose
cargo de toda la importación y exporta-
ción, recibiendo de la matriz, todas las
materias primas, así como los insumos y
componentes, con un sistema de factura-
ción por pieza o unidad de producción.

e) Maquila por Capacidad Ociosa: Puede
desarrollarla toda persona o empresa, es-
tablecida y orientada a la producción para
el mercado nacional, si posee capacidad
ociosa en sus instalaciones.

9. Modalidades de Contrato entre empresa
matriz y maquiladora, para equipamiento
de las unidades productoras.

a) Contrato de Compra-Venta: Que a su vez
puede tener su propio sistema de financia-

miento, de libre discusión entre las partes.

b) Contrato de Leasing: arrendamiento con
compromiso de compra-venta.

c) Contrato de Comodato: La matriz pro-
vee por este medio, gratuitamente, todas
las maquinarias y equipos necesarios para
el funcionamiento de la unidad produc-
tora.

Aspecto fiscal

• Figura fiscal: Sistema de Cuentas Corrien-
tes, Admisión Temporaria, maquilado y de-
volución al exterior, previo cálculo de mer-
mas y desperdicios y cancelación de la Ad-
misión Temporaria.

• Tratamiento fiscal: Las maquiladoras esta-
rán estructuradas como Centros de Costos
de Producción.

• Ventas en el mercado nacional: La Ley, en
su Capítulo VII, autoriza a las maquiladoras
a vender parte de su producción en el mer-
cado nacional, limitándolo al 10% adicional
al volumen exportado en el último año, con
la exigencia de mantener el mismo control y
normas de calidad que aplican para sus pro-
ductos de exportación.

Aspecto aduanero

1. Régimen de Importación: Las maquilado-
ras operarán bajo la figura legislada, vigente
en el Código Aduanero, Sección II: “Admi-
sión Temporaria”; en el Reglamento del mis-
mo, en su Capítulo IV: “De los regímenes
aduaneros especiales”, Sección II: “Admisión
Temporaria” y en el Código Aduanero del
Mercosur, en su Sección 4 “Regímenes sus-
pensivos de importación”, que incluye los
casos de perfeccionamiento. El Convenio de
Kyoto, reconoce dos modalidades y las trata
por separado; ambas tendrán aplicación por
parte de las maquiladoras.

a) El anexo E-5 trata de la “Admisión Tem-
poral con reexportación en el mismo es-
tado”, que como régimen aduanero, es
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la verdadera “Admisión temporaria” y que
en la maquila se refiere a:

• Los bienes de capital, que luego de ter-
minados los respectivos programas,
deberán ser devueltos al país de ori-
gen, en el mismo estado en que llega-
ron, o nacionalizados pagando todos
los impuestos correspondientes como
si fuera una importación. En este pun-
to, está una de las mayores ventajas rea-
les para el país, cual es la posibilidad
de que estas modernas plantas de pro-
ducción, pasen a ampliar y mejorar la
base industrial nacional. En este pun-
to, la Ley 60/90 ayudará a que esto se
facilite.

• Bienes finales que arriban al país con
desperfectos, que retornarán al extran-
jero, después de haber sido reparados.

b) El anexo E-6, se ocupa de la “Importa-
ción Temporal para el Perfeccionamien-
to Activo”. El agregado “para el perfec-
cionamiento activo” es establecido para
las mercaderías que ingresan al país para
sufrir modificación o elaboración y persi-
gue dos fines fundamentales: Creación de
fuentes de trabajo para la mano de obra
nacional y la utilización de la habilidad téc-
nica nacional, e impulso indirecto a las ex-
portaciones, a través de la subcontratación.

2. Régimen de Fianzas: Los bienes de capital
o de producción, admitidos temporalmente
en el país, deberán garantizar los montos de
los gravámenes eventualmente aplicables,
conforme a las disposiciones relativas a las
fianzas legisladas en el Código Aduanero, en
su Capítulo II, Artículo 189, “Exigibilidad de
los gravámenes”, que dice: “Cuando la ope-
ración o régimen aduanero exigiere afianza-
miento para su realización, las garantías ad-
misibles serán la hipotecaria, la fianza banca-
ria o póliza de seguro y la fianza en efectivo.

Las garantías deben cubrir el monto de los
gravámenes aduaneros, las multas o el valor
de las mercaderías según corresponda, y se-
rán otorgadas por un plazo de hasta doce
meses prorrogables. Las garantías devenga-

rán un interés del 1% mensual sobre el mon-
to garantizado”. El Reglamento del Código,
lo hace en su Título IV “Régimen impositi-
vo”, Capítulo I “Exigibilidad de los graváme-
nes”. Asimismo, en el Código Aduanero del
Mercosur, es tratado en su Título VIII “Obli-
gación Tributaria Aduanera”, Capítulo IV “Ga-
rantías” y Derivadas a las Normas de Aplica-
ción.

Aspecto tributario

1. Para las Maquiladoras: Se establece un ré-
gimen de Tributo Único Maquila, equivalen-
te al 1% sobre el Valor Agregado en Territo-
rio Nacional.

2. Para las Submaquiladoras: Se establece un
gravamen del 1%, en concepto de Impuesto
a la Renta sobre el Valor Agregado en Terri-
torio Nacional.

¿Qué es Valor Agregado en Territorio Nacional?

a) Bienes adquiridos en el país para cumplir con
el contrato de maquila y submaquila.
Son los bienes adquiridos localmente por la
maquiladora, o importados en forma directa
al país por el maquilador o submaquilador.

b) Servicios contratados

• En concepto de energía eléctrica, agua,
teléfono, otros similares.

• Servicios profesionales independientes.

• El precio del servicio de realizar el proceso
de maquila en el país (diferencia entre el
importe percibido por el servicio de ma-
quila y el costo del proceso de maquila)

• Costo del servicio de transporte.

• Costo de financiamiento del capital ope-
rativo de la fábrica.

• Seguros de planta industrial, materias pri-
mas y productos terminados.

• Obligatoriamente, depreciación de ma-
quinaria sin que resulte relevante que sea
importada o haya ingresado temporalmen-
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te, o esté en el país en condiciones de
préstamo.

• Costos de arrendamientos pagados, sea
por plantas, equipos, oficinas u otros.

• Demás servicios contratados, no detalla-
dos anteriormente.

c) Salarios pagados en el país: Deberá com-
prender las cargas sociales inherentes.

Aspectos medioambientales

Todo lo que respecta a las cuestiones ambienta-
les, se derivan a las leyes, reglamentos y orde-
nanzas correspondientes y vigentes en el país.

Aspectos laborales

Todo lo que atañe a esta área, queda derivado
al Código Laboral Nacional, para las cuestiones
de fondo, y al Código Procesal Laboral, para las
de forma.

Ventajas de la Maquila paraguaya

• Movimiento financiero e inversión en equi-
pos y plantas industriales de las empresas
domiciliadas en el extranjero.

• Contratación de mano de obra local. Para
ello, las industrias maquiladoras están suje-
tas al cumplimiento de todas las normas la-
borales establecidas en el Código Laboral.

• Capacitación de la mano de obra paragua-
ya.

• Oportunidad de desarrollo profesional.

• Aprendizaje de métodos modernos de ope-
ración, producción y administración de plan-
tas.

• Generación de negocios de diversos tipos.

• Captación de divisas para el país.

• Contribución al crecimiento económico de
todos los departamentos donde se ubiquen
las plantas maquiladoras.

• Creación de polos de desarrollo nacional.

• Transferencia de tecnología de punta, ya que
las matrices incorporarán equipos, y para
utilizarlos aportarán diferentes normas de ca-
lidad, producción, marketing, etc.

Si la industria y los empresarios nacionales se
ponen a la altura de las circunstancias y pueden
producir con calidad y buen precio, podrán tam-
bién proveer a las maquiladoras de materias pri-
mas, insumos, componentes, embalajes, servi-
cios, con lo cual habría un efecto multiplicador
importante para el desarrollo económico y so-
cial del país.

Esquema del programa
maquilador paraguayo

La primera etapa del programa maquilador pa-
raguayo, acompaña un “Plan de Reconversión
Industrial, vía subcontratación”, que prevé un
proceso de transferencia real de tecnología, ca-
pacitación, incluso capitalización de las empre-
sas y del país, sin endeudamiento del sector pú-
blico, cuyos recursos generados por éstas, de-
ben ser destinados, entre otros, a la ejecución
tenaz de un “Curso de Desarrollo Tecnológico”
diseñado y que incorporará a todos los niveles
del ámbito educativo y de capacitación profe-
sional del país, que consta de una primera etapa
de Transferencia de Primer Orden = Maquila.

A partir de ésta, empezarán a producirse las trans-
ferencias de tecnología por intermedio de la
Subcontratación de empresas paraguayas vía
Submaquila, Maquila por Capacidad Ociosa y,
en forma indirecta, a través de la proveeduría
nacional de bienes y servicios, públicos y priva-
dos, dando inicio al proceso de Asimilación,
Absorción, Difusión, Adaptación, Institucionali-
zación, Generación, Innovación.

Con importantes efectos en la economía, como
resultado de la incorporación de un nuevo pro-
ducto al mercado, así como la aceptación y co-
mercialización de la tecnología autóctona gene-
rada, que dará lugar a la última etapa de un Curso
de Desarrollo Tecnológico, que es el proceso de
Transferencia de Segundo Orden, en el que la
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economía –antes receptora de tecnología–, ex-
porta la nueva a otras economías, repitiéndose
así el ciclo, por medio de los mismos mecanis-
mos de inversión.

Ése sería el momento oportuno para revisar acti-
tudes y tomar decisiones puntuales, con respec-
to a la aprobación o renovación de programas
de Maquila en el país, y para la fijación de nue-
vas metas o la gradual eliminación del programa
maquilador paraguayo, que ya habrá cumplido
su misión, dejando al país una estructura indus-
trial moderna, en un plazo de 12 a 15 años, que
se estima es el tiempo prudencial que requeriría
el proceso de capacitación, en todas las áreas y
niveles.

De lo mencionado, se desprende que el éxito
del programa maquilador paraguayo y del pro-
ceso de subcontratación –Transferencia de Pri-
mer Orden–, adaptación e innovación tecnoló-
gica y reconversión industrial, dependerá en gran
parte de la política interna en materia de ayuda
gubernamental, en forma de apoyo administra-
tivo, financiero, técnico y de desarrollo de pro-
gramas de investigación científica, pues la evi-
dencia empírica permite suponer una fuerte re-
lación entre los procesos de maquila y subcon-
tratación de empresas nacionales y de transfe-
rencia y adaptación de tecnologías.

Es importante indicar que la Ley de Maquila
paraguaya está basada en la mecánica del mo-
delo mexicano, en razón de que, desde el pun-
to de vista jurídico, es el único de los modelos
de desarrollo vía subcontratación internacional,
factible de ser compatibilizado con la normativa
Mercosur, pues los modelos basados en “Zonas
Francas”, “Puertos Libres”, “Estados Libres”,
“Áreas de Libre Comercio”, “Zonas de Procesa-
miento para la libre Exportación Asiática”, no
son del todo viables ni compatibles con la citada
normativa.

Pero, desde el punto de vista de la “política ma-
quiladora”, el programa maquilador paraguayo
tendrá componentes y objetivos similares a los
de los regímenes de subcontratación asiáticos,
especialmente el coreano, muy exitoso desde el
punto de vista de la “promoción y establecimien-

to de la inversión extranjera en el país”, con el
objetivo expreso de la gradual y sistemática in-
corporación al esquema maquilador paraguayo,
de los recursos humanos, la industria y materias
primas nacionales.

Con esta Ley, el Paraguay, en virtud de su inme-
jorable posición geográfica y ventajas compara-
tivas en la región, servirá como plataforma para
intermediar en la estructura de producción y del
comercio intraMercosur. También servirá para
acceder con ventajas a los mercados de los paí-
ses miembros del Tratado de Asunción y/o de
plataforma de exportaciones de productos del
Mercosur al resto del mundo.

Resumen del esquema del programa
maquilador paraguayo

Primera Etapa: Implementación de la Ley
1.064/97 “De Maquila”.

• Instalación de maquiladoras en todo el país,
con impacto en la economía local y en la
creación de nuevos polos de desarrollo.

• Generación de empleos.

• Impuestos, tasas, fianzas.

• Externalidades.

• Todos los servicios públicos y privados.

• Adquisición, arrendamientos, construcciones
instalaciones, etc.

Todos implican ingresos netos de divisas, capita-
lización sin endeudamiento público, impacto en
la balanza comercial y de pagos.

Segunda Etapa: Integración Nacional.

• Subcontratación de empresas paraguayas
como submaquiladoras, maquila por capa-
cidad ociosa, especialmente las MPyMES.

• Compra de materias primas y productos de
la industria nacional = Fomento de las Ex-
portaciones en forma indirecta, en este sis-
tema.

• Parques Industriales y desarrollo de Zonas
Francas.

La Maquila en Paraguay
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• Inversión directa (Ley 60/90) como comple-
mento para cumplir con las reglas de origen
Mercosur.

Tercera Etapa: “Made in Paraguay” 100%.

• Equipamientos.

• Transferencia de tecnología de punta.

• Capacitación de empresarios, profesionales,
técnicos y mano de obra en general.

• Capitalización.

• Creación de nichos de mercado en el Mer-
cosur y fuera de él.

• Curso de Desarrollo Tecnológico, a fin de que
a partir de las transferencias de primer or-
den, maquiladoras, se llegue a las de segun-
do orden = Exportación de Tecnología Na-
cional, tras un proceso de adaptación e in-
novación de las tecnologías incorporadas para
maquila.

Mercosur y la Maquila paraguaya

Con la formación del Mercosur, se abrieron va-
rias puertas al desarrollo económico y social de
la región. En nuestro país, cuyo nivel de desa-
rrollo económico está por debajo de sus socios
del área, principalmente Brasil y Argentina, se
abre una gran incógnita acerca de cómo y de
qué manera afectará la integración, dentro de
un marco de grandes y marcadas diferencias, y
cómo habrá que adecuarse a ella.

El Mercosur se encuentra en una etapa de tran-
sición. Aún existen diferentes tipos de trabas para
llegar a un verdadero Mercado Común. Se nota
también un dominio de los dos grandes del blo-
que, con lo que surge la pregunta de si Para-
guay, en la situación actual, puede negociar e
integrarse favorablemente.

Como una alternativa hacia una mayor integra-
ción y el cambio sustancial del país surge el Ré-
gimen Legal de Subcontratación Internacional,
llamado Ley de Maquila, por medio del cual el
Paraguay puede llegar a un mejor marco dentro
del Mercosur y cambiar un sistema netamente

comercial a través de la frontera, por un régi-
men de producción, sobre la base de inversio-
nes internacionales, que acarrearán múltiples
ventajas, tanto a nivel económico y social, y nos
harán avanzar hacia el desarrollo.

Este sistema debe ser utilizado por nuestro país
dentro del Mercosur, considerando la Maquila
como una opción para ingresar a nuevos merca-
dos con costos más competitivos, capaz de ge-
nerar empleos en ambas partes de la frontera.

La maquila mexicana no es similar a la paragua-
ya, aunque ambas se basan en la misma estruc-
tura. Para empezar, se puede decir que el TLC
no posee un arancel externo común; México está
dividido en estados; rige el valor agregado na-
cional de solo un 21%, y no del 60% como en
esta parte, lo cual asegura una mayor utilización
de las materias primas nacionales y del Merco-
sur para la terminación de los procesos produc-
tivos.

Las reglas del Mercosur se encuentran en proce-
so de convergencia hacia un Arancel Externo
Común (AEC). Algunos productos no entran bajo
este régimen arancelario, en los casos de insu-
mos de extrazona que superen el 40% del valor
FOB total de producto. Según disposiciones del
Mercosur, los productos se consideran origina-
rios del bloque cuando:

• Los productos elaborados íntegramente en
el territorio de cualquiera de los estados par-
tes, que se realizan utilizando única y exclu-
sivamente materiales originarios de los miem-
bros del bloque.

• Los productos cosechados o recolectados,
nacidos, criados en sus territorios o en sus
aguas territoriales, patrimoniales y zonas eco-
nómicas exclusivas, aún cuando hayan sido
sometidos a procesos primarios de embala-
jes y conservación, necesarios para su comer-
cialización, y que no impliquen cambio en
la clasificación de la nomenclatura.

• Los productos que utilicen en su elaboración
materiales no originarios de los estados par-
tes, y como resultado del proceso, adquie-

Yolanda Vázquez Fabio
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ran una nueva individualidad, caracterizada
por el hecho de estar clasificados en la no-
menclatura común del Mercosur, en una po-
sición arancelaria diferente a los menciona-
dos materiales, “excepto en los casos en que
se considere necesario el criterio de salto de
posición arancelaria, más valor agregado del
60%”.

No obstante, no son considerados originarios los
productos resultantes de las operaciones o pro-
cesos efectuados en el territorio de un estado
parte, cuando en esas operaciones o procesos
fueron utilizados exclusivamente materiales o
insumos no originarios del Mercosur, y consis-
tan apenas en montajes o embalajes, fracciona-
miento en lotes o volúmenes, selección, clasifi-
cación, marcación, composición de surtidos de
mercaderías o simples diluciones en agua u otra
sustancia, que no alteren las características del
producto originario o procesos equivalentes.

En los casos en que los procesos de transforma-
ción realizados no impliquen cambios de posi-
ción en la nomenclatura común del Mercosur,
el valor CIF –Puerto de Destino o CIF–, Puerto
Marítimo de los insumos de terceros países, no
debe exceder el 40% del valor FOB de las mer-
caderías de que se trate.

Insumos de extrazona con destino a extrazo-
na: Este sería el caso de una empresa que ob-
tenga un contrato de Maquila de procedencia
extrazona, como Asia, EEUU o Unión Europea,
con destino de reexportación a extrazona. Esta
situación no afecta en nada las cláusulas del
Mercosur, porque el producto no se destina al
mercado de ninguno de los países miembros.

En caso de que la empresa decida vender el 10%
de su producción en el mercado nacional, tal
como lo autoriza la Ley, la empresa deberá abo-
nar los aranceles correspondientes, en la pro-
porción fijada en el régimen aduanero del Mer-
cosur a los productos de extrazona, siempre que
el producto fabricado sobrepase en su conteni-
do el 40% del valor FOB establecido como nor-
ma de origen.

Insumos de extrazona con destino a intrazo-
na: En este escenario, los insumos para las ope-

raciones de ensamblado pueden provenir del
Asia, para su transformación y exportación a los
mercados del Mercosur. En este caso, según las
reglas de origen del AEC (Arancel Externo Co-
mún), los productos ensamblados serán consi-
derados originarios del Paraguay de acuerdo con
las normas de origen vigentes.

En otras palabras, se abonará la tasa del AEC,
siempre que los insumos provenientes de ex-
trazona para la fabricación del bien, sobrepa-
sen el 40% del valor FOB de los bienes. En caso
de que el porcentaje sea superior, deberá abo-
narse el AEC correspondiente, situación que
puede resultar no muy competitiva para cier-
tos productos.

La misma situación se aplica al 10% de la pro-
ducción que se destina al mercado nacional. Esto
es, se deberá abonar el arancel de extrazona para
su ingreso al mercado local. Esta situación es la
que plantea mayores conflictos dentro del Mer-
cosur, porque, dada la imagen negativa del Pa-
raguay, los países socios temen que el territorio
paraguayo sirva de plataforma para la introduc-
ción de productos de extrazona, principalmen-
te asiáticos, y coloquen a la industria regional en
situación desventajosa. En lugar de ser una ope-
ración de Maquila, podría convertirse en una
operación de “maquillaje”.

Insumos de intrazona con destino a extrazo-
na: En esta situación, las empresas obtienen un
contrato con una firma que les provee de insu-
mos desde países del Mercosur, pero la produc-
ción está destinada al mercado asiático, norte-
americano, europeo o latinoamericano.

Las ventas a estos mercados no afectan las cláu-
sulas del Mercosur; las que se realicen al merca-
do nacional estarán exentas del pago de arance-
les, dado que las materias primas provienen de
los países socios. Los favorecidos serán los con-
sumidores paraguayos y turistas que realicen
compras en el país, que podrán adquirir pro-
ductos de calidad a un menor precio.

Insumos de intrazona con destino a intrazo-
na: Esta situación puede ser la más frecuente.
Las empresas obtienen insumos y maquinarias
de los países socios y destinan la producción fi-

La Maquila en Paraguay
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nal a esos mercados. La venta al mercado para-
guayo del 10% de la producción no estaría afec-
tada por el AEC. En esta situación, la producción

en el Paraguay se realizaría, exclusivamente, para
aprovechar los beneficios del menor costo de
mano de obra y el impuesto único del 1%.

Yolanda Vázquez Fabio
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Matrimonios, de 1990 a 1999: Un recuento de la década

Roberto L. Céspedes R.*

En la década de los ’90, la gente se casa casi

igual o muy poco menos que antes, o con una

diferencia ínfima, si se responde esta pregun-

ta a partir de la tasa de nupcialidad. Sin em-

bargo, debe apuntarse que en este análisis se

consideran solo los matrimonios registrados

civilmente. Por lo tanto, se encuentran fuera

de observación los religiosos y las uniones de

hecho. En consecuencia, no se trata la nup-

cialidad total. Esto es, se centra exclusivamente

en el matrimonio monógamo, heterosexual,

civil y registrado. Se reconoce también que

para el estudio y, sobre todo, para identificar

cambios significativos, una década constituye

un lapso extremadamente breve.

Esta nota continúa el seguimiento de las estadís-
ticas vitales de la década de 19901, ahora con
los matrimonios2. Además de la relevancia del
tema, el período considerado permite su com-
paración con otros fenómenos de la misma fuen-
te, y disponiendo de estadísticas de mayor ac-
tualidad y confiabilidad. Asimismo, se recuerda
que estos datos reflejan, fundamentalmente, al
país de mayor nivel socioeconómico y cultural,
al más formal o institucional, dada la naturaleza
del evento. Lo apuntado sirve para ubicar, o
ponderar, el alcance de los resultados obteni-
dos, que no pueden extenderse igualitariamen-
te a toda la población, pues se trata de un uni-
verso sesgado por dos filtros: el nivel socioeco-
nómico y cultural del origen, y el registro de los
datos a utilizarse.

Se analizan los matrimonios registrados civilmen-
te. Por lo tanto, se encuentran fuera de estudio
los religiosos y las uniones de hecho. En conse-
cuencia, no se trata a la nupcialidad total. Esto
es, se centra exclusivamente en el matrimonio
monógamo, heterosexual, civil y registrado. Se
reconoce que para el estudio y, sobre todo, para
identificar cambios significativos, una década
constituye un lapso extremadamente breve. Tam-
bién se asume que en los cruzamientos de va-
riables por sexo se tiene como eje a la pobla-
ción masculina, porque así se presentan los da-
tos en la mayoría de los casos, reconociendo el
riesgo de una calificación de perspectiva andro-
céntrica.

El estudio enfatiza dos temas: la edad de casarse
y, en menor medida, el estado civil anterior de

* Sociólogo, consultor y docente universitario; integrante del GCS; todos de Asunción; cespedes@rieder.net.py.

1 Véanse nuestras notas en esta misma revista (2001 a y b, 2002).

2 Los estudios de población señalan a este fenómeno como nupcialidad. Pero, como quien escribe no se considera prepa-
rado dentro de esa perspectiva, prefiere una nomenclatura más corriente que no necesariamente implica desconocer las
cuestiones relevantes dentro de ese campo de estudios sociales.
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las personas (casadas). En términos metodológi-
cos, por una parte, se plantea la cuestión gene-
ral. Posteriormente, se pasa al estudio por sexos;
no se consideran tendencias en el tiempo, dado
el breve lapso. Las siguientes preguntas guían el
análisis:

a) ¿la gente se casa más que antes?;

b) ¿a qué edad o, más precisamente, en cuáles
grupos de edad se casa más la gente?;

c) asumiendo las diferencias de edad de hom-
bres y mujeres al casarse, ¿cómo se presenta
esa diferencia? Por ejemplo, ¿ellos son ma-
yores que ellas?;

d) en el caso de una respuesta afirmativa, ¿se
mantiene esa diferencia de edad entre hom-

bres y mujeres según los distintos grupos de
edad?;

e) ¿cómo precisar dicha asimetría (diferencia de
edad entre hombres y mujeres al casarse) por
grupos de edad y sexo?; y

f) ¿cuál es el estado civil anterior de las perso-
nas que se casan?

a) ¿La gente se casa más que antes?

En esa década, la gente se casa casi igual o muy
poco menos que antes, o con una diferencia
ínfima, si se responde esta pregunta a partir de
la tasa de nupcialidad. Ésta relaciona la cantidad
de casamientos con el total de la población3 (Cua-

Cuadro 1
Tasa de nupcialidad, 1992-1999.

Año Matrimonios Población Tasa

1990 7.708

1991 16.379

1992 16.042 4.152.588 3,863

1993 22.840

1994 23.049

1995 21.528

1996 19.135

1997 19.139 4.937.767 3,876

1998 18.511

1999 19.285 5.166.647 3,733

3 La tasa de nupcialidad (que también se denomina tasa bruta de nupcialidad) es el número de matrimonios por 1.000
personas, en un año determinado. Esta tasa se calcula utilizando el número de matrimonios –no el número de personas
que se casan– e incluye tanto las primeras como las segundas nupcias. La fórmula es el número de matrimonios dividido
por la población total y este resultado se multiplica por 1.000. (Haupt-Kane, 1991).

4 Ajustados en el sentido de que sus cifras originales, proyecciones a partir del Censo de 1992 y anteriores, se adecuaron a
los resultados obtenidos en el Censo del 2002.

5 La R2 es mucho más sólida que la resultante de la cantidad de matrimonios, como se observará seguidamente.

dro 1). Se dispone de los datos del Censo de
1992 y los datos ajustados4 de las encuestas de
1997/8 y de 1999 al Censo del 2002. La tasa de
nupcialidad de 1992 es de 3,863; la de 1997 es
3,876, y la de 1999, es 3,733. Recién en esa
última se encuentra una reducción que, en últi-
ma instancia, es de 0,130, entre 1992 y 1999.
En cualquiera de los casos, la línea de tendencia
indica una levísima pendiente, o disminución,
de relativa solidez5.

Por otra parte, considerando el número de casa-
mientos, se cuenta con una cantidad muy in-
consistente, en 1990. Esto es, un número mar-
cadamente reducido con relación a los poste-
riores años que podría deberse, si no a proble-
mas de registro, al retraso o impedimento de
casamiento de personas afectadas por el cam-
bio político de 1989. Excluyendo a este año, de
16.379 casos, en 1991, sube hasta 23.049, en
1994. Y luego desciende hasta 1998, para subir

Matrimonios, desde 1990 a 1999: Un recuento de la década
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levemente a 19.285 matrimonios, en 1999. Si
bien la línea de tendencia del número de matri-
monios entre 1991 y 1999 muestra un suave

ascenso6, con un equilibrio o ínfimo descenso
de la tasa de nupcialidad.

b) ¿En cuáles grupos de edad
se casa más la gente?

Para contestar a ésta y a las posteriores pregun-
tas, se han agrupado los datos del decenio 1990-
1999, lo cual permite una mayor solidez en las
afirmaciones sobre la estructura de edades. Asi-
mismo, se aclara que, por una parte, los datos
originales se encuentran por grupos quinquena-
les de edad, de hombres y mujeres. Y, por otra,

Cuadro 2
Matrimonios por grupos de edad y sexo de contrayentes, 1990-1999.

Menos De 15 De 20 De 25 De 30 De 35 De 40 De 45 De 50 Ignorado
Total de 15 a 19 a 24 a 29 a 34 a 39 a 44 A 49 y más

H y M 367.232 1.469 62.708 121.187 85.220 42.330 21.436 11.949 7.317 13.291 325

Hombres 183.616 2 8.072 62.543 53.530 26.536 12.930 7.041 4.254 8.592 116

Mujeres 183.616 1.467 54.636 58.644 31.690 15.794 8.506 4.908 3.063 4.699 209

H y M 100,0% 0,4% 17,1% 33,0% 23,2% 11,5% 5,8% 3,3% 2,0% 3,6% 0,1%

Hombres 100,0% 0,0% 4,4% 34,1% 29,2% 14,5% 7,0% 3,8% 2,3% 4,7% 0,1%

Mujeres 100,0% 0,8% 29,8% 31,9% 17,3% 8,6% 4,6% 2,7% 1,7% 2,6% 0,1%

H y M  0,4% 17,5% 50,5% 73,7% 85,2% 91,0% 94,3% 96,3% 99,9% 100,0%

Hombres  0,0% 4,4% 38,5% 67,6% 82,1% 89,1% 92,9% 95,3% 99,9% 100,0%

Mujeres  0,8% 30,6% 62,5% 79,8% 88,4% 93,0% 95,7% 97,3% 99,9% 100,0%

los datos de 50 y más años aquí presentados
como una única categoría, originalmente se en-
cuentran desagregados desde 50 a 54 años y
hasta 75 y más años.

En la década pasada, el total de los casamientos
se agrupó en tres segmentos de edad: 15 a 29
años; hasta 39 años; y 40 y más años. En efecto,
hombres y mujeres desde 157 hasta 29 años con-
centraron el 73,7% de los matrimonios, o tres

6 La R2 muestra carencia de solidez en la cadena de datos, que resultan con mayor consistencia a partir de 1994.

7 Más precisamente, se incluye en esta categoría al grupo de menos de 15 años; pero, del total general, este grupo apenas
representó el 0,4% para ambos sexos; 0,0% para varones, pero 0,8% para mujeres, en toda la década de 1990. Sin
embargo, se lo incluye en los cuadros de manera que se visualice la abismal diferencia entre el número de hombres y
mujeres casados, en este tramo de edad.

Roberto L. Céspedes R.
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de cada cuatro. Por otra parte, aproximadamen-
te nueve de diez matrimonios se llevan a cabo
hasta los 39 años; por lo cual, a partir de los 40
años, los restantes grupos que se casan cuen-
tan con muy limitado peso8, o son marginales9

(Cuadro 2).

Como se apuntó y se reiterará, la diferencia por
sexo es clave para el agrupamiento entre los
quinquenios de mayor incidencia. Los varones
casados, desde los 20 hasta los 34 años, repre-
sentan 77,7% del total masculino, mientras que
las mujeres casadas, desde 15 hasta 29 años,
reúnen 79,8% del total femenino. Se trata de
ocho de cada diez casamientos, en ambos ca-
sos. Específicamente, los varones casados, de 20
a 24 años, son 34,1% del total; los de 25 a 29
años representan 29,2%; los de 30 a 34 años ya
se encuentran reducidos a 14,5%. Por otra par-
te, la distribución del total de mujeres casadas
es diferente y precoz en relación con la de los
hombres. Entre los 15 y 19 años10, se ha casado
el 30,6% del total de mujeres. No lejos se en-
cuentran las de 20 a 24, que concentran el
31,9%, y las de 25 a 29 ya menguan a 17,3%
(Gráfico 2.1).

Esto es, la mayoría de las mujeres se casa a eda-
des más jóvenes que la mayoría de los hombres.
La clave de las diferencias está en el quinquenio
de partida (Cuadro 3), desigualdad que se arras-
tra hasta el final. Del total de hombres casados,
solo 4,4% contrajo nupcias entre los 15 y 19
años; mientras que, del total de mujeres en ma-
trimonio, ya un 30,6% se encuentra en este es-
tado civil, entre los 15 y 19 años. Incluyendo al
siguiente quinquenio, antes de los 25 años se ha
casado el 38,5% del total de varones y 62,5%
del total de mujeres; antes de los 30 años, 67,6%
y 79,8%; y antes de los 35 años, 82,1% y 88,4%,
de hombres y mujeres, respectivamente.

Con esta perspectiva de acumulación de la pro-
porción de matrimonios según sexo y grupos de
edad, se encuentra una tendencia: de una dife-
rencia amplia inicial entre hombres y mujeres,
ésta se va reduciendo a medida que avanza la
edad. Esto significa que en los primeros quin-
quenios, la probabilidad de casarse de las muje-
res es mucho mayor que la de los varones. Y, a
medida que transcurre el tiempo, esta disimili-
tud se va reduciendo hasta casi igualarse al final
del camino, representado por el estrato de per-

8 Las personas de 40 y más años representan el 8,9% de ambos sexos, 10,8% de los varones y 7,0% de las mujeres, en toda
la década. Lo cual también puede leerse como muy improbables matrimonios, a partir de los 40 años.

9 La proporción de personas con edad ignorada es absolutamente marginal y carece de incidencia; 0,1% para hombres y
mujeres, conjunta o separadamente.

10 Tanto para hombres como para mujeres, se incluye al grupo de menores de 15 años que, como ya se puntualizó, es ínfimo.

Matrimonios, desde 1990 a 1999: Un recuento de la década
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sonas de 50 y más años que contraen nupcias
(Gráfico 2.2).

Este proceso cuenta con tres fases que son de
máxima diferencia, reducción acelerada, y es-
trechamiento lento de la distancia entre hom-
bres y mujeres que se van casando, a medida
que transcurren los años. La primera fase, o de
máxima diferencia, comprende los quinquenios
de 15 a 24 años, con una diferencia de 25 pun-
tos entre hombres y mujeres casados. Esta fase
representa la mayor probabilidad de que las
mujeres se casen con relación a los varones, y
viceversa. La segunda fase, de reducción acele-
rada de la diferencia de probabilidades, com-

prende a los quinquenios de 25 a 34 años, con
una diferencia de 12 y 6 puntos, respectivamen-
te. Es más, casi todas las personas que han de
casarse, ya lo han hecho. Finalmente, el estre-
chamiento lento comprende a hombres y muje-
res casados de 35 y más años en donde, a medi-
da que aumenta la edad, la probabilidad de con-
traer nupcias se reduce. Sin embargo, incluso
en la última categoría, el grupo de 50 y más años,
ya marginal en peso, los varones que todavía se
casarán casi duplican a las mujeres que todavía
no lo han hecho; dado que se trata de 4,7% y
2,6%, respectivamente. Esta diferencia de opor-
tunidades recién se equilibra en la última cate-
goría aquí no presentada, la de 75 y más años.

c) ¿Cómo es esa diferencia de edad
entre hombres y mujeres?

Históricamente, el varón cuenta con mayor edad
que la mujer, debido a factores culturales y so-
cioeconómicos. Los datos, presentados en quin-
quenios, asumen esta diferencia y se tiene como
un ejemplo a la población masculina de 20 a 24
años, y a la femenina de 15 a 19, para estudiar
precisamente el equilibrio en las poblaciones
casaderas, en el México de 1930 a 1990 (Qui-
lodrán, 1999: 23); resultante en edades prome-
dio de 23 y 17 años, respectivamente. Otra for-

ma simple de presentar las diferencias de edad
entre hombres y mujeres es considerando la pro-
porción de varones que se casa con mujeres
mayores, o de igual edad, o más jóvenes que
ellos.

En el Paraguay de la década de 1990, los varo-
nes se casan con mujeres mayores en muy pe-
queña escala, solo un 10,7%. Esta proporción
casi se triplica, llegando a 29,2%, en el caso de
hombres que contraen matrimonio con mujeres
de igual edad. A su vez, esta proporción se du-
plica en el caso de hombres que contraen nup-
cias con mujeres menores, alcanzando 59,9%.

Roberto L. Céspedes R.
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En otras palabras, los varones se casan preferen-
temente con mujeres de menor edad, a veces
con mujeres de igual edad, y excepcionalmen-
te, con mujeres de mayor edad (Cuadro 3 y Grá-
fico 3.1). Lo analizado para los hombres puede
servir también para las mujeres. Esto es, 59,9%

de las mujeres se casa con varones mayores;
29,2%, con varones de igual edad y 10,7% con
menores que ellas. En este caso y en el siguien-
te, para visualizar y cuantificar asimetrías, la ca-
tegoría de edad final se ha desagregado hasta
alcanzar al quinquenio de 70 y más años.

Cuadro 3
Matrimonios según grupos de edad de hombres y mujeres, 1990-1999.

Grupos de Hombres Hombres Hombres  Hombres Hombres Hombres  
edad de los  Total menores a iguales a mayores a Ignorado  Total menores a iguales a mayores a Ignorado
hombres  mujeres mujeres mujeres  mujeres mujeres mujeres
 H - M H = M H + M H - M H = M H + M

Total 183.616 19.710 53.701 109,996 209 100,0% 10,7% 29,2% 59,9% 0,1%

De 15 a 19 8.074 2.159 5.649 257 9 100,0% 26,7% 70,0% 3,2% 0,1%

De 20 a 24 62.543 7.936 25.050 29.517 40 100,0% 12,7% 40,1% 47,2% 0,1%

De 25 a 29 53.530 4.750 12.830 35.914 36 100,0% 8,9% 24,0% 67,1% 0,1%

De 30 a 34 26.536 2.229 4.882 19.412 13 100,0% 8,4% 18,4% 73,2% 0,0%

De 35 a 39 12.930 1.146 2.291 9.486 7 100,0% 8,9% 17,7% 73,4% 0,1%

De 40 a 49 11.295 1.006 1.902 8.379 8 100,0% 8,9% 16,8% 74,2% 0,1%

De 50 a 59 4.466 311 582 3.568 5 100,0% 7,0% 13,0% 79,9% 0,1%

De 60 a 69 2.278 149 269 1.859 1 100,0% 6,5% 11,8% 81,6% 0,0%

De 70 y más 1.848 24 246 1.576 2 100,0% 1,3% 13,3% 85,3% 0,1%

Ignorado 116 0 0 28 88 100,0% 0,0% 0,0% 24,1% 75,9%

d) ¿Se mantiene esa diferencia de edad
entre hombres y mujeres según
los distintos grupos de edad?

Ya el cuadro anterior permite visualizar que la
diferencia de edad entre hombres y mujeres al
casarse varía según grupos de edad (Cuadro 3 y
Gráfico 3.2). Aunque las proporciones del pro-
medio no dejan lugar a dudas (Cuadro 3 y Grá-

fico 3.1). De los varones que contraen nupcias
con mujeres mayores, y que constituyen aproxi-
madamente un décimo del total, este fenóme-
no se encuentra fundamentalmente en la mo-
cedad, porque 26,7% de los de 15 a 19 años se
ha casado con mujeres mayores. Pero, en el si-
guiente grupo de edad, de 20 a 24 años, esa
orientación ya se ha reducido a la mitad, o
12,7%. En los grupos de edad que siguen, la pro-
porción merma lenta, pero inequívocamente. En

Matrimonios, desde 1990 a 1999: Un recuento de la década
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el estrato final, de 70 y más años, apenas 1,3%
de los hombres de este grupo contrae matrimo-
nio con mujeres mayores.

Por otra parte, se encuentran los hombres que
se casan con mujeres de su misma edad y que
constituyen tres de cada diez. Se repite, con otras
particularidades, lo apuntado precedentemen-
te. Solamente entre los muy jóvenes, de 15 a 19
años, el 70,0% contrae nupcias con mujeres de
igual edad; entre los de 20 a 24, esta disposi-
ción baja al 40,1%; de los de 25 a 29 años, a
24,0%, para ir descendiendo sostenidamente
hasta alcanzar un 13,3%, en el grupo de varo-
nes de 70 y más años que se casan con mujeres
de su misma edad.

Finalmente, los varones que contraen matrimo-
nio con mujeres de menor edad constituyen la
amplia mayoría: seis de cada diez. En este agru-
pamiento, como puede esperarse, ocurre lo
opuesto a los dos anteriores. Apenas 3,2% de

los mozos de 15 a 19 años se casa con mujeres
menores: Pero en el siguiente estrato, de 20 a
24 años, quienes siguen esta orientación ya cons-
tituyen 47,2%; y en el posterior, de 25 a 29,
alcanzan 67,1%. A partir de aquí, la tendencia
es ascender hasta llegar a 85,3% de los hombres
de 70 y más años que se casa con mujeres de
menor edad.

Resumiendo, a medida que aumenta su edad,
los varones se casan cada vez más con mujeres
más jóvenes que ellos. Solamente los muy jóve-
nes o jóvenes, de 15 a 19 y de 20 a 24 años, se
casan con mujeres de igual edad o hasta con
mujeres mayores que ellos. Puntualizando ex-
tremos, de los varones de 15 a 19 años, 3,2% se
casa con mujeres menores mientras que, entre
los de 70 y más años, 85,3% hace lo mismo. Por
otra parte, de los varones muy jóvenes ,de 15 a
19 años, 26,7% se casa con mujeres mayores,
mientras que solo el 1,4% de los de 70 y más
años reproduce este comportamiento.

Roberto L. Céspedes R.
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e) ¿Cómo precisar esa diferencia
por grupos de edad según sexo?

Ya se ha probado que los varones se casan usual-
mente con mujeres más jóvenes, a veces con
mujeres de igual edad, y excepcionalmente, con
mujeres mayores. Esta estructura global presen-
ta diferencias según grupos de edad: Resumien-
do, solo los muy jóvenes o jóvenes, de 15 a 24
años, se casan con mujeres mayores o de igual
edad. Y, a medida que aumenta la edad, los va-
rones se casan cada vez más con mujeres de
menos edad. Cabe ahora precisar las diferen-
cias, y para ello se ha recurrido a una estratifica-
ción simple, pero elocuente: quinquenios de di-
ferencia con el cónyuge. Dada la perspectiva del
varón, se plantea, en el caso de un matrimonio
con una mujer mayor, ¿es ésta 5 años, o 10, o
15 años mayor que él? Y, en el caso de una mujer
menor, ¿es ésta 5, 10, o 15 años menor que él?
Otra vez, lo apuntado sobre los hombres sirve
para las mujeres, a partir de lo señalado: las
mujeres que se casan con varones menores, ¿tie-
nen éstos 5, 10, o 15 años menos que ellas?; y
las mujeres que contraen matrimonio con hom-
bres mayores, ¿cuentan éstos con 5, 10, o 15
años más que ellas?

Los datos hallados precisan y confirman presun-
ciones, teniendo presente los quinquenios de
diferencia entre hombres casados con mujeres
mayores y hombres casados con mujeres meno-
res que ellos (Cuadro 4). Se verifica que sola-
mente los varones se casan con mujeres de mu-
cho menor edad, y que esta tendencia –como
puede esperarse– aumenta a medida que avan-
za la edad de los hombres. En primer lugar, para
el caso de varones que contraen nupcias con
mujeres mayores solo se tuvo que habilitar dos
categorías: de 5 años y de 10 y más años. Mien-
tras que, para los hombres que contraen matri-
monio con mujeres menores, se debió estable-
cer tres categorías: de 5 años, de 10, y de 15 y
más años. En segundo lugar, y como reflejo de
lo precedente, independientemente de los gru-
pos de edad, en el transcurso de la década pasa-
da, 8,0% del total de varones se casó con muje-
res 5 años mayores y 2,8% con mujeres 10 y
más años mayores; y 36,2% del total de varones
contrajo nupcias con mujeres 5 años menores;
15,5% con mujeres 10 años menores, y 8,0%
con mujeres 15 y más años menores que ellos,
resultando muy significativo que aproximada-
mente un décimo del total de hombres se case
con mujeres 15 y más años menores que ellos.

Cuadro 4
Matrimonios celebrados por grupos de edad de las mujeres según grupos de edad de los hombres, 1990-1999.

Grupos de Grupos de edad de las mujeres

edad de los Total  Mujeres > hombres Igual Mujeres < hombres

hombres Cantidad Porcent 5 años 10 y + edad 5 años 10 años 15 y +

Total 183.379 100,0% 8,0% 2,8% 29,5% 36,2% 15,5% 8,0%

De 15 a 19 8.065 100,0% 21,9% 4,9% 73,2% 0,0% 0,0% 0,0%

De 20 a 24 62.503 100,0% 9,7% 3,0% 40,1% 47,2% 0,0% 0,0%

De 25 a 29 53.496 100,0% 6,5% 2,4% 24,0% 39,9% 27,2% 0,0%

De 30 a 34 26.521 100,0% 5,7% 2,7% 18,4% 29,8% 27,3% 16,1%

De 35 a 39 12.923 100,0% 6,0% 2,8% 17,7% 26,3% 21,9% 25,2%

De 40 a 44 7.036 100,0% 6,5% 2,9% 16,9% 25,3% 20,5% 28,0%

De 45 a 49 4.251 100,0% 5,4% 2,7% 16,8% 22,3% 20,3% 32,5%

De 50 a 54 2.662 100,0% 4,5% 2,4% 13,9% 20,9% 19,2% 39,0%

De 55 a 59 1.799 100,0% 4,4% 2,5% 11,7% 20,6% 18,7% 42,0%

De 60 a 64 1.341 100,0% 5,3% 1,7% 12,2% 16,3% 16,1% 48,5%

De 65 a 69 936 100,0% 5,9% 0,0% 11,3% 18,4% 15,0% 49,5%

De 70 y + 1.846 100,0% 0,0% 0,0% 24,6% 12,1% 12,8% 50,4%

Nota: Se ha excluido a Ignorados.
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Las diferencias por grupos de edad también son
significativas. Entre los hombres casados con
mujeres 5 años mayores que ellos, esto ocurre,
como puede esperarse, principalmente en la
mocedad, entre los 15 a 19 años, y alcanza
21,9%. En el siguiente estrato de edad, de 20 a
24 años, ya constituyen un 9,7% quienes dan
este paso. A partir del próximo estrato, de 25 a
29 años, se reduce nuevamente y se estabiliza
con un peso muy limitado. En cambio, el grupo
de varones casados con mujeres 10 y más años
mayores, después de un peso mayor inicial, se
reduce lentamente, con escasas variaciones (Grá-
fico 4.1).

Por otra parte, los varones casados con mujeres
de menor edad tienen un comportamiento se-
mejante a las tendencias mencionadas anterior-
mente, en el caso de los 5 y 10 años. Esto es,
47,2% de los varones de 20 a 24 años se casa
con mujeres 5 años menores; 39,9% de los de
25 a 29 años; 29,8% de los 30 a 34 años, y así
sucesivamente. Para el caso de los hombres ca-
sados con mujeres 10 años menores, se da lo
mismo. Éstos representan 27,2% de los de 25 a
29 años; 27,3% de los de 30 a 34 años; 21,9%
de los de 35 a 39 años, y así sucesivamente.
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El descenso de la proporción de varones casa-
dos con mujeres 5 y 10 años menores que ellos,
a medida que aumenta la edad, se debe a que
sube la proporción de quienes se casan con
mujeres 15 y más años menores que ellos. Este
grupo emerge en el estrato de 30 a 34 años y
representa 16,1% de los hombres de ese grupo
de edad; 25,2% de los de 35 a 39 años, y llega a
constituir 50,4% de quienes cuentan con 70 y
más años de edad (Gráfico 4.2). Si bien, a medi-
da que aumenta la edad, la proporción de per-
sonas que se casa disminuye sensiblemente, el
fenómeno impacta más por sus características
socioculturales o cualitativas antes que por su
peso cuantitativo.

f) ¿Cuál es el estado civil anterior
de las personas que se casan?

Casi todas las personas que se casan, lo hacen
por primera vez. Excluyendo a aquellas cuyo sexo
se ignora, 98,1% de las personas fueron solteras
o solteros; el resto es marginal; 1,0% estuvieron
en la viudez y 0,9% se habían divorciado (Cua-
dro 5). En un país joven, es fácilmente explica-
ble el casi universal estado de soltería previa de
los contrayentes. A lo que se debe sumar el re-
ciente divorcio y el lento levantamiento de ba-
rreras culturales para nuevas nupcias, especial-
mente para los varones, como se apreciará se-
guidamente.

Cuadro 5
Personas casadas por estado civil anterior, 1990-1999.

Total H Solt M Solt H-M Solt H Viud M Viud H-M Viud H Div M Div H-M Div

País 363.597 177.273 179.385 356.658 2.340 1.348 3.688 2.287 964 3.251

Porcentaje 100,0% 48,8% 49,3% 98,1% 0,6% 0,4% 1,0% 0,6% 0,3% 0,9%

% masculino  98,8%   173,6%   237,2%   

% femenino   101,2%   57,6%   42,2%  

Excluyendo a ignorados.

Matrimonios, desde 1990 a 1999: Un recuento de la década
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Se encuentra casi igual cantidad y probabilidad
de casarse siendo soltero o soltera. Lo significati-
vo, en este caso, es la extremadamente diferen-
ciada probabilidad de volver a casarse según
sexo. La cuestión está entre quienes han enviu-
dado o se han divorciado. Con este objetivo, se
ha construido un indicador de probabilidad de
volver a casarse masculino y femenino. Lo halla-
do (Cuadro 5 y Gráficos 5.1 y 5.2) no permite
equívocos. Las probabilidades de volverse a ca-
sar son propias de varones antes que de muje-
res, y de los divorciados por sobre los viudos.
Según la relación obtenida, de 237 divorciados
que vuelven a casarse lo hacen 100 divorciadas,
o de cada 100 divorciadas solamente 42 repiten
la experiencia matrimonial mientras que, de cada

174 viudos que vuelve a casarse lo hacen 100
viudas, o de cada 100 viudas, solamente 58 re-
piten la experiencia matrimonial. Concluyendo,
las probabilidades de volver a contraer nupcias,
según sexo, están sesgadas casi decisivamente
por factores socioeconómicos y culturales.

Las estadísticas analizadas también permiten
otros cruzamientos, como los de nacionalidad y
alfabetismo –no nivel educativo– que pueden
ser pertinentes para este enfoque. Sin embargo,
la información disponible no permite compara-
ciones útiles. Por otra parte, los meses de mayor
frecuencia de matrimonios ya se analizaron (Cés-
pedes, 2001 a).

Conclusiones

1. La tasa de nupcialidad, con las estimaciones
de población ajustadas al Censo del 2002,
se estanca o se reduce muy levemente. Con-
siderando la cantidad de matrimonios, se en-
cuentra un suave ascenso en la década, aun-
que con un estancamiento en la segunda
mitad de ésta.

2. La mayor proporción de casamientos se da
desde los 15 hasta los 29 años, casi tres de
cada cuatro. Sin embargo, este promedio di-
fiere por sexos, clave tanto para este como

para los siguientes cruzamientos. Entre los 20
y 34 años, se casa el 77,7% del total de varo-
nes en la década, mientras que desde los 15
hasta los 29 contrae nupcias el 79,8% de las
mujeres. Esto es, las mujeres se casan más
precozmente, y esta asimetría se mantiene
hasta el final.

3. Como puede esperarse, los varones se casan
preferentemente con mujeres de menor
edad, en el 59,9% de los casos; a veces con
mujeres de igual edad, en el 29,3% de las
ocasiones y, excepcionalmente, con muje-
res de mayor edad, el 10,8% de los matri-
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monios. Esta tendencia global presenta dife-
rencias según grupos de edad. Fundamen-
talmente, los varones muy jóvenes o jóve-
nes, de 15 a 19 años y de 20 a 24, respecti-
vamente, se casan con mujeres de mayor o
igual edad. En contrapartida, a medida que
aumenta la edad de los hombres, éstos se
vinculan matrimonialmente con mujeres de
menor edad.

4. La preferencia de los varones por mujeres
más jóvenes se verifica al precisar que, 8,0%
de los hombres se casó con mujeres 5 años
mayores y 2,8% con mujeres 10 y más años
mayores; y, en contrapartida, 36,2% contra-
jo nupcias con mujeres 5 años menores;
15,5% con mujeres 10 años menores, y 8,0%
con mujeres 15 y más años menores que
ellos. A nivel de grupos de edad, se encuen-
tran las tendencias esperadas y teniendo sig-
nificación el grupo de hombres casados con
mujeres 15 y más años menores que ellos.
Esta categoría emerge en el estrato de 30 a
34 años, con el 16,1% de los casos, y se in-
crementa inequívocamente, a medida que
aumenta la edad, llegando a constituir 50,4%
de quienes cuentan con 70 y más años de
edad.

5. Casi todas las personas que se casan, lo ha-
cen por primera vez; excepcionalmente,
1,0% del total, estuvo en la viudez, y 0,9%
se había divorciado previamente. Lo relevan-
te es la extremadamente diferenciada opor-
tunidad de volver a casarse según sexo, pro-
babilidad sesgadamente masculina, y de di-
vorciados más que de viudos. Efectivamen-
te, de cada 237 divorciados que repite la
experiencia matrimonial, lo hacen 100 di-
vorciadas, y de cada 174 viudos vueltos a
casar, lo llevan a cabo nuevamente 100 viu-
das.

6. Resumiendo, las mujeres se casan más pre-
cozmente y los varones se casan preferente-
mente con mujeres de menor edad, a veces
con mujeres de la misma edad y, excepcio-
nalmente, con mujeres de mayor edad. A
medida que aumenta la edad, existe una
opción preferencial de los varones por casa-
mientos con mujeres más jóvenes. Una ínfi-
ma proporción del total de personas casadas
lo vuelve a hacer. Se trata preferentemente
de hombres, y de divorciados por sobre viu-
dos.
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La Reforma Educativa como parte
de la Reforma del Estado paraguayo

María Magdalena Aguilar M.*

La Reforma Educativa forma parte de la Refor-

ma del Estado e inclusive, atendiendo a las

circunstancias en que surgió en nuestro país,

podría decirse que le ha dado origen y la con-

tinúa impulsando. La educación es uno de los

sectores que exige la verdadera modernización

del estado, para acompañar los procesos de

desconcentración y descentralización educa-

tiva. En este sentido, la voluntad política de

los distintos gobiernos nacionales juega un rol

preponderante.

Introducción

Como consecuencia de la crisis económica ocu-
rrida en América Latina, las últimas dos décadas
del siglo veinte han sido de profundas reformas,
que permitieron la conformación de un nuevo
modelo de Estado, donde éste ha reducido su
tamaño y, a través de la descentralización, ha
involucrado a las comunidades en la identifica-
ción y satisfacción de sus necesidades, movili-
zando sus propios recursos.

Por otra parte, la necesidad de generar econo-
mías competitivas y desarrollar capacidades para
el uso de las tecnologías, además de fortalecer
las democracias, ubica al conocimiento como
base para el desarrollo de los países y devuelve
a la educación un rol preponderante para la for-
mación del capital humano.

En este documento, se expone una reseña de
las reformas producidas en América Latina y se
destacan las realizadas en Paraguay, planteando
diversas necesidades que surgen a partir de los
procesos de desconcentración y descentraliza-
ción de la educación en nuestro país.

Las reformas en América Latina

Luego de la crisis del Estado de Bienestar, todos
los países de América Latina se vieron obligados
a realizar importantes cambios, que les permi-
tieran enfrentar las nuevas demandas, reducien-
do el tamaño del Estado.

En la primera de las reformas, denominada “de
primera generación”, el Estado restringe su ám-

* Investigadora independiente. Psicóloga, posgraduada en Población y Desarrollo Sustentable, y en Planificación y Formula-
ción de Políticas Educativas.
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bito de competencia y procede a la privatiza-
ción, para minimizar el aparato estatal.

En las “reformas de segunda generación”, el Es-
tado cambia de rol. Deja de ser un estado admi-
nistrador para convertirse en regulador, que ga-
rantiza el bien común. En este sentido, las refor-
mas son ‘hacia adentro’, a fin de mejorar su ges-
tión y para lo cual requiere la participación de
las fuerzas políticas e institucionales de los dis-
tintos sectores (Aguerrondo, 2002).

Alcanzar la competitividad productiva es una de
las condiciones para el desarrollo económico de
América Latina. En el siglo veintiuno, el modelo
de desarrollo está basado en el conocimiento.
Por ende, los recursos humanos ocupan un lu-
gar preponderante, y la educación recupera la
centralidad para formar dichos recursos con ca-
lidad y fortalecer las democracias, a través de la
formación cívica de los ciudadanos.

En este contexto, la respuesta a ese desafío ha
sido la reforma educativa y una de las primeras
medidas tomadas fue la descentralización y trans-
ferencia de los servicios educativos a las jurisdic-
ciones de menor rango (provincias, estados, de-
partamentos, municipalidades), (Aguerrondo,
2002). En el nuevo modelo de Estado, la des-
centralización es planteada para aumentar la
calidad, la equidad y la eficacia de la educación,
haciéndola más pertinente para satisfacer las
necesidades locales; promover democráticamen-
te la participación popular, al empoderar a las
autoridades locales; y mejorar la provisión del
servicio, al hacer hincapié en la rendición de
cuentas. Aunque también se reconoce que tie-
ne como riesgos aumentar las desigualdades e,
incluso, expandir la corrupción.

La Reforma del Estado Paraguayo

Paraguay no es ajeno a la crisis económica y a
los profundos cambios que deben hacerse al in-
terior de los países, en América Latina. A fines
de los años ’80, concluye abruptamente el régi-
men dictatorial y se inicia la década de los ’90
con la transición política, en la que la reforma
educativa es concebida como uno de los ejes
sobre el cual se fortalecería el proceso de insti-

tucionalización democrática y la formación de
una nueva ciudadanía en nuestro país.

A mediados de la misma década (’90), en otras
instancias del Poder Ejecutivo, y en forma simul-
tánea con la implementación de la reforma edu-
cativa, durante los sucesivos gobiernos de la era
democrática, fueron desarrollándose diversas
acciones a fin de agilizar y profundizar el proce-
so de descentralización. Así, la Secretaría Técni-
ca de Planificación (STP) ha puesto en ejecu-
ción el Programa Visión Estratégica, con el cual
ha realizado un importante aporte técnico con
el análisis de la descentralización, elaborando
escenarios y presentando propuestas de cursos
de acción. Además, ha iniciado la ejecución del
“Plan Estratégico Económico y Social para trans-
formar la crisis en oportunidad”, del que uno de
sus ejes es la modernización del estado y el for-
talecimiento institucional para la consolidación
de la descentralización. Para ello, los primeros
ministerios afectados son Salud y Educación.

Por otra parte, fue creada la Secretaría Nacional
de la Reforma del Estado (SNRE), de corta exis-
tencia, cuyo rol fue liderar y coordinar el proce-
so de descentralización. Entre sus aportes, se
mencionan la elaboración del Anteproyecto de
Ley Marco de Descentralización y la conforma-
ción del Consejo Nacional para la Descentrali-
zación del Estado (CONADE), como instancia
deliberante del proceso de descentralización.

Otra experiencia desarrollada por la STP, para
fortalecer el proceso, fue la implementación de
una nueva modalidad de gestión pública, con la
que se buscó maximizar el impacto de la acción
pública, a través de la ejecución de un proyecto
piloto de desarrollo territorial regional, en los de-
partamentos de Guairá, Caazapá y Caaguazú.

En la actualidad, el nuevo gobierno propone,
dentro de la política destinada al sector educati-
vo, la modernización de la estructura administra-
tiva y de gestión en el marco de la reformulación
del Estado, que incluye el fortalecimiento insti-
tucional del Ministerio de Educación y Cultura
(MEC), como también de la implementación de
la Reforma Educativa, en lo referido a los proce-
sos de desconcentración y descentralización
educativa.

La Reforma Educativa como parte de la Reforma del Estado paraguayo
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Una de las características de estas reformas es
que se desarrollaron, y se desarrollan aún, en el
contexto de una profunda crisis fiscal, que su-
mada a la falta de capacidad técnica en las ins-
tancias centrales, desconcentradas y descentra-
lizadas, dificultan los avances en los procesos de
dichas reformas.

La Reforma Educativa y los procesos
de desconcentración y
descentralización de la educación

La Reforma Educativa se inicia en 1992. Los cam-
bios instituidos por la reforma al Sistema Educa-
tivo Nacional abarcan los aspectos pedagógico,
administrativo y legal, ya que afectan los regí-
menes, los niveles y las modalidades educativas,
además de la estructura organizativa y el funcio-
namiento administrativo del MEC, sustentados
en la Ley General de Educación (promulgada en
1998).

La implementación de la Reforma Educativa, en
1994, busca aumentar la calidad, la equidad, la
eficiencia y el acceso a la educación, además de
modernizar la administración del sistema edu-
cativo. Para ello, en 1995, el MEC inicia la pro-
moción de la descentralización y regionalización
educacional, a través de compromisos y acuer-
dos con las gobernaciones de los diferentes de-
partamentos del país y, en 1996, reglamenta la
formación y el marco conceptual de la organi-
zación de las Asociaciones de Cooperación Es-
colar (ACE’s), con lo que se da lugar a un nuevo
proceso de desconcentración de tareas, a través
de la participación social.

En los procesos de desconcentración y descen-
tralización educativa, el MEC ha debido realizar
numerosos ajustes en su estructura organizacio-
nal y administrativa. Así, algunas dependencias
han sido creadas; algunas ya existentes han com-
plejizado su diseño organizacional, y otras han
readecuado su dinámica de funcionamiento a
la lógica de la desconcentración.

Sin embargo, la experiencia del proceso de des-
concentración educativa no es nueva ni surge
como producto del actual modelo de Estado en

nuestro país. Las primeras experiencias se remon-
tan a la década de los ’40, basadas en la organi-
zación de escuelas cabeceras y dependientes
para brindar una mejor asistencia técnico-admi-
nistrativa a los establecimientos educativos, es-
pecialmente del área rural, donde se acentua-
ban el bajo rendimiento escolar, la existencia de
un elevado número de escuelas incompletas, alta
proporción de maestros no titulados, escasos
recursos financieros, entre otras limitaciones.
Posteriormente, en la década de los ’60, se crean
los Centros Regionales de Educación (CRE), los
cuales se constituyeron en unidades escolares de
la educación integral para servir al área de in-
fluencia y aportar su asistencia técnica a las ins-
tituciones de su entorno, con calificados recur-
sos humanos locales.

En la actualidad, como parte de los procesos de
desconcentración y descentralización educativa,
se implementa el Proyecto “Resignificación y
Rediseño del Sistema de Supervisión Educativa
(SSE)”, en ejecución desde el año 2000, cuyos
fundamentos legales son la Constitución Nacio-
nal y la Ley General de Educación; estratégicos,
da autonomía a la gestión y propicia la partici-
pación social; pedagógicos, busca la pertinencia
curricular conforme a las necesidades locales y
facilita las condiciones para un espacio de orga-
nización y desarrollo de actividades de carácter
e interés comunitarios, acorde a la disponibili-
dad de recursos; políticos, busca mejorar la cali-
dad y eficiencia en todos los niveles del sistema
educativo, asegurar el acceso universal a la edu-
cación básica, garantizar el avance descentrali-
zado del proceso e implementación de la Refor-
ma Educativa; y administrativos, buscando la efi-
ciencia (MEC, 2000).

El SSE reasigna funciones a las Supervisiones que
se desdoblan en Supervisiones de Apoyo Técni-
co-Pedagógico y de Control y Apoyo Adminis-
trativo, nucleadas bajo una Coordinación De-
partamental de Supervisión. Además, cuenta con
diversos niveles: el político-estratégico, el geren-
cial y el operativo que se encuentran en el MEC,
administración central, en tanto que el nivel des-
concentrado operativo se apoya en las Coordi-
naciones Departamentales de Supervisión, y los
niveles de las unidades de ejecución se encuen-
tran en las instituciones educativas.

Magdalena Aguilar M.
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Asimismo, como parte del proceso de descen-
tralización, se crean los Consejos Departamen-
tales de Educación (CDE), con los objetivos de
administrar la implementación de los planes y
programas del sistema educativo a nivel depar-
tamental, adecuados a las prácticas culturales
desarrolladas en las comunidades; desconcen-
trar la gestión organizacional y emplear racio-
nalmente los recursos asignados, integrando el
potencial de las instituciones zonales que parti-
cipan del proceso educativo.

Los CDE están integrados por representantes de
la gobernación, los municipios, las supervisio-
nes, las universidades, los Institutos de Forma-
ción Docente, los Centros Regionales de Edu-
cación (donde se cuentan con estas institucio-
nes), la Coordinación de las Asociaciones de
Cooperación Escolar y la Iglesia Católica, todos
ellos presididos por el Coordinador Departa-
mental de Supervisión.

Entre las primeras acciones que promueven la
participación social, la autonomía de gestión y
la búsqueda de hacer eficiente la implementa-
ción de la Reforma Educativa y la administra-
ción de los recursos, los CDE han propiciado la
elaboración de los Planes Estratégicos Departa-
mentales de Educación, con lo que se pretende,
básicamente, aumentar la cobertura en todos los
niveles educativos, reducir el analfabetismo y
mejorar la calidad de la educación, adecuándo-
la a las necesidades locales.

Precisamente, una de las mayores fortalezas del
proceso de desconcentración educativa es la
creación de espacios de participación, que con-
ducen a la reflexión de todos los actores sociales
representados en los CDE, involucrados en el
quehacer de la educación. Esto, permite tam-
bién la formulación de políticas del sector, que
respondan a las necesidades de los departamen-
tos de nuestro país.

A poco más de una década del inicio de la Re-
forma Educativa se han producido importantes
avances en los aspectos normativo-legal, peda-
gógico y administrativo de los procesos de des-
concentración y descentralización educativa. Sin
embargo, quedan pendientes la realización de
numerosas acciones que deben estar precedi-
das por la reflexión y la discusión en diversas

instancias –política, académica y social– para su
concreción. Por otra parte, todavía no se han
resuelto adecuadamente algunas cuestiones que
se relacionan, por ejemplo, con el rediseño de
la conducción central de la educación desde la
especificidad del sector; la articulación de polí-
ticas entre los gobiernos central, departamental
y local; la administración de los recursos en las
instancias desconcentradas y descentralizadas, y
los mecanismos para la rendición de cuentas.

Además, es necesario contar con planes de desa-
rrollo nacional y departamental, que definan el
norte adonde se pretende llegar, y para el cual la
educación simplemente servirá de transporte.

Conclusiones

Desde el MEC, se impulsan simultáneamente dos
procesos. Uno de ellos es la descentralización
de la administración central del Estado a los go-
biernos departamentales (actualmente corres-
ponde a las gobernaciones la distribución del
complemento nutricional) y la delegación gra-
dual de responsabilidades del MEC a los Conse-
jos Departamentales de Educación. Por otra par-
te, se desarrolla la desconcentración, que es la
transferencia gradual de funciones de la admi-
nistración del MEC a las Coordinaciones Depar-
tamentales de Supervisión y otras instancias de-
partamentales y locales (Comisiones Zonales de
Selección, Unidades Departamentales de Esta-
dística, instituciones educativas, Asociaciones de
Cooperación Escolar).

La Reforma Educativa forma parte de la Refor-
ma del Estado e inclusive, atendiendo a las cir-
cunstancias en que surgió en nuestro país, po-
dría decirse que le ha dado origen y la continúa
impulsando. La educación es uno de los secto-
res que exige la verdadera modernización del
estado, para acompañar los procesos de descon-
centración y descentralización educativa. En este
sentido, la voluntad política de los distintos go-
biernos nacionales juega un rol preponderante.

Asimismo, el impulso de los procesos de des-
concentración y descentralización de la educa-
ción requiere de la activa participación de todos
los actores sociales representados en los Conse-
jos Departamentales de Educación. Para acom-
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pañar estos procesos, es necesario que la Refor-
ma del Estado se dé también en forma simultá-
nea, de manera que la estructura organizacional
y administrativa del MEC pueda responder ade-
cuadamente a las demandas de este nuevo mo-
delo de estado.

Finalmente, para que dichos procesos puedan
seguir avanzando, es importante que los recursos

humanos de las distintas instancias cuenten con
las capacidades necesarias para esos fines. Entre
las capacidades a desarrollar, se mencionan la pla-
nificación de las políticas, programas y proyectos
educativos y su interrelación con otras áreas, la
elaboración y administración de presupuestos y
la negociación con los distintos sectores.
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Nace un gigante en Europa
Digno Martínez López*

El 1 de mayo de 2004 entró en vigencia la pri-

mera Constitución de la Comunidad Europea.

Con veinticinco miembros y 455 millones de

ciudadanos se convertirá en la tercera poten-

cia poblacional, después de China Continen-

tal y la India. Es la culminación de un proceso

integracionista que duró 63 años. La Comuni-

dad Europea está predestinada a desempeñar

un rol protagónico en el mundo. De perfeccio-

narse el Tratado de Maastricht, la Comunidad

Económica de la Europa Occidental, estaría en

condiciones excelentes de competir en el mer-

cado mundial, frente a otros grandes bloques

económicos.

Antecedentes

1. El 5 de junio de 1947, el Gral. Marshall lan-
zó un ambicioso programa para los países
europeos y el Japón. El llamado Plan Mar-
shall fue pensado para combatir el hambre,
la pobreza, la desesperación y el caos que
dejó la guerra. Este plan jugó un papel deci-
sivo para la formación del Mercado Común
Europeo y el notable desarrollo del Japón.

2. Robert Schuman, ministro francés de Asun-
tos Externos propone que Alemania y Fran-
cia exploten en común su carbón y acero, a
través de una organización abierta a otros
países. Este importante hecho dio origen a la
Comunidad del Carbón y el Acero.

3. En 1951, seis países europeos forman la Co-
munidad del Acero y el Carbón, convertida
más tarde en Mercado Común Europeo.

4. En 1957, Bélgica, Francia, Italia, Alemania,
Holanda y Luxemburgo suscriben el tratado
de Roma, por el cual se crea el Mercado
Común Europeo.

5. En 1973, ingresan Inglaterra, Irlanda, Dina-
marca.

6. En 1981, se logra la adhesión de Grecia.

7. En 1986, hacen lo mismo España y Portugal,
con lo que se completan doce países para
integrar el Mercado Común Europeo.

8. En 1989, cae el Muro de Berlín, y se produ-
ce la reunificación de Alemania (1990).

9. En 1991, los doce miembros del Mercado
Común Europeo y los siete de la Asociación

* Investigador independiente.
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Europea de Libre Comercio, suscriben un
ambicioso proyecto para formar un gran es-
pacio económico en Europa, que entró en
vigencia el 1 de enero de 1993, y abrió las
puertas para el tratado de Maastricht.

10.En 1992, los países miembros del Mercado
Común Europeo suscriben el Tratado de
Maastricht, cambiando el nombre de Mer-
cado Común Europeo por el de Unión Eu-
ropea. Este ambicioso tratado es la base de
la Constitución Europea, que entró en vigen-
cia el 1 de mayo de este año.

11. Ingresarán a la Unión Europea, los siguien-
tes países: Estonia, Letonia, Polonia, Repú-
blica Checa, Eslovaquia, Eslovenia, Hungría,
Chipre y Malta. Con lo cual, la comunidad
tendrá 25 miembros y 455 millones de habi-
tantes.

12.La primera Constitución Europea fue el re-
sultado de una larga negociación –16 me-
ses– y cuenta con 465 artículos.

Principales órganos de la CE

1. Órganos ejecutivos y legislativos

1.1) Consejo Europeo. Instituido en 1974
para fijar las políticas de la CE. Lo inte-
gran los jefes de Estado. Se reúne dos
veces al año y su sede está en Bélgica.

1.2) Consejo de la Unión Europea. A través
de leyes, aprueba el presupuesto y ejer-
ce la coordinación en política econó-
mica, seguridad. Tiene como sede Bru-
selas.

1.3) Parlamento Europeo. Representa a los
ciudadanos de la CE. Sus miembros son
elegidos por voto directo y duran cin-
co años en sus funciones. Está integra-
do por 626 diputados. Su sede está en
Estrasburgo, Francia.

1.4) Comisión Europea. Es el órgano ejecu-
tivo de la Unión Europea. A partir de
2004, la integran treinta comisarios.
Francia, Alemania, Italia, España y Rei-
no Unido tienen dos comisarios; el res-

to de los países solo uno. La Comisión
propone la legislación, la política y pro-
gramas al Parlamento.

2. Órganos financieros

2.1) Banco Central Europeo (1998). Res-
ponsable de la moneda de la CE (Euro),
que comenzó a circular en el 2002.
Cuenta con el apoyo de los Bancos
Centrales de la Comunidad y su sede
está en Francfort, Alemania.

2.2) Banco Europeo de Inversiones. Colabo-
ra con la Unión Europea para lograr sus
objetivos. Con sede en Luxemburgo.

3. Órganos de consulta

3.1) Comisión Económica Social (Europea),
con sede en Bruselas.

3.2.) Comité de Regiones. Representa a las
autoridades regionales y locales. Con
sede en Bruselas.

4. Órganos de control

4.1) Tribunales de Justicia Europea, con
sede en Luxemburgo (1952).

4.2) Tribunal de Cuenta (1977), con sede
en Luxemburgo.

4.3) Defensor del Pueblo Europeo
(1992).

Aspectos claves
del Tratado de Maastricht

En 1992, los doce países miembros del Mercado
Común Europeo suscriben el tratado de Maastricht
(Single European Act o Acta de una Europa Uni-
da), 45 años después del lanzamiento del plan
Marshall, y 35 del tratado de Roma. Entró en vi-
gencia el 1 de noviembre de 1993, cuando Ingla-
terra finalmente aprobó el tratado, luego de dos
años de su firma. Los aspectos más relevantes son:

1) En lo político

1.1) La elaboración de una agresiva política
exterior y una defensa común para for-
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mar una Unión Europea Occidental
(UEO).

1.2) Incrementar los poderes del Parlamen-
to Europeo, otorgándole el derecho a
voto en las áreas de protección de los
consumidores, salud, educación, cul-
tura y medio ambiente.

1.3) Compromiso de trabajo para convergen-
cia de las políticas sociales, y la lucha
contra el contrabando y el narcotráfico.

1.4) Cooperación en materia judicial, del
derecho de asilo, la emigración, y la
lucha contra el contrabando y el nar-
cotráfico.

1.5) Mantener el principio de la subsidiari-
dad, mediante el cual los países miem-
bros se reservan el derecho de actuar
en forma unilateral, cuando sea posi-
ble lograr los objetivos de la comuni-
dad, actuando de esa forma.

2) En lo económico y monetario

La unión económica y monetaria. Los aspec-
tos sobresalientes de los acuerdos incluyen:

2.1) La creación de una Moneda Común
Europea (ECU) hasta 1999, para lo cual
se tomarán las siguientes acciones.

2.2) Proseguir con el proceso de liberación
del mercado de capital y la reducción
de la volatilidad cambiaria, para promo-
ver la convergencia de las economías.

2.3) Construir un Instituto Monetario Euro-
peo, como paso previo para la creación
de un Banco Central Europeo, en 1994.

2.4) Instituir un fondo de apoyo para ayu-
dar a los países menos desarrollados de
la Comunidad (España Grecia, Irlanda
y Portugal).

2.5) Se autoriza que Gran Bretaña no parti-
cipe de la Unión Europea Monetaria
(ECU).

2.6) Las condiciones para participar en la
Unión Monetaria Europea:

• Una tasa de inflación que no supe-
re en más del 1,8% al promedio de
tres países miembros con las tasas
más bajas.

• Tasa de interés a largo plazo que no
supere en más del 2% a los prome-
dios de tres países miembros con
tasas más bajas.

• Un déficit fiscal no superior al 3%
del PIB y una deuda pública no su-
perior al 60% del PIB.

• Una cotización de su moneda na-
cional que no se devalúe y que se
mantenga siempre dentro de los
márgenes de fluctuación del 2,25%,
definida dentro del mecanismo de
paridades monetarias (MPC), duran-
te los últimos dos años.

A modo de síntesis

Existen tres condiciones para competir en cali-
dad y eficiencia en los mercados internaciona-
les. Éstas son: 1) población; 2) capital y tecnolo-
gía; 3) grado de concentración del poder políti-
co. La comunidad Europea, como tercer bloque
de la comunidad mundial, está predestinada a
desempeñar un rol protagónico en el mundo.
De perfeccionarse el Tratado de Maastricht, la
Comunidad Económica de la Europa Occidental,
estaría en condiciones excelentes de competir en
el mercado mundial frente a otros grandes blo-
ques económicos. Se convertirían en realidad los
sueños de Napoleón y Churchill, quienes brega-
ban por la formación de una Gran Europa.

El proceso de integración que se inició en 1941
con la comunidad del acero y el carbón, y que
se convertiría 63 años después en el gigante de
Europa, a partir de 2004, fue igual al que ocu-
rrió en América, pero con resultado opuesto. El
Mercosur también se inició en 1941, cuando
Argentina, Brasil y Uruguay trataron de formar
la unión aduanera, que se truncó con el inicio
de la segunda guerra mundial. Después de mu-
cho trajinar integracionista, pasando de ALALC,

Digno Martínez López
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ALADI, Comunidad Andina, Mercado Común
Centroamericano, se llegó al Mercosur o Mer-
cado Común del Sur, 54 años después, en 1991,
cuando se firmó el Tratado de Asunción.

Existe además un ambicioso proyecto, que abar-
ca toda América, con 34 países en pleno proce-
so de negociación. Quiera el Señor que el ALCA
arribe a buen puerto y pueda convertirse en un
instrumento de desarrollo de todo el continente.

Los 63 años de historia
de la Comunidad Europea

1951: Comunidad del Carbón y el Acero
1. Bélgica
2. Francia
3. Italia
4. Alemania
5. Países Bajos
6. Luxemburgo

1957: Tratado de Roma
7. Bélgica
8. Francia
9. Italia
10. Alemania
11. Países Bajos
12. Luxemburgo

1973: Adhesión al Tratado de Roma
13. Inglaterra

14. Irlanda
15. Dinamarca

1981: Ingresa a la Comunidad
16. GRECIA

1992: Más adhesión al Tratado de Roma
17. España
18. Portugal

1992: Tratado de Maastricht
El Mercado Común Europeo se convier-
te en Comunidad Europea.

1994: Nuevas adhesiones a la Comunidad
19. Finlandia
20. Austria
21. Suecia

2004: Entra en vigencia la Constitución de la
Comunidad Europea. Nuevas adhesiones:
22. Stonia
23. Lituania
24. Letonia
25. Polonia
26. República Checa
27. Eslovaquia
28. Hungría
29. Eslovenia
30. Chipre
31. Malta

Fuente: La Comunidad Europea. Tratado de Maastricht.

Organigrama de la Comunidad Europea

Nace un gigante en Europa
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grandes susceptibilidades entre los países de
la región.

La Alemania Unida implicaba una gran ame-
naza para el Mercado Común Europeo. Vin-
cular a la Alemania Unida con un tratado más
ambicioso, fue la estrategia que se concretó
en el Tratado de Maastricht para transformar
el Mercado Común en Comunidad Europea,
con poderes mucho más amplios en lo polí-
tico y en lo económico-monetario.

7. En 1991, se forma el Espacio Económico Eu-
ropeo. Doce miembros del Mercado Común
Europeo y siete de la Asociación Europea de
Libre Comercio firman este tratado. Las par-
tes contratantes se comprometen a la libre
circulación de personas y mercancías, servi-
cios, capitales, con cierta excepción, y entra
en vigencia el 1 de enero de 1993. El Espa-
cio Europeo contará con 370 millones de
personas y un PIB calculado en 5.892,86
millones de dólares.

8. En 1992, los doce países miembros del Mer-
cado Común Europeo, suscriben el Tratado
de Maastricht (Single European Act).

Los megabloques
y la Comunidad Europea

Existen actualmente cuatro grandes bloques eco-
nómicos formados por: Comunidad Europea,
Mercanorte, Mercosur y Sudeste Asiático, lide-
rado por el Japón. Los cuatro megabloques tota-
lizan una población estimada en 1.316 millones
de habitantes, con un Producto Interno Bruto
equivalente a 13.645 billones de dólares. La
Comunidad Económica representa el 25% de la
población y el 36% del Producto Interno bruto,
conforme puede verse en el cuadro siguiente:

El Tratado de Maastricht
y el futuro de Europa

Antecedentes

1. El 5 de junio de 1947, el General Marshall
lanzó el ambicioso programa de ayuda a los
países de Europa y el Japón, llamado Plan
Marshall, con el principal propósito de com-
batir el hambre, la pobreza, la desesperación
y el caos. El Plan Marshall, a fines de 1992,
alcanzaba 464.000 millones de dólares. Jugó
un papel decisivo en la formación del Mer-
cado Común Europeo y en el notable desa-
rrollo del Japón.

2. En 1951, seis países europeos formaban la
Comunidad del Acero y el Carbón, que más
tarde se convirtió en el Mercado Común
Europeo.

3. En 1957, los países signatarios de la Comu-
nidad del Acero y el Carbón, suscribieron el
Tratado de Roma, por el cual se crea el Mer-
cado Común Europeo (Bélgica, Francia, Ita-
lia, República Federal Alemana, Holanda y
Luxemburgo).

4. En 1973, ingresan al Mercado Común Euro-
peo, Inglaterra, Irlanda, Dinamarca y Gre-
cia, países que se adhieren al Tratado de
Roma.

5. En 1986, hacen lo mismo España y Portugal,
con lo que se completan doce países que
conforman el Mercado Común Europeo.

6. 1990 fue un año de grandes cambios en el
continente europeo, con la caída de los go-
biernos comunistas en la Europa Oriental,
que con la reunificación alemana despertó

MEGABLOQUES PAÍSES/POBLACIÓN (1990) PIB PIB P/C
(mill. hab.) (bill. US$) (US$)

CEE 23 329 25% 5.034 36% 15.000

MERCONORTE (TLC)   3 369 28% 6.008 44% 16.000

MERCOSUR 4 188 15%    456   5%   2.400

SUDESTE ASIÁTICO   7 430 32% 2.147 15%   5.000

TOTAL 26 1.316 100% 13.645    100%

Digno Martínez López



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

7272727272

El trabajo infantil en Paraguay
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El trabajo infantil en Paraguay
Gladys Santacruz*

Existen en el país más de 250.000 niños/as y

adolescentes trabajadores/as. El trabajo infan-

til es, básicamente, uno de los síntomas de un

problema subyacente de pobreza generaliza-

da y desigualdad social, que diariamente aten-

ta no solo contra los derechos de la infancia,

sino que compromete gravemente el futuro del

país. Está concentrado en los sectores agríco-

la, informal y doméstico, todos caracterizados

por un alto grado de invisibilidad. También se

observa, en los últimos cinco años, un perma-

nente aumento del trabajo infantil y adoles-

cente en las calles, siendo éste fenómeno más

evidente para la sociedad.

Según la Encuesta Permanente de Hogares de
2002, Paraguay tiene una población de
5.516.391 habitantes, de los cuales –práctica-
mente la mitad– son niños/as y adolescentes. Los
últimos resultados estadísticos disponibles con-
firman la crítica situación de este segmento de
población. El 48,8% de los paraguayos vive en
condiciones de pobreza, cifra que dio un salto
significativo, de 14,9%, en los dos últimos años1.
La tasa de desempleo total, en el 2002, es de
16,4%, mientras persiste un elevado índice de
subocupación, que alcanza hasta el 25% de la
PEA2.

Los niños/as y adolescentes surgen como princi-
pales víctimas de la pobreza, y de un sistema
que compromete su normal desarrollo, al estar
abocados, junto con sus familias, a la tarea de
sobrevivir. El trabajo infantil es una de las más
claras manifestaciones de este fenómeno, que
no solo atenta diariamente contra los derechos
de la infancia, sino que compromete gravemen-
te el futuro del país. De acuerdo al “Seguimien-
to de Indicadores sobre la Niñez Trabajadora,
según las Encuestas de Hogares”, realizado por
Roberto L. Céspedes3, la niñez trabajadora cons-
tituye el 21% de la niñez total, en el 2001.

Lo más preocupante es que el trabajo infantil
está en claro aumento. M. Robles afirma que “la
persistencia del desempleo y subempleo, a lo
largo de los últimos años, habría llevado a más
familias a recurrir a estrategias alternativas de
generación de ingresos, para mantener sus nive-
les de consumo y responder de manera inme-
diata a los reveses esperados e inesperados del

* Investigadora independiente.

1 “Pobreza en el Paraguay”, Encuesta Permanente de Hogares. DGEEC.

2 Encuesta Permanente de Hogares 2001-2002. DGEEC.

3 “Seguimiento de Indicadores sobre la Niñez Trabajadora”, según Encuestas de Hogares, Roberto L. Céspedes R., Diciem-
bre 2002. UNICEF Paraguay, OIT- IPEC.



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

7474747474

acontecer diario. Por un lado, las familias recu-
rren a estrategias que apuntan a proteger o in-
crementar los ingresos y, por otro, a la reduc-
ción o modificación del consumo familiar para
asegurar un nivel mínimo de supervivencia. Las
estrategias que se dirigen, concretamente, a res-
guardar o incrementar los ingresos implican au-
mentar la cantidad e intensidad del trabajo, co-
locando más miembros familiares en el merca-
do laboral, incluido el trabajo no remunerado
de las mujeres y los/as niños/as. El aumento del
empleo infantil en las zonas urbanas debe en-
tenderse en este contexto. Es decir, en el marco
de las estrategias de intensificación del trabajo
familiar para hacer frente a la escasez y reduc-
ción de los ingresos”.

Existen en el país más de 250.000 niños/as y
adolescentes trabajadores/as. El trabajo infantil
está concentrado en los sectores agrícola, infor-
mal y doméstico, todos caracterizados por un
alto grado de invisibilidad. También se observa,
en los últimos cinco años, un permanente au-
mento del trabajo infantil y adolescente en las
calles, siendo éste fenómeno más evidente para
la sociedad. Aunque la economía informal suele

describirse como invisible, los niños y niñas que
trabajan en las calles de las ciudades del mundo
son el rostro más visible del trabajo infantil. Rea-
lizan diversas actividades, como venta de alimen-
tos y pequeños artículos de consumo, limpieza
de calzados, de parabrisas y otros, que en reali-
dad son considerados como mendicidad disfra-
zada. En este medio, deben hacer frente a los
peligros que entraña el propio trabajo y, todavía
más importante, el entorno donde lo realizan,
con el tráfico, el humo de los escapes, la exposi-
ción a temperaturas extremas, la inseguridad, el
acoso sexual y la violencia.

La jornada promedio de trabajo es de 35 horas
semanales. Y lo más grave: el 40% de los niños/as
y adolescentes que trabaja, no asiste a la escuela,
reduciéndose así sus posibilidades de acceder en
el futuro a un empleo bien remunerado.

La Encuesta Integrada de Hogares, EIH 2000-
20014, registra 266 mil niños/as y adolescentes
que trabajan, de entre 5 y 17 años, (14% res-
pecto al total de niños/as que reside en el país).
De éstos, 24 mil tienen entre 5 y 9 años, y 100
mil, entre 10 y 14 años.

Cuadro 1
Población de 5 a 17 años por condición de trabajo según sexo y grupos de edad.

EIH 2000-2001

GRUPOS DE EDAD TOTAL SÍ TRABAJA NO TRABAJA

AMBOS SEXOS 1.953.725 265.411 13,6 86,4

5-9 822.925 23.457 2,9 97,1

10-17 1.130.800   241.954 21,4 78,6

HOMBRES 986.443 179.368 18,2 81,8

5-9  435.774 18.127 4,2 95,8

10-17 550.669 161.241 29,3 70,7

MUJERES 967.282 86.043 8,9 91,1

5-9 387.151 5.330 1,4 98,6

10-17 580.131 80.713 13,9 86,1
Fuente: EIH 2000-2001.

4 En el marco de la EIH 2000-2001 se implementó un módulo referido al empleo infantil, a solicitud de Fundación DEQUENÍ
y el apoyo financiero del Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad y la UNICEF, el cual fue ejecutado entre junio y
agosto de 2001 (último trimestre de la EIH 2000-2001). Este módulo tiene tres partes: trabajo remunerado y trabajo no
remunerado (para las personas de 5 a 9 años de edad), y actividades domésticas no remuneradas (para las personas de 5
a 17 años de edad).

El trabajo infantil en Paraguay
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En cuanto a los factores que explican la magni-
tud del trabajo infantil, los económicos ocupan
el primer lugar. La principal causa es la pobreza.
A su vez, la precariedad del mercado laboral, los
crecientes índices de desempleo y la disminu-
ción de los niveles de ingreso de la familia pro-
pician el trabajo infantil, al generar una realidad
social adversa a los hogares de más bajos ingre-
sos. Desde este punto de vista, el trabajo infantil
es, básicamente, uno de los síntomas de un pro-
blema subyacente de pobreza generalizada y
desigualdad social.

También influyen factores culturales que valori-
zan el trabajo infantil, sin considerar sus conse-
cuencias negativas. Y esto es especialmente cierto
en Paraguay, donde se verifican prácticas y acti-
tudes sociales que sustentan, legitiman y contri-
buyen a la existencia y reproducción del trabajo
infantil del sector rural, del doméstico y, en ge-
neral, el uso de la mano de obra infantil como
familiar no remunerado. Considerar este aspec-
to es crucial para prevenir la existencia del tra-
bajo infantil, ya que son los contextos culturales
los que indican quién o quiénes deben trabajar,
dónde y a qué edad deben comenzar.

La Coordinadora para la Erradicación del traba-
jo infantil (COETI), con el apoyo de la OIT, rea-
lizó en el 2002 un “Estudio de opinión a nivel
nacional sobre trabajo infantil en Paraguay”, para
conocer el sentir de paraguayos y paraguayas
ante este problema. El mismo abarcó distintos
departamentos del país y sus principales conclu-
siones fueron:

• El trabajo infantil en Paraguay es una proble-
mática no discutida en profundidad por la
mayoría de las personas. Está poco trabajada
conceptualmente, y relativamente visibiliza-
da como uno de los principales problemas
del país. Aún así, se ha podido evidenciar que
la ciudadanía es muy conciente de sus con-
secuencias negativas, tanto para los niños
como para la sociedad. En la opinión de los
entrevistados, el trabajo infantil tiene como
principal consecuencia negativa el hecho de
que el niño “no puede estudiar”, “no dis-

fruta de su niñez” y “aprende pronto las
cosas malas de la vida”. Los niños que tra-
bajan son percibidos como “niños desprote-
gidos”, “que reciben malos tratos” y que in-
justamente “cargan con la irresponsabilidad de
los padres”.

• Existe un amplio margen de rechazo hacia el
trabajo infantil, especialmente el realizado en
las calles, el cual disfraza una mendicidad ca-
llejera. También es vista como socialmente
inaceptable la utilización de niños, niñas y
adolescentes para la venta y tráfico de drogas
y la prostitución infanto-adolescente. Se evi-
dencia una mayoría que opina que se abusa
de la inocencia y necesidad económica de
los niños/as y adolescentes, porque se los ex-
plota y humilla, haciendo que se destruya su
autoestima.

• El estudio pudo determinar que algunas for-
mas de trabajo infantil son más toleradas que
otras. Así, por ejemplo, el trabajo infantil do-
méstico y el agrícola son percibidos con rela-
tiva aceptación, pues existe incluso una tradi-
ción al respecto, que explica esta permisivi-
dad social, que se halla asociada con el pa-
trón cultural.

En este ámbito se pueden incluir las valoracio-
nes y actitudes positivas y permisivas frente al
trabajo infantil agrícola5 y doméstico; la concep-
ción del rol y derechos de la infancia, y el peso
de la tradición y las costumbres. En nuestro país,
las zonas rurales y el sector doméstico de las ciu-
dades son el foco de concentración de niños/as
y adolescentes trabajadores/as. Los datos exis-
tentes indican que el 37% del trabajo infantil
pertenece al sector rural .

Tipos de ocupación
en el área rural y urbana

En el área rural, los niños y adolescentes varo-
nes, fundamentalmente, trabajan como agricul-
tores y avicultores, en tanto que las mujeres la-
boran además como empleadas domésticas,

5 En las comunidades campesinas, el trabajo infantil se considera como un aspecto formativo de los menores.

Gladys Santacruz
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panaderas, pasteleras y vendedoras de produc-
tos alimenticios. En la zona urbana, la ocupa-
ción predominante de la población, de entre 5
y 17 años, se relaciona con las ventas (como
ambulante, en puestos de mercados, quioscos,
tiendas y almacenes). Entre el 42% y 45% de los
niños y adolescentes (hombres y mujeres) se
dedica a esta actividad.

En esta área, los varones se ocupan además como
criadores de animales o avicultores, en tanto que

las mujeres trabajan como empleadas domésti-
cas y niñeras.

Entre los niños del tramo de 5 a 9 años, un 56,6%
trabajaba en la casa y un 43,4% fuera de ella.
Este fenómeno era mucho más acentuado en
las áreas rurales, donde un 87,9% de los niños/as
y adolescentes trabajadores/as, lo hacía en la
casa. En cambio, en las urbanas, sólo un 19,2%
trabajaba en la casa.

Cuadro 2
Paraguay: Ocupación principal de los/as niños/as de 5 a 17 años, según área de residencia y sexo, 2001.

 Urbana Rural Total

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Niñeras y celadoras infantiles 0,2 13,6 5,9 0,0 4,1 0,9 0,1 10,1 3,4

Vendedores/demostradores de tiendas/almacenes 10,1 29,7 18,4 0,4 8,0 2,2 4,4 21,9 10,1

Vendedores de quioscos y puestos de mercado 13,9 8,2 11,5 1,5 0,0 1,2 6,6 5,2 6,2

Agricultores, criadores de animales, avicultores 19,4 0,8 11,5 82,2 40,5 72,7 56,2 15,2 42,9

Mecánicos y ajustadores de vehículos de motor 2,8 0,0 1,6 0,2 0,0 0,2 1,3 0,0 0,9

Panaderos, pasteleros y confiteros 3,9 0,0 2,3 0,8 9,6 2,8 2,1 3,5 2,5

Ebanistas y afines 2,2 0,0 1,3 0,5 0,0 0,4 1,2 0,0 0,8

Vendedores ambulantes 18,3 7,2 13,6 2,8 0,0 2,2 9,2 4,6 7,7

Personal doméstico 0,0 24,5 10,4 0,0 29,3 6,7 0,0 26,2 8,5

Lavadores de vehículos, ventanas y afines 2,2 0,0 1,3 0,0 0,0 0,0 0,9 0,0 0,6

Mensajeros, porteadores y repartidores 2,4 0,0 1,4 0,6 0,0 0,5 1,4 0,0 0,9

Peones de la construcción de edificios 4,6 0,0 2,7 1,4 0,0 1,1 2,7 0,0 1,9

Conductores de vehículos de pedal o a brazo 2,7 0,0 1,5 0,0 0,0 0,0 1,1 0,0 0,8

Peones de carga 4,3 4,1 4,2 0,3 1,8 0,6 1,9 3,3 2,4

Otros 12,9 11,9 12,4 9,2 6,6 8,6 10,7 10,0 10,5

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: DGEEC. EIH 2000-2001.

Horas trabajadas

En cuanto al tiempo que dedican los niños/as y
adolescentes a sus actividades laborales, puede
observarse en el Cuadro 3 que, en promedio,
tienen una jornada de 35 horas, que equivale al
80% de la de un adulto. Incluso, los que tienen
entre 15 y 17 años trabajan tantas horas como
los adultos, mientras los niños de entre 5 y 9
años trabajan en promedio 21 horas semanales.
En particular, en el área urbana, las mujeres tra-
bajan 8 horas semanales más que sus pares va-
rones, y las que tienen entre 15 y 17 años traba-
jan 9 horas más que las mujeres de 18 y más
años de edad. Esto último estaría asociado al tipo

de ocupación que realizan, es decir, las jorna-
das laborales serían más largas en el caso de las
empleadas domésticas.

Trabajo infantil y escolaridad

Como puede observarse en el Cuadro 3, existe
una asociación clara entre el tiempo que los/as
niños/as y adolescentes dedican al trabajo y la
asistencia escolar. Cuanto más larga es la jorna-
da laboral, mayor es la inasistencia a la escuela.
En particular, resalta el caso de los niños/as y
adolescentes de entre 15 y 17 años, cuya inasis-
tencia escolar alcanza a la mitad de ellos (41%,

El trabajo infantil en Paraguay



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

7777777777

Urbana Rural Urbana Rural Urbana Rural

5 a 9 años 435.774 2,9 5,5 4,2 27,4 17,2 20,6 2,1 0,0 0,8

10 a 14 años 340.178 14,0 20,9 17,8 17,9 27,9 24,3 6,4 35,2 24,9

15 a 17 años 210.491 38,0 61,5 47,9 41,0 39,1 40,0 32,0 62,3 48,4

Total 986.443 14,9 21,6 18,2 33,1 32,2 32,5 22,0 45,4 35,7

5 a 9 años 387.151 2,3 0,5 1,4 29,1 16,9 24,0 0,0 18,0 3,8

10 a 14 años 400.580 14,1 5,9 10,1 35,0 22,0 31,2 18,9 5,7 15,1

15 a 17 años 179.551 21,8 23,3 22,5 51,4 35,5 44,1 61,0 48,8 55,5

Total 967.282 11,4 6,4 8,9 41,1 29,0 36,5 34,3 31,6 33,3

5 a 9 años 822.925 2,6 3,0 2,9 28,1 17,1 21,4 1,3 1,6 1,5

10 a 14 años 740.758 14,1 13,2 13,6 27,6 26,5 27,1 13,6 28,4 21,0

15 a 17 años 390.042 30,7 43,5 36,2 44,3 38,2 41,1 41,3 58,9 50,4

Total 1.953.725 13,1 14,0 13,6 36,5 31,4 33,8 27,2 42,2 34,9

Hombre 1.574.348 75,0 88,9 81,2 49,2 43,3 46,3

Mujer 1.658.094 50,1 50,2 50,2 42,6 30,3 37,8

Total 3.232.442 61,6 70,4 65,3 46,3 38,9 43,0

Total de 5 y más años 5.186.167 45,0 46,8 45,8 45,2 37,5 41,9
Fuente: DGEEC. EIH 2000-2001.
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Cuadro 3
Paraguay: Niños/as y adolescentes según condición de trabajo, horas trabajadas y asistencia escolar.

Cuadro 4

Paraguay: Razón principal de no asistencia escolar de niños/as con trabajo (%), 2001.

 Urbana Rural Total

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Razones económicas* 55,8 53,1 54,3 55,7 52,0 55,1 55,8 52,7 54,8

Terminó los estudios 0,0 0,0 0,0 1,1 5,2 1,8 0,8 1,8 1,1

No existe escuela cercana 0,0 0,0 0,0 16,2 6,7 14,5 12,1 2,3 9,0

Escuela cercana mala 0,0 0,0 0,0 0,0 10,9 1,9 0,0 3,7 1,2

Problemas familiares 9,3 30,8 20,8 0,3 1,7 0,5 2,6 20,8 8,2

No quiere estudiar 32,8 12,9 22,1 21,3 21,3 21,3 24,2 15,8 21,6

Otras razones 2,2 3,2 2,7 5,4 2,1 4,8 4,6 2,8 4,0

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

* Sin recursos, necesidad de trabajar, alto costo de materiales. Fuente: DGEEC. EIH 2000-2001.

en el área urbana y 59%, en la rural). Viendo
con más detalle, se observa que tres de cada cin-
co varones de esa edad, en el área rural, y la
misma proporción de mujeres, en la urbana, no
asiste a institución alguna de enseñanza formal.

Entre los trabajadores del tramo de 10 a 17 años,
el porcentaje de aquellos con instrucción prima-

ria era ligeramente inferior al promedio de
21,4%, mientras era más del 26%, en el caso de
aquellos sin instrucción o con instrucción secun-
daria. Ningún joven con educación terciaria,
menor de 18 años, trabajaba. Las cifras mues-
tran que tanto entre los hombres como entre las
mujeres, el porcentaje de trabajadores respec-
to a su segmento era mayor entre las personas

Gladys Santacruz
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sin instrucción y aquellas con instrucción se-
cundaria.

De los menores trabajadores, de 5 a 17 años,
un 65,1% asistía a la escuela. Entre los de 5 a 9
años, la asistencia era mayor, un 98,5%, y me-
nor, entre los de 10 a 17, 61,8%. Estas cifras no
presentaban mayores variaciones al considerar
la variable género.

El Cuadro 4 muestra que la principal razón (55%)
de la no asistencia escolar de los niños/as y ado-
lescentes que trabajan es económica (“sin recur-
sos”, “necesidad de trabajar”, “alto costo de
materiales”). La segunda causa, con 22%, es el
deseo de no asistir. Y en el área urbana, adicio-
nalmente, se da una causa importante, “los pro-
blemas familiares”, y en la rural la “no existencia
de escuela cercana”.

Cuadro 5
Paraguay. Población de 5 a 17 años con trabajo por asistencia a una enseñanza formal según sexo y grupos de edad.

SEXO Y GRUPOS CONDICIÓN DE ASISTENCIA

DE EDAD Total Sí Asiste No Asiste

Ambos Sexos 265.411 65.1% 34,9%

5-9 23.457 98,5% 1,5%

10-17 241.954 61,8% 38,2%

Hombres 179.368 64,3% 35,7%

5-9 18.127 99,2% 0,8%

10-17 161.241 60,4% 39,6%

Mujeres 86.043 66,7% 33,3%

5-9 5.330 96,2% 3,8%

10-17 80.713 64,7% 35,3%
Fuente: Encuesta Integrada de Hogares (EIH). Informe sobre empleo infantil 2000/2001.

Ingresos del trabajo infantil

La información disponible (Cuadro 6) muestra
que la contribución del trabajo de los niños/as y
adolescentes en la generación de los ingresos
laborales del hogar es marginal. Aunque en el
sector rural, resulta clave en la realización de las
tareas agrícolas y domésticas, que facilitan la ge-
neración de ingresos a los miembros de mayor
edad.

El 97% percibe ingresos por debajo de un sala-
rio mínimo. De hecho, un gran porcentaje de
niños/as y adolescentes que trabajan, lo hace en
la categoría de “trabajador familiar no remune-
rado”, por lo cual habría que preguntarse si real-
mente el trabajo infantil refuerza el bienestar de
los hogares. Las consecuencias negativas, en cam-
bio, son muy claras: el debilitamiento de su sa-
lud, la abreviación de sus oportunidades educa-
tivas y la declinación de sus capacidades futuras

Cuadro 6
Paraguay: Importancia % del ingreso laboral de la población entre 10 y 17 años de edad

respecto al ingreso laboral total del hogar, 2000-2001.

Áreas Más pobre 20% siguiente 20% siguiente 20% siguiente Más rico Total

Urbana 7,2 5,9 4,4 1,8 0,6 2,1

Rural 4,0 9,6 7,8 5,4 1,9 3,8

Total 5,4 8,9 5,0 3,2 0,9 2,5
Fuente: DGEEC. EIH 2000-2001.

El trabajo infantil en Paraguay



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

7979797979

para generar ingresos. Es decir, la estrategia fami-
liar de incrementar ingresos con el trabajo infan-
til, más que beneficiar al grupo, tiende a socavar
la habilidad de algunos miembros del hogar (ni-
ños/as y adolescentes) para recuperarse en el fu-

turo. Esto implica que la adaptación del compor-
tamiento de los pobres a las crisis tendría límites,
y que una estrategia de supervivencia que confía
en una intensificación de los recursos del hogar
puede no sostenerse de manera permanente.

Cuadro 7
Paraguay: Categoría de ocupación e ingreso por la actividad laboral principal

de la población entre 10 y 17 años de edad, 2000-2001.

I 50,6 11,8 23,9 13,2 0,5 100,0 23,9 74,5 1,6 100,0

II 41,7 18,4 20,5 18,3 1,1 100,0 20,5 78,5 1,0 100,0

III 48,0 16,9 19,9 14,5 0,7 100,0 19,9 71,5 8,7 100,0

IV 35,2 13,3 27,7 23,3 0,5 100,0 27,7 66,3 6,0 100,0

V 26,5 1,5 11,1 59,7 1,1 100,0 11,1 71,0 17,8 100,0

Total 42,8 14,2 21,6 20,7 0,7 100,0 21,6 73,1 5,3 100,0

I 1,1 6,5 90,4 1,9 0,1 100,0 90,4 9,6 0,0 100,0

II 28,0 9,1 61,9 1,0 0,0 100,0 61,9 38,1 0,0 100,0

III 29,3 12,7 54,2 3,6 0,3 100,0 54,2 45,8 0,0 100,0

IV 31,3 21,5 33,0 14,2 0,0 100,0 33,0 65,9 1,0 100,0

V 28,6 15,0 49,2 7,3 0,0 100,0 49,2 45,2 5,6 100,0

Total 21,6 11,9 61,7 4,7 0,1 100,0 61,7 37,4 0,9 100,0

I 7,9 7,7 81,7 2,6 0,1 100,0 81,7 18,3 0,0 100,0

II 43,1 11,2 37,9 7,6 0,2 100,0 37,9 61,6 0,5 100,0

III 36,1 24,7 24,7 13,7 0,8 100,0 24,7 74,7 0,6 100,0

IV 37,7 9,7 37,9 14,4 0,4 100,0 37,9 52,4 9,7 100,0

V 30,9 13,4 24,2 30,8 0,7 100,0 24,2 67,7 8,1 100,0

Total 29,6 12,8 46,5 10,7 0,3 100,0 46,5 50,9 2,6 100,0
Fuente: DGEEC. EIH 2000-2001.
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Programas y proyectos,
acciones en curso

Paraguay suscribió el Memorando de Entendi-
miento con OIT/IPEC, el 8 de junio de 1998, y
lo renovó recientemente, en febrero de 2004.
Por Decreto 18.835, de setiembre de 2002, se
creó e instaló la Comisión Nacional Interinstitu-
cional para la Prevención y Erradicación del Tra-
bajo Infantil y la Protección del Trabajo de los
Adolescentes. La comisión cuatripartita e interins-
titucional tiene por objetivo articular acciones
entre los sectores y actores sociales, para preve-
nir y erradicar progresivamente el trabajo infan-
til y proteger el trabajo de los adolescentes. Una
de sus primeras acciones ha sido la elaboración
de un plan estratégico de acción, priorizando

en él a) la elaboración del Plan Nacional de Ac-
ción; b) la ratificación del Convenio 138, y c) la
implementación del Convenio 182, empezan-
do por definir el listado de trabajos peligrosos.

En diciembre de 2003, el Consejo Nacional de
la Niñez y Adolescencia aprobó el Plan Nacio-
nal, que tiene por objetivo desarrollar acciones
para:

• Hacer efectiva la vigencia plena de los dere-
chos de los niños/as y adolescentes en Para-
guay.

• Contar con información sistemática, suficiente
y fiable sobre la problemática del trabajo in-
fantil y adolescente.

Gladys Santacruz
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• Movilizar y capacitar a los agentes involucra-
dos, y sensibilizar a la sociedad sobre la pro-
blemática del trabajo infantil y del trabajo
adolescente.

• Contar con un marco legal adecuado para la
erradicación del trabajo infantil y la protec-
ción del trabajador adolescente.

• Implementar un sistema de fiscalización y
monitoreo social efectivo del trabajo infantil
y del trabajo adolescente, con énfasis en sus
peores formas y en ocupaciones peligrosas.

• Implementar y focalizar políticas públicas efec-
tivas para la prevención y erradicación del tra-
bajo infantil y la protección del trabajo ado-
lescente, que articulen a instituciones del sec-
tor público, privado y la sociedad civil.

• Diseñar y aplicar programas y proyectos de
intervención.

• Implementar mecanismos eficaces y eficien-
tes de monitoreo y evaluación del Plan.

Es importante destacar la activa vinculación y
participación de las Organizaciones de Trabaja-
dores, y las Organizaciones de Empleadores en
la Comisión Nacional.

Estas acciones se complementan con las activi-
dades realizadas en el marco de los proyectos
de Erradicación de la Explotación Comercial
Sexual de Niños/as y Adolescentes en la Zona
de la Triple Frontera, y el Programa de Erradica-
ción del Trabajo Infantil Doméstico en Hogares
de Terceros, ambos del Proyecto IPEC/OIT, que
se implementan en el país desde el 2001.

Algunos de los resultados importantes de estos
proyectos, son los estudios legislativos para la
adecuación de la Legislación Nacional a lo esti-
pulado en los Convenios OIT sobre Trabajo In-
fantil, que han permitido detectar contradiccio-
nes entre las normas laborales, civiles y de la ni-
ñez y la adolescencia; los estudios sobre facto-
res socioculturales que sustentan el trabajo in-
fantil; la realización de una encuesta nacional
de opinión sobre el tema; los innumerables ta-
lleres de sensibilización y concienciación social;
los estudios estadísticos que se han generado y
los programas de intervención específicos, que
se encuentran en marcha en distintas localida-
des del país.

Todo esto ha generado una dinámica de movili-
zación y una sensibilización de la sociedad ha-
cia la importancia de erradicar el trabajo infan-
til, particularmente en sus peores formas, con-
tribuyendo así a una mayor visibilidad del pro-
blema.

En síntesis, en nuestro país se ha logrado intro-
ducir el tema del trabajo infantil en distintas ins-
tancias del gobierno y la sociedad civil. Existen
informaciones que nos permiten conocer mejor
la realidad nacional del trabajo infantil, hay una
mayor conciencia ciudadana sobre la problemá-
tica, y se está iniciando un proceso de adecua-
ción normativa en materia de infancia, luego de
la ratificación del Convenio 138 de la OIT sobre
edad mínima (diciembre de 2003), que servirá
de plataforma para efectivizar la aplicación de
los Convenios y Convenciones Internacionales
referidos a la niñez.

El trabajo infantil en Paraguay
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La importancia de las cooperativas en el desarrollo
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La importancia de las cooperativas
en el desarrollo económico de la población paraguaya

Carlos Jorge Sánchez Arza*

En los últimos diez años, las cooperativas han

alcanzado un nivel de crecimiento notable, de-

sarrollando no solo los servicios de ahorro y

crédito, sino ejerciendo un liderazgo orienta-

dor, muy importante para la población: la edu-

cación en la cultura del ahorro y la capacita-

ción en la eficaz utilización de los créditos,

algo muy útil para las clases media y baja, el

segmento social mayoritario de la población

paraguaya.

Esta porfiada y constante lucha del movimiento
cooperativo paraguayo, basada en la conducta
transparente y coherente de sus dirigentes, ajus-
tados a los principios de honestidad, ética y soli-
daridad en la administración de los recursos, le
ha rendido frutos, coronando a este sector de la
economía, del prestigio y la confianza de la po-
blación.

Esto pudo notarse con claridad en aquel tiem-
po, cuando a mitad de los años ‘90, sobrevino
la grave crisis del mercado bancario y financie-
ro, producto de las estrepitosas caídas y cierres
en serie de varios bancos y financieras naciona-
les. Este fenómeno socioeconómico negativo fue
producto de negligentes y, en algunos casos,
delictuosas administraciones de paraguayos y
extranjeros, que rayaron lo anecdótico, por no
tener precedentes en la historia financiera del
país. La población soportó un incalculable per-
juicio material y moral que, no obstante, le sir-
vió de escuela para el aprendizaje.

Y se produjo una reacción notable: la población
empezó masivamente a retirar sus depósitos de
los bancos y financieras, para trasladarlos al sec-
tor cooperativo.

Según el Censo Nacional de Cooperativas, ela-
borado por el Instituto Nacional de Cooperati-
vismo (INCOOP), las más de 850 cooperativas
registradas en el Paraguay generan alrededor del
15% del Producto Interno Bruto (PIB), son res-
ponsables de alrededor del 50% de las exporta-
ciones agropecuarias y originan el 84% de la pro-
ducción láctea nacional. Además de tener de-
positado el 13,4% del total de la cartera de aho-
rros y conceder el 12% del total de créditos otor-
gados a nivel nacional.

* Economista, Universidad Nacional de Asunción, UNA. Miembro del Instituto Paraguayo de Estudios Geopolíticos, IPEG.
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La importancia que tienen las cooperativas de
servicios y las de producción en el desarrollo
económico y social de las regiones en las que
están insertas y el potencial que representan para
emprender nuevas acciones, hacen necesaria la
definición de políticas y estrategias, tanto en el
ámbito público como privado, que alienten el
fortalecimiento y el fomento de este tipo de or-
ganizaciones.

En este sentido, el INCOOP, organismo regula-
dor de las cooperativas en el país, ha definido
en los últimos años líneas de acción para impul-
sar y consolidar el desarrollo del movimiento
cooperativo en el país.

El INCOOP, en su momento, concretó una alian-
za con la Confederación Paraguaya de Coope-
rativas (CONPACOOP), para el desarrollo de sis-
temas de control en las cooperativas.

Entre los puntos que deben ser considerados
imprescindibles, como ejes de la política de de-
sarrollo cooperativo en el país, se encuentra un
factor muy importante: “la optimización del
sistema de supervisión y control en el ámbito
cooperativo”. Así, se otorgará un blindaje de
seguridad a la población que confía en las em-
presas del sector.

La optimización del sistema
de supervisión y control cooperativo

Para obtener cooperativas que desarrollen servi-
cios eficientes y transparentar su gestión admi-
nistrativa y contable, es vital especializar la tarea
de control, tomando en cuenta sus característi-
cas como entidad sin fines de lucro, que desa-
rrolla servicios en un mercado altamente com-
petitivo, junto con otras empresas que tienen
una alta capacidad gerencial y de recursos fi-
nancieros.

Un dato estadístico importante de observar es
la incorporación a las cooperativas de un ma-
yor porcentaje de la población, de un 2,9%,
en el año 1990, a un 10%, en el 2000.

Las cooperativas que logran su objetivo de ser
eficientes, brindando servicios competitivos para
sus socios, son aquellas que cuentan con un
importante volumen de masa societaria. Esto,
genera una alta cantidad de operaciones, desa-
rrollando la economía de escala, con su conse-
cuente reducción de costos en los servicios re-
cibidos y mejoras en sus precios de comerciali-
zación.

Esta condición le ha valido a las cooperativas,
en especial a las de ahorro y crédito, conquistar
segmentos de socios de mayor solvencia, en
desmedro de los bancos comerciales nacionales
y extranjeros, acusando estos últimos una baja
en la colocación de sus créditos, especialmente
de consumo.

Es decir, las cooperativas están alcanzando nive-
les de captación y colocación de cifras muy im-
portantes. Tanto es así, que hasta empresas de-
dicadas al negocio de cotizar en las bolsas de
valores ya han puesto su vista en la captación de
dichos depósitos para convertirlos en títulos va-
lores, capaces de generar rentabilidad en el mer-
cado de capitales.

Esto no deja de considerarse digno de recono-
cimiento a la labor constante de los dirigentes
del movimiento cooperativo nacional, cuyo fru-
to de años de trabajo es la base del crecimien-
to actual.

Sin embargo, este crecimiento no fue acompa-
ñado en la misma proporción por los gobiernos
anteriores, a través del organismo contralor del
sistema cooperativo, que fue el INCOOP, bajo
la ley 438/94.

Surgió, entonces, la iniciativa del movimiento co-
operativo nacional, que advirtió la necesidad de
procurar la autarquía de una institución enton-
ces carente de presupuesto básico para llevar a
la práctica sus objetivos. Interpretada esta inquie-
tud a nivel gubernamental, la idea se consolida
y se cristaliza con la elaboración de la Ley 2.157/
03, aprobada por el Parlamento anterior, en ju-
nio pasado. Actualmente, está en etapa de re-
glamentación por los nuevos miembros del Con-

La importancia de las cooperativas en el desarrollo económico de la población paraguaya
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sejo Directivo del INCOOP, integrado por diri-
gentes cooperativistas surgidos de las elecciones
en la Asamblea General de Cooperativas.

Por lo tanto, el desafío del INCOOP ante el cre-
cimiento de las cooperativas es coadyuvar al for-
talecimiento pleno de éstas, en todos sus ámbi-
tos. Para ello, necesita llevar adelante en for-
ma urgente la implementación de normas pru-
denciales y de fiscalización a las cuales debe-
rán ajustarse firmemente las cooperativas, es-
pecialmente las que operan en intermediación
financiera.

Esto significa hacer revisiones a cada uno de los
estatutos y reglamentos del crédito, para homo-
geneizarlos y adecuarlos a las nuevas normas
jurídicas del INCOOP, así como supervisiones
anticipadas y localizadas de las documentacio-
nes contables respaldatorias de los balances pre-
sentados.

Si bien el INCOOOP no puede entrar a dictar
cátedras de disciplina interna a cada una de las
cooperativas, bien puede, sin embargo, crear el
marco jurídico adecuado al cual deberán ceñir-
se los responsables de la gestión administrativa y
financiera de las mismas.

Y al hablar de responsables, se habla no solo de
los funcionarios administrativos y de los miem-
bros del Consejo de Administración, sino de cada
uno de los miembros de la Junta de Vigilancia.
Éstos, deben acompañar la gestión con respon-
sabilidad, ejerciendo la función de fiscalizado-
res de las normas que sobre administración in-
terna establezca el Consejo de Administración,
advirtiendo por escrito cuando las decisiones
dentro de la empresa cooperativa representen
el desvío de la naturaleza social, identidad y prin-
cipios cooperativos, o la infracción de las nor-
mas prudenciales previstas en la ley y los regla-
mentos.

En estos puntos aún existen importantes y noci-
vas debilidades en las organizaciones internas.
Los estatutos de las cooperativas se caracterizan
por dar amplias facultades, en materia de fun-
ciones y atribuciones, a la figura del Consejo de

Administración y, por el contrario, la exonera de
responsabilidad alguna, personal o solidaria, de
las obligaciones de la Cooperativa. Esto último
también “beneficia” a la Junta de Vigilancia, en
materia de liberación de responsabilidades.

La historia de fiscalización de las cooperativas
comenzó en 1999, cuando la UTEP del Banco
Central del Paraguay (BCP) presentó un pro-
yecto de decreto para reglamentar la actividad
de ahorro y crédito de las cooperativas, que fue
rechazado por el movimiento cooperativo na-
cional. Este rechazo se fundamentó en el argu-
mento, ajustado ciertamente a la realidad, de
que los estándares de consideración y pondera-
bilidad que utilizan los técnicos de la Superin-
tendencia de Bancos del BCP, para el sistema
bancario, son muy diferentes a la realidad del
sistema cooperativo, en materia de administra-
ción y clasificación de la cartera morosa.

En el año 2000, se contrataron los servicios de la
consultora AUDICON para preparar el proyecto
de decreto para sustituir la reglamentación de la
ley 438/94. En el mes de junio de ese año, esta
empresa puso a consideración del movimiento
el proyecto de normas prudenciales y fiscaliza-
ción de cooperativas de ahorro y crédito. El do-
cumento fue rechazado.

En el 2001, el BCP, a través de la Superinten-
dencia de Bancos, resuelve presentar el proyec-
to de decreto reglamentario por el que se esta-
blece el régimen de regulación y supervisión de
las cooperativas que realizan actividades de aho-
rro y crédito. Esta propuesta también es recha-
zada.

El 24 de octubre de 2002, la CONPACOOP
pone a consideración de la dirigencia el proyec-
to de ley que crea el Instituto Paraguayo de Coo-
perativismo (IPACOOP).

Este documento, a través del comité jurídico de
la CONPACOOP, sufrió modificaciones con mi-
ras al proyecto de autarquía del INCOOP, sien-
do el criterio generalizado de las cooperativas el
de dotarle de recursos económicos, provenien-
tes del sector cooperativo.

Carlos Jorge Sánchez Arza
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Posteriormente, el referido proyecto fue presen-
tado al movimiento cooperativo nacional, en el
marco del IV Congreso Paraguayo de Cooperati-
vas, que otorgó a la CONPACOOP el mandato
para realizar los ajustes pertinentes y presentar-
lo al Congreso Nacional.
Finalmente, en junio de 2003, el Congreso Na-
cional aprobó la Ley 2.157/03 que regula el
funcionamiento del INCOOP y establece su
Carta Orgánica.

Previo a la consecución de este hecho, los diri-
gentes cooperativistas habían realizado un inten-
so lobby con los legisladores.

En economía, la noción de “costo” es insepara-
ble de la actividad económica. Un individuo que
emplea el bien a para producir el bien x, cambia
el bien a por el producto x, y decide la transfor-
mación precisamente porque del resultado de
ella espera una utilidad mayor que la disponibi-
lidad del bien a.

El sacrificio, la cesión y la renuncia que acom-
pañan y condicionan toda operación económi-
ca representan lo que en lenguaje económico
se denomina costo-sacrificio, o costo-renuncia,
o también costo-pena (según la locución anglo-
sajona pain cost) y la del costo-numerario no
existe oposición; son dos aspectos del mismo
fenómeno. Y esto puede ser afirmado, incluso,
sin desmentir el hecho de que una misma suma
de dinero recibe valoración diferente por distin-
tos sujetos, según la cantidad de riqueza de la
que dispone cada uno, conforme enseña la teo-
ría de la utilidad marginal.

Timeo danos et dona ferentes (Desconfío de
los griegos cuando hacen ofrendas o presentes).
Esto expresa la idea de que debemos desconfiar
de un enemigo, por generoso que nos parezca.
El caballo de Troya de los cooperativistas es la
conformación del Consejo de Administración del
INCOOP, establecida en la nueva ley 2.157/03
de autarquía y organización, contra la transfe-
rencia de fondos de mantenimiento a la institu-
ción, por parte de las cooperativas de base. La
integración del INCOOP, según la ley 2.157/03,
se conforma por cinco directores, representan-

tes de los diferentes sectores cooperativos y de
entre ellos, uno ejercerá el cargo de presiden-
te o director general, elegido por decisión del
Presidente de la República, de entre una ter-
na presentada por la Asamblea General de las
Cooperativas. Es decir, las cooperativas son arte
y parte de su propia supervisión y fiscalización.
Y, hete aquí, el punto débil de esta legislación,
considerando que hay un principio administra-
tivo que habla de que “para el buen control y
supervisión objetiva debe primar la oposición
de intereses”, lo que no se aplica en el desarro-
llo de la lógica elemental sobre esta disposición,
mencionada anteriormente.

Menos mal que en esta oportunidad la respon-
sabilidad de la presidencia del INCOOP recayó
en una persona de notable trayectoria como pro-
fesional técnico del sector público, específica-
mente de la estructura del Ministerio de Agricul-
tura y Ganadería. El nuevo presidente desarro-
lló su experiencia en lo que anteriormente era
la Dirección General de Cooperativismo, insti-
tución que posteriormente se transformó en el
Instituto Nacional de Cooperativismo. Además,
era el hombre de perfil adecuado, no solo por
sus antecedentes sino por su preparación para
presidir la administración del INCOOP, en un
momento histórico por la sustanciación del rol
protagónico que exige este nuevo tiempo, se-
gún lo enmarcado en la ley 2.157/03.

No obstante, el hecho indicado anteriormente
merece un análisis y su posterior consideración
en el momento adecuado por las autoridades
encargadas de velar por la administración ma-
croeconómica y de legislación del país.

Actualmente, se está trabajando en la regla-
mentación de la ley 2.157/03, y dentro de ésta,
las bases para el control y la fiscalización que
se aplicará a los organismos de base, consti-
tuyendo un desafío vital para fortalecer el de-
sarrollo sostenido y sustentable y que, al mis-
mo tiempo, como consecuencia de esta acción,
la masa societaria cuente con información anti-
cipada, completa y precisa sobre el manejo ad-
ministrativo y de gestión de los que asumieron
el compromiso de administrar su cooperativa.

La importancia de las cooperativas en el desarrollo económico de la población paraguaya
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Diagnosis del sistema
cooperativo actual en el Paraguay

He aquí algunos defectos observados en las ins-
tituciones cooperativas, que deben ser corregi-
dos:

1. No existen criterios de clasificación de car-
tera morosa, ajustados a normas prudencia-
les de administración financiera, conforme
a las realidades que maneja cada coope-
rativa, dentro del marco del principio de
solidaridad, el cual tiene sus aristas nega-
tivas y nocivas para la buena gestión, con
el uso y abuso de las consideraciones y
aplicaciones muy subjetivas y a veces dis-
criminatorias de este principio.

2. Falta controlar los criterios de tasación de
inmuebles entregados como aval de crédi-
tos hipotecarios. Justamente, la manipula-
ción de las tasaciones por montos inflados,
fue una de las formas de vaciamiento de los
bancos que cayeron durante las crisis finan-
cieras de finales de los años ‘90.

3. Existen cooperativas que ya han alcanzado
una cantidad considerable de capital inte-
grado y tienen debilidades en materia de
control administrativo interno. Con el obje-
tivo de mantener un costo administrativo re-
ducido, no realizan la incorporación de un
profesional que representará un elemento
importante para el control, como lo es la
auditoría interna.

4. No existe una Central de Riesgos del
INCOOP, que facilite a las cooperativas de
base, informaciones precisas y actuales so-
bre los antecedentes crediticios de un/a so-
cio/a que en ese momento esté solicitando
un crédito. Esta instancia le facilitará enor-
memente a las administraciones investigar
con inmediatez los antecedentes del sujeto
de crédito dentro del sistema cooperativo,
facilitándole un análisis objetivo y seguro
para la concesión de los préstamos. “La mo-
rosidad de los créditos empieza por la mala
concesión”.

5. Existen personas o grupos que se candida-
tan para ocupar cargos directivos, con el solo
objetivo de utilizar la estructura económica
y social de las cooperativas para proyectos
políticos personales, o buscando ciertas ven-
tajas económicas de cualquier modo, en el
menor tiempo posible.

6. Asocian indiscriminadamente a personas con
malos antecedentes financieros o que no
califican para ser socias, con el solo propó-
sito de constituir el número necesario para
tener mayoría en las asambleas.

7. Manipulan a ciertos números de socios, lo
que les permite obtener la mayoría necesa-
ria para que la asamblea ordinaria apruebe
las rendiciones de cuentas de sus gestiones
del ejercicio fenecido, llámese Balance Ge-
neral, Cuadro de Resultados y algo muy im-
portante: el Plan de Gastos e Inversiones .

8. Esta manipulación también les permite tor-
cer ciertos recursos legales de los estatutos
para realizar asambleas extraordinarias, que
les faculten a efectuar grandes inversiones
en adquisiciones de propiedades y/o cons-
trucciones desmedidas, inflando así los acti-
vos fijos, por encima de lo que recomiendan
las normas prudenciales de administración.

9. En contrapartida, estos socios “amigos” y/o
parientes tienen una compensación. Se les
conceden créditos en forma generosa e ili-
mitada, pasando por encima de los regla-
mentos establecidos y, sobre todo, del sen-
tido común de aplicación de las garantías
normales y prudenciales de la administra-
ción financiera.

10. Las cooperativas tampoco se salvan del ne-
potismo, tan vigente en la administración pú-
blica: los dirigentes manipuladores no de-
jan escapar la oportunidad de colocar di-
rectamente, y sin ningún concurso de méri-
tos, a parientes, amigazos/as, compadres o
ahijados, en los puestos claves, sin importar
su idoneidad, preparación o antecedentes.
Con estas acciones, demuestran un total des-

Carlos Jorge Sánchez Arza
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precio hacia al principio de igualdad de
oportunidades, enunciado como parte de
la doctrina universal del cooperativismo.

Es imperativo señalar que todos estos hechos
ocurren por la desidia y falta de interés de la
población cooperativa para ocuparse de la cali-
dad de gestión de sus administradores, y de los
detalles de la forma de administración de los di-
rigentes designados en asamblea. Con esta acti-
tud, dejan peligrosamente la vía libre para que
personas inescrupulosas manejen sus empresas
cooperativas a su más libre albedrío, y se con-
forman con índices engañosos de gestión, que
les proporcionan visiones positivas sobre dichos
manejos. Y lo que es más grave, estos síntomas
de falta de conciencia de la gran mayoría de los
socios se trasunta en un acto más serio: la inasis-
tencia a las asambleas ordinarias y, más grave
aún, a las extraordinarias convocadas a través
de publicidad muy tenue por los responsables
del Consejo de Administración.

Pero, además de todo lo indicado, ¿por qué es
importante para la economía nacional y para
el Estado la buena y precisa supervisión y fis-
calización de las cooperativas?

1. Porque las cooperativas se ajustan a los in-
tereses nacionales y de la producción.

2. El sistema financiero en el Paraguay sufrió
un proceso de “extranjerización”, tanto de
la propiedad de las entidades como de los
capitales depositados.

3. Si bien el crédito productivo nunca ha sido
importante en el volumen de operaciones
de los bancos privados, en los últimos tiem-
pos, simplemente ha dejado de existir, por
la sencilla razón de que no reditúa como la
actividad especulativa.

4. Porque la cantidad de dinero movido a tra-
vés de las cooperativas alcanza montos im-
portantes, de manera que un traspié en ca-
dena puede generar desconfianza y, como
consecuencia, una crisis financiera en el sec-
tor cooperativo.

En resumen, la fiscalización y aplicación de nor-
mas prudenciales como reglas de juego a las que
deben ajustarse las cooperativas son imprescin-
dibles. La necesidad es de ayer; no hay tiempo
que esperar.

De este modo, se orientará el desarrollo orde-
nado y sano del sistema financiero cooperativo,
para hacerlo sustentable en el tiempo y darle
proyección al objetivo de promover la educa-
ción y la cultura del ahorro, así como la produc-
ción basada en la organización del trabajo co-
lectivo y de ayuda mutua.

Utilizar el capital excedente e inactivo en las
cooperativas de servicio para impulsar y apoyar
a las cooperativas de producción. Es decir, usar
el ahorro interno para hacer inversión en la pro-
ducción interna es la fórmula local para levantar
cabeza, romper la recesión y lograr el despegue
económico tan anhelado para el Paraguay.

Por de pronto, deseamos éxitos en sus funcio-
nes a las nuevas autoridades del INCOOP, y así
también a los colegas economistas que asumie-
ron las direcciones administrativas respectivas,
dentro del nuevo engranaje estructural de la ins-
titución. Que esta oportunidad brindada sea
coronada con una gestión eficaz, honesta y pa-
triótica, en un momento en que la economía
del país no se puede dar el lujo de repetir asig-
naturas en las que ya se ha aplazado.

La importancia de las cooperativas en el desarrollo económico de la población paraguaya



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

8989898989



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

9090909090

Tráfico de personas

con fines de explotación sexual
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Tráfico de personas con fines de explotación sexual

Ana María Ferreira*

El tráfico de personas, y en especial de muje-

res, niñas y niños, debe ser analizado como

una forma de esclavitud que afecta a familias

de extrema necesidad, golpeadas por la ine-

quidad y con altos índices de carencia social,

afectadas por el hambre, el desempleo, la dis-

criminación de género, entre otros. Y por otro

lado, como una ceguera institucional, paten-

tizada en los débiles controles migratorios, la

ausencia de políticas públicas contra el tráfi-

co de personas, la corrupción, y la impunidad

de los traficantes.

A manera de introducción

“La mujer da más ganancia que la droga o el
armamento. Esos artículos sólo se pueden
vender una vez, mientras que la mujer se

revende hasta que ella muere de Sida, que-
da loca o se mata...”

(Testimonio de un proxeneta europeo, publicado en un
Documento de la Unión de Congregaciones Religiosas

Femeninas de la Iglesia Católica - Año 2002)

En la actualidad, millones de mujeres en el mun-
do entero son objeto de tráfico con distintos pro-
pósitos, pero principalmente para explotación
sexual.

Según un informe del Fondo de Población de
las Naciones Unidas, cada año, cuatro millones
de mujeres se venden con fines de prostitución
o esclavitud laboral y dos millones de niñas son
introducidas al comercio sexual1.

Otro informe de Naciones Unidas señala que
después de la actividad ilegal del tráfico de ar-
mas y drogas, el tráfico de personas es la tercera
más lucrativa del mundo y que genera unos doce
millones de dólares al año.

El tráfico de personas con fines sexuales es uno
de los casos más extremos de discriminación y
violación de derechos humanos de la mujer,
donde ella aparece como objeto sexual que debe
proporcionar placer a los otros y se la puede ele-
gir de acuerdo al gusto del cliente. Por esa razón
afirmamos, en consonancia con las organizacio-
nes que trabajan en el tema, que es una viola-
ción de los derechos humanos y como tal debe
considerarse.

* Concejala Municipal de la Ciudad de Asunción, Paraguay.

1 Magally, Silvia. Práctica Cotidiana la venta y el tráfico de mujeres en todo el mundo. México, DF.
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El problema

El tráfico de personas y en especial de mujeres,
niñas y niños, debe ser analizado como una for-
ma de esclavitud que afecta a familias de extre-
ma necesidad, golpeadas por la inequidad y con
altos índices de carencia social, con pocos o sin
ningún servicio, afectadas por el hambre, el de-
sempleo, la discriminación de género, entre

otros. Y por otro lado, una ceguera institucional,
ineficiencia patentizada en los débiles controles
migratorios, la ausencia de políticas públicas con-
tra el tráfico de personas, la corrupción, y la im-
punidad de los traficantes, lo cual genera un cam-
po fértil para el crecimiento de este delito.

El riesgo de que estas poblaciones vulnerables
caigan en la trama del tráfico, aumenta con la
proliferación de la industria del sexo, el turismo
sexual y de redes que hacen posible este delito
y que, al mismo tiempo, gozan de impunidad.

Esta es una realidad emergente, que está ocu-
rriendo dentro y fuera de nuestro país y, en es-
pecial, en los países latinoamericanos. Ahora
bien, hay que reconocer que el tráfico de perso-
nas se refiere no solo a la explotación sexual,
sino también a la explotación laboral, por lo ge-
neral en condiciones de semiesclavitud, donde
las mujeres sufren degradaciones a su condición
de seres humanos.

Posicionamos entonces, como uno de los ejes
para la realización de un diagnóstico sobre el

tema, el estudio de la relación entre VIOLEN-
CIA Y POBREZA, el deterioro de las condicio-
nes socioeconómicas de nuestros países, que ha
conducido a generar factores determinantes para
que este delito se siga multiplicando.

Entonces:

Un elemento fundamental para el diagnóstico
es establecer la relación entre

VIOLENCIA Y POBREZA

O factores que han deteriorado las condicio-
nes socioeconómicas de las familias y que
han generado o facilitado el florecimiento de
este delito.

Tráfico de personas con fines de explotación sexual
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El tráfico de personas

El tráfico de personas se define como “la facili-
tación de la entrada ilegal de una persona a un
Estado del cual no sea nacional o residente per-
manente, con el fin de obtener, directa o indi-
rectamente, un beneficio financiero u otro be-
neficio de orden material”.

Asimismo, conforme al Protocolo para Prevenir,
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, espe-
cialmente Mujeres y Niños, y conforme a la
Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional, el tra-
fico de personas es “la captación, transporte,
traslado, recepción de personas, recurriendo a
la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas
de coacción, rapto, fraude, engaño, abuso de
poder o de una situación de vulnerabilidad, o a
la concesión o recepción de pagos o beneficios
para obtener el consentimiento de una persona
que tenga autoridad sobre otra, con fines de
explotación”.

Formas de tráfico

Ahora bien, podríamos distinguir dos formas de
tráfico sexual de mujeres, niñas y niños:

a) El tráfico interno: es el traslado de niños,
niñas y adolescentes, principalmente, hacia

los centros urbanos como Asunción, Ciudad
del Este, Pedro Juan Caballero, Encarnación,
la zona de las Tres Fronteras, provenientes
de pueblos o zonas muy empobrecidas. Es
aquí donde los Municipios juegan un rol fun-
damental y protagónico para la erradicación,
con acciones puntuales y enmarcadas en un
plan.

b) El tráfico internacional: hoy relacionado a
redes que ofrecen un “contrato de trabajo”
en países más desarrollados. Esta nueva mo-
dalidad se inicia, generalmente, con publi-
caciones en los diarios, para trasladar a mu-
jeres y niñas, a quienes, al llegar a destino,
se les sustraen los pasaportes, como un me-
canismo de coacción y control sobre ellas.
Recientemente, veíamos en televisión, por
medio de “cámaras ocultas” el ofrecimiento
de “trabajo” en la Argentina a una joven, lo
que generó la actuación de la Fiscalía, de-
tectando solamente un extremo del iceberg.

En este sentido, hay que reconocer que los me-
dios de prensa han colaborado en la detección
de las redes que operan en este lucrativo nego-
cio. Sin embargo, sostenemos que son esfuer-
zos aislados y que deberían tener un seguimien-
to cercano, hasta llegar a los “peces gordos” y
aplicarles las penas correspondientes. En esta
área, el rol fundamental se centra en la coopera-
ción interinstitucional, regional o internacional.

Ana María Ferreira
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La legislación paraguaya

Sobre el tema abordado, pasamos a señalar bre-
vemente algunos artículos del Código Penal Para-
guayo, y a pesar de ello, según el informe del
período 2000-2003 de la Fiscalía General del Es-
tado, por Delitos contra la Autonomía Sexual -
Trata de Personas, en el año 2000, se registraron
dos casos; en el 2001, tres; en el 2002, cuatro y
en el 2003, seis casos.

En el mismo informe, durante el 2003, en los
Delitos de Rufianería se verificaron dos casos y
en los de Proxenetismo, seis. Estos datos eviden-
cian la falta de denuncia o la ausencia de con-
fianza en la justicia, por la impunidad, unida a
una censura moral que la sociedad impone a las
víctimas.

Artículo 129. Trata de personas.

 1º El que mediante fuerza, amenaza de mal con-
siderable o engaño, condujera a otra perso-
na fuera del territorio nacional o la introdu-
jera en el mismo y, utilizando su indefensión
la indujera a la prostitución, será castigado
con pena privativa de libertad de hasta seis
años.

2º Cuando el autor actuara comercialmente o
como miembro de una banda que se ha for-
mado para la realización de hechos señala-
dos en el inciso anterior, se aplicará lo dis-
puesto en los artículos 57 y 91.

Artículo 223. Tráfico de menores.

“El que explotando la necesidad, ligereza o inex-
periencia del titular de la patria potestad, me-
diante contraprestación económica, indujera a
la entrega de un niño para una adopción o una
colocación familiar, será castigado con pena pri-
vativa de libertad de hasta 5 años. Con la pena
será castigado el que interviniera en la recep-
ción del niño”. La pena de cárcel puede exten-
derse hasta 10 años si “mediante su conducta
expusiera al niño al peligro de explotación sexual
o laboral”.

Artículo 138. Proxenetismo.

El proxeneta es el intermediario del intercambio
sexual, normalmente con fines de lucro, que ex-
plota a menores de edad. Este delito es tipificado
y penado según la edad de la víctima, de menos
de 18 años hasta la mayoría de edad, y según las
circunstancias de dependencia, desamparo, abuso
de confianza o ingenuidad, contempla pena de
hasta cinco años de cárcel o multa. Cuando el
autor actuara comercialmente, la pena privativa
de libertad puede aumentar hasta 6 años, y si la
víctima es menor de 14 años, la pena puede au-
mentar hasta a 8 años de cárcel2.

Artículo 140. Rufianería.

Se trata del que explota a una persona que ejerce
la prostitución para quedarse con sus ganancias,
delito que está penado con prisión de hasta 5
años3.

Propuesta de acción
desde las Municipalidades

a. Generar interés

Estableciendo mecanismos coordinados de
consulta y acción con todos los actores so-
ciales (policía, inmigración, salud, trabajo, re-
laciones exteriores, ONG’s y otros, a deter-
minar) para planificar y articular respuestas
efectivas al problema.

b. Intervenir

• Partiendo de la obtención de datos creí-
bles sobre los distintos aspectos de la pro-
blemática, mediante la financiación de
estudios e investigaciones;

• Realizando campañas de información y
prevención destinadas a las mujeres;

• Elaborando planes para luchar contra la
exclusión social;

2 Fuente: “Luna Nueva”.

3 Fuente: “Luna Nueva”.

Tráfico de personas con fines de explotación sexual
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• Reintegrando a las víctimas con progra-
mas que abarquen todos los aspectos,
como el psicológico, laboral, etc., en lo
posible, en casas de readaptación;

• Contar con un programa que proteja a
quienes hacen la denuncia, y a la propia
víctima que ha decidido realizarla;

• Propiciar la capacitación del personal po-
licial sobre el tema.

c. ¿Dónde intervenir?

• En los centros de llegada y/o salida de per-
sonas (Terminal de Ómnibus, Mercado de
Abasto, etc.).

• En los centros de movilización hacia el ex-
terior (Terminal de Ómnibus, Aeropuertos).

• Realizando un control de agencias de em-
pleo y agencias de viaje (algunas cuentan

con “paquetes” que van desde el pasaje
hasta el contacto con pensiones y éstas, a
su vez, son las encargadas de “colocarlas”).

• En las zonas marginalizadas para detectar
los hilos finos de la trama.

Si no realizamos estas intervenciones en una
acción conjunta con distintas instituciones, solo
tendremos “redadas”, y/o intervenciones “par-
ches” a los locales, que no apuntan a la erradi-
cación del problema.

Finalmente, la erradicación del tráfico de per-
sonas, requerirá de medidas drásticas, extremas,
al mismo tiempo que valientes y eficaces por
parte del Estado, con una comprometida ac-
tuación de la sociedad civil y un decidido com-
promiso con los Derechos Humanos. Solo así,
podremos estar caminando hacia el objetivo:
la erradicación de este deleznable delito.

B I B L I O G R A F Í A

• Explotación Sexual Comercial de Niñas y Adolescentes - Paraguay - Ciudad del Este - Estudio realizado
por José Gaspar Britos - Prever - OIT - Programa Internacional de Erradicación del Trabajo Infantil - IPC - Junio
2002.

• Explotación sexual de niñas y adolescentes en Asunción y Ciudad del Este - Luz Marina Acosta - Nilse
Acosta - UNICEF - Paraguay.

• La explotación sexual infantil en Paraguay - Ana Moreno - Equipo Técnico BECA - A.M.A.R. - Agosto 2001.

• Manual para la Intervención en casos de abuso sexual de niñas, niños y adolescentes - Angélica Roa -
Margarita Rehnfeldt - BECA - 1998.

• Práctica cotidiana la venta y el tráfico de mujeres en todo el mundo - Silvia Magally - México, DF.

• Formas de tráfico sexual de mujeres e infantes - Agencia Latinoamericana de Información, ALAI.

• Estado de situación actual de las trabajadoras sexuales en el Paraguay - Regina Bachero Codas - Laia
Concernau Menéndez - Graciela Mereles Portillo - María Magdalena Bareiro - Natalia Cerdido Duffaut -
Grupo Luna Nueva - 1999.

• La Casa - Luna Nueva - Enero 2000 y La Casa - Luna Nueva - Agosto 2001.

• Plan Nacional de Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual de Niñas, Niños y Adolescentes en
Paraguay - CDIA - OIT/IPEC - UNICEF.

Ana María Ferreira
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La mujer Aché y el cesto:

Una aproximación antropológica

H u g o  C e n t u r i ó n  M e r e l e s



POBLACIÓN  Y  DESARROLLO

9797979797

La mujer Aché y el cesto:
Una aproximación antropológica.

Hugo Centurión Mereles*

Entre los nueve y diez años, la niña Aché reci-

be de su madre una miniatura de cesto, cuya

confección acompaña atentamente. Nada

transporta, sin dudas, pero el gesto gratuito

de su marcha (con la cabeza agachada y el

cuello extendido, en esa anticipación de su

esfuerzo futuro) la prepara para su destino

próximo. Pues la aparición, alrededor de los

doce o trece años, de la primera menstrua-

ción y el ritual que anuncia la llegada de su

feminidad hacen de la joven virgen una daré,

una mujer que será luego esposa de un caza-

dor. Como primera tarea de su nuevo estado,

y marca de su condición definitiva, fabrica su

propio cesto.

Los Aché-Guayakí

Los indígenas que se autodenominan Aché, que
quiere decir persona, son nómadas del monte,
cazadores-recolectores. Son primos de los Gua-
raní, aunque muy diferentes en cuanto a su cul-
tura y contextura física. El nombre guaraní de
Guayakí es despreciativo; llaman berú a los que
son blancos; los grupos indígenas no Aché son
denominados en general “guachïnjagi”.

Los Aché, con el apelativo guaraní “Guayakí”,
representan la protopoblación Kaingang en el
Paraguay Oriental, sobreviviendo como grupo
marginado, tierra adentro del Alto Paraná. Los
Aché fueron avasallados por la invasión de la
primera ola migratoria de los proto-Mbyá-Gua-
raní, adoptando el dialecto proto-guaraní, pero
con mezcla de cognatos kaingang. Por el mismo
proceso de la impositiva “guaranización” perifé-
rica como “garantía convivencial” pasaron tam-
bién los Ñu-guará, de filiación Cayapó sureños
en el sur Mattogrossense (Susnik, 1975).

Los Guayakí, propios de la edad de piedra, a
veces todavía antropófagos, están excluidos de
esta relación, excepto en algunas observaciones,
por falta de suficiente material viviente y objeti-
vo. Aún cuando sería tan tentador y compensa-
dor, e importante en sí mismo, tanto desde el
punto de vista etnológico como religioso, un es-
tudio más profundo de este antiguo estrato de la
población, que con seguridad desaparecerá en
breve de la tierra. Desde siglos, rehuyen todo
contacto con la civilización y siempre la enfren-
tan hostilmente, porque por ella han sido siem-
pre acosados como individuos fuera de la ley,
perseguidos, vendidos y esclavizados. De todos
modos, sería importante, desde el punto de vis-
ta de la religión, una profunda revisión de la

* Investigador independiente. Colaborador del Centro de Estudios Rurales Interdisciplinarios.
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observación hecha por Mayntzhusen1, según la
cual los Guayakí no tendrían religión (Müller,
1989: 12).

Poseen una serie de características que corres-
ponden a razas tropicales del planeta. Su baja
estatura posibilita la rápida movilización dentro
del bosque. Los brazos largos y los músculos en
las piernas, especialmente dispuestos para tre-
par, le merecieron el calificativo de ser una ver-
dadera “raza trepadora” (Miraglia, 1975: 16).

Un artículo aparecido en el Diario La Nación de
Buenos Aires, el 13 de febrero de 1895, define
a los Guayakíes como: “...seres velludos, espe-
cies de gnomos, que por su porte y conforma-
ción se asemejan al mono... pequeña estatura,
exigüidad de las huellas de sus pisadas, agilidad
extraordinaria, delicadeza de sentidos, que hace
de ellos los más invisibles, los más impalpables
de los habitantes de la selva...”2.

La siguiente descripción corresponde al Padre
Nicolás del Techo, hacia el año 1651:

“Pescan y cazan con arcos y flechas. Sin embar-
go, durante la mayor parte del año, se nutren de
gusanos crudos, ratones, hormigas y otros ani-
malitos que pueden conseguir fácilmente. Lu-
chan con las antas que nosotros llamamos ani-
males grandes (tapir), las matan y las comen; tre-
pando a los árboles agarran a los monos con tal
agilidad como si ellos fuesen simios. La carne de
mono les gusta muchísimo y comen sin asco
hasta la carne de tigre. Encuentran deliciosa la
miel silvestre y tomándola se calientan tanto, que
los hombres soportan el frío y se excitan para
guerrear”.

La población Aché se distribuía en bandas pe-
queñas, de más o menos 15 a 80 personas, que
correspondían a varias familias, quienes se con-
sideraban hermanos o parientes del grupo, man-
teniendo la autonomía y territorialidad con res-

pecto a otros grupos, con un sistema rotativo de
incesantes movilizaciones de caza y recolección.

El lenguaje de los Aché es afiliado con la familia
lingüística Tupí-Guaraní. Aunque el vocabulario
actual de los Aché incluye muchas palabras usa-
das por los grupos Guaraní, en el siglo diecisie-
te, hay cambios fonéticos regulares, diferencias
importantes en la estructura gramatical, y en el
acento, que han hecho de los dos lenguajes
mutuamente ininteligibles a los interlocutores
monolingües modernos del Aché o el Guaraní.
El lenguaje Aché también incluye un largo voca-
bulario de palabras específicas de la vida del
bosque, que no tienen ningún equivalente gua-
raní registrado en diccionarios modernos o his-
tóricos (Hill, 1995: 41).

La nación Aché estaba dividida en cuatro gran-
des grupos: los Aché Gatú, que ocupaban la zona
del Mbarakayú, el sudoeste de Curuguaty y el
sudeste de Itakyry; los Aché Purâ, en la zona del
Yvytyruzú; los Aché Ua en la zona que hoy ocu-
pan los departamentos de Caaguazú y Caazapá;
y un cuarto grupo entre los ríos Ñacunday e
Yñaro.

Actualmente, viven más de mil personas, en sie-
te comunidades: Chupa Po’u, Cerro Morotî,
Ypetîmi, Puerto Barra, Arroyo Bandera, Kuetu-
vyve y Kuetuvy.

Origen de los Aché
y aparición de la mujer

Es indudable, según la mitología Guayakí, que
la humanidad tiene un origen subterráneo. Pero
un análisis de los elementos aportados sobre el
tema, por los informantes claves en la actuali-
dad, nos hace dudar de su valor, pues casi nadie
lo recuerda, por lo que transcribimos la versión
registrada por Cadogan, como sigue:

1 F. Mayntzhusen, Die Stellung der Guayakí-Indianer in der Völkerfamilie der Guaraní. Separata de las sesiones de la
Schweizerische Naturforschende Gesellschaft, Zurich, 1917.

2 La Hitte, Ch. de, “Los indios Guayakíes. En Plena Selva. El Hombre Primitivo”. La Nación. Buenos Aires, primera parte, 12
de febrero de 1895; segunda parte, 13 de febrero de 1895.
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El primer abuelo (o: los primeros abuelos) de los
guayakí salió de las profundidades temibles de
la tierra, arañando las paredes del precipicio, cual
armadillo(s) para salir. El camino que permitió a
los primeros abuelos de los guayakí salir de las
profundidades temibles de la tierra fue una her-
mosa agua (hermoso curso de agua). Los prime-
ros abuelos tenían sobacos hediondos, la piel
muy morena, carecían de arcos, de flechas, de
tembetá (adorno labial), tenían las manos vacías
(carecían de todo) (Cadogan, 1960: 32).

He aquí una explicación de la pobreza material
de los Aché, a los cuales se refieren muchos de
los estudiosos. Son pobres porque nacieron para
vivir con poco, desnudos y en el monte. Un dato
muy importante es que estos Primeros Abuelos
nacen sin padre ni madre, y es de suponer, por
eso, que no tienen ombligo.

De lo ocurrido entre la aparición de los Prime-
ros Abuelos, que emergieron de las entrañas de
la tierra, con las manos vacías y carentes hasta
de betá o tembetá, el adorno labial, símbolo de
la masculinidad, hasta la época en que estos se-
res primitivos se hubieran convertido en un pue-
blo poseedor de fuego, armado con arcos, fle-
chas, “macanas” y hachas de piedra, fabricantes
de tosca cerámica y canastas, etc., y cultivado-
res de minúsculas parcelas de maíz, nada sabe-
mos. Los datos que he logrado registrar, y los
consultados, nada dicen acerca de algún héroe
cultural que haya dirigido su evolución, tal como
ocurre en las leyendas de otros pueblos tupí-gua-
raníes. No puede descartarse que Baiö, o Pytö-
já, el Ser Oscuro, dueño de la noche, dueño
también del enorme mookará, o artefacto de
barro cocido en el que tenía encerradas la No-
che, la Luna y un sinnúmero de aves y animales,
y Jakarendy, el duende blanco, dueño de las
abejas melíferas, sean precursores de los Geme-
los míticos y héroes culturales de la mitología
americana. Esto no es sino una hipótesis, y no
trataré de llenar con conjeturas la página en blan-
co existente entre la leyenda de la aparición de
los Primeros Abuelos y la época en que, posee-
dores de fuego, armas, cerámica y cestería, cons-
tituían un pueblo que comenzaba a adquirir
nociones rudimentarias de agricultura. En cam-
bio, los datos que poseemos permiten seguir la

evolución del Aché, la persona, el individuo,
desde el momento en que es engendrado, hasta
su conversión en Barendy, el Ser Fulgurante,
habitante de Chingy-ty Uchá-iä, la floresta invi-
sible o paraíso guayakí (Cadogan, 1968: 97).

La tierra y el indígena Aché nacen juntos, sien-
do cíclica la relación entre éstos. El Aché vive
gracias a lo que la tierra puede producir, y su
poder reproductor y regenerador. Y también,
mediante la ayuda de los Seres Superiores (Pytö-
já, Jakarendy, Barendy), que como dueños dan
seguridad y protección a todos los seres.

De la vida en el monte, se puede decir que se
fueron a la selva porque es el lugar elegido para
vivir, y como primero aparecen los hombres,
éstos no podían vivir sin las mujeres.

De lo que aconteció posteriormente, un infor-
mante, Chapynógi, de Enramadita, el más joven
de mis informantes, dijo: “Ya murieron todos”.
Krajági, más maduro, también de Enramadita,
dijo que “fueron por el campo”. Jakwachági,
madre de Chapynógi, que “no tenían mujeres,
por eso corrieron por la selva en busca de muje-
res”. Y finalmente, Jakugi, también hombre ma-
duro, que “miraron alrededor y se internaron
en la selva” (Cadogan, 1968: 97).

La fecundidad

La iniciada “daré” Aché-Guayakí tiene que so-
meterse a una observancia rigurosa. Debe abs-
tenerse especialmente de la carne de “kuatí, kan-
dé, geró”, limitándose con preferencia a palmi-
to. La madre suele hacer masaje y prepara tam-
bién la infusión de corteza de “pyyé” para el
lavado ritual de la moza (Baldus, 1972: 516).

Empero, la moza adquiere el verdadero status
de “daré”, cuando se somete a la sajadura en
pecho, bajo vientre y bajo los senos, habilitán-
dose de esta manera –según los Guayaquíes–
para ser una buena procreadora y buena mujer
de tareas. La mayoría de las muchachas Achés
se hallan casadas ya antes de su primera mens-
truación, si bien el coito no es completo. En este
caso, la muchacha se mantiene apartada por
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unos días; en el final del rito, ella y su marido
también tienen que someterse al lavaje ritual con
“kymatá” (Susnik, 1983: 52 – 53).

Entre los resguardos que debe observar una
moza, se encuentra la prohibición de consumir
carne de ciertos animales; tocar el mimby (flau-
ta de tacuara) es también un tabú para la mu-
chacha antes de su rito de pubertad.

Paiva/paigwa Hydrochoerus hidrochoeris. “El
“paiva”, pertenece a la categoría de los “bai pu”
(¨felinos¨) siendo ferozmente temido por sus
interferencias malignas, su grasura no chupa la
que es moza” (Susnik, 1974: 145; Gómez-
Perasso, 1975: 112).

Con la alteración morfológica aparece también
la creación de centros de interés: se miran mu-
cho al espejo, aprietan sus granos de acné, el
colorete y los polvos son motivos de preocupa-
ción estética.

El festejo de los 15 años, de adopción reciente,
indica el paso de la niña a mujer, en el modo de
ser paraguayo. La preparación para dicho even-
to no guarda nada de anormal, ya que la quin-
ceañera está ajena a los preparativos y, muchas
veces, ni aparece por la fiesta. En Arroyo Ban-
dera he participado de una de estas fiestas, que
más parecía una excusa muy bien aprovechada
por los miembros de la comunidad para recau-
dar fondos con la venta de bebidas y algún tipo
de comida, a beneficio de la escuela u otro tipo
de necesidad.

El matrimonio

Entre los Aché-Guayakíes puede observarse que
la poliandría y la poliginia coexisten casi simul-
táneamente, mediando varias circunstancias
adaptativas. Es indudable que para los Achés –
como para los chiriguanizados Sirionós–, la ali-
mentación y el sexo constituyen dos básicos in-
tereses. Como las bandas son siempre pequeñas
o fragmentadas, la regla exogámica prevalece.
Es prohibitiva la unión del Ego con la madre, la
hija y la hermana, considerada siempre inces-
tuosa, además del tabú que pesa sobre “los com-

padres”, “tapavé” y “chawé”. Cuando las ban-
das guayakíes no están en guerra entre sí, suelen
hacerse reuniones anuales intergrupales. Éstas,
son también un medio para facilitar las alianzas
matrimoniales permisibles. La elección de la
mujer se efectúa mediante un juego ceremonial,
llamado “tô kybairu”, “miel nueva de la abeja
myryngá”. El juego consiste en un duelo erótico
entre el hombre y la mujer. Los cazadores se
proveen de “pruá ‘á”, una fruta silvestre en for-
ma de habas, utilizada por las mujeres también
para pulir los ceramios; el hombre se pone di-
cha “pruá’á” bajo sus axilas o en la mano; la
mujer trata de sacarla; susceptible el hombre al
cosquilleo, pronto desiste de su resistencia; la
participación en este juego es voluntaria, y el
contacto físico indicado es una exigencia (Clas-
tres, 1967: 11).

La mayoría de los estudiosos coinciden en que
la mujer Aché tiene un rol preponderante en la
dirección del grupo. Dada la escasez de muje-
res, y a fin de preservar la raza, antiguamente, la
mujer podía tener uno o más maridos, originán-
dose un vínculo poliándrico. En el amor, la mu-
jer Aché es la que lleva la iniciativa y el hombre
debe supeditarse a los deseos de ella.

Durante nuestra estadía entre los guayakíes, una
mujer casada tuvo un caso amoroso con un jo-
ven soltero. Furioso, el marido inicialmente ba-
tió al rival. Después, mediante la insistencia y el
chantaje de su mujer, acabó concordando en
legalizar la situación, dejando al amante clan-
destino convertirse en el marido secundario de
su esposa (Clastres, 1978: 82).

Actualmente, los matrimonios son monogámi-
cos, y hay una postura preferencial hacia los
matrimonios jóvenes, inserirse en la vida sexual
con personas de condición etárea similar. Los
pretendientes, de conformidad, deciden juntar-
se y así lo hacen sin que nadie pueda interferir
en la decisión tomada.

El primer matrimonio se concreta de preferen-
cia entre un hombre joven y una mujer adulta,
y una moza con un hombre maduro. Al respec-
to, cabe recordar el matrimonio de pre-púberes
con las propias limitaciones sexuales. Empero,
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la mujer joven o el hombre joven pueden bus-
car cónyuges jóvenes como ellos; la vida senti-
mental y conyugal es dominada esencialmente
por la mujer. No extraña, por ende, la superpo-
sición de poligamia y poliandría y también la
facilidad de separaciones. De esta manera, sur-
gen las “categorías” de los maridos: “imeté”, el
marido principal, con su determinado lugar, al
reposar al lado de la mujer, y del “yapetýva”, el
marido secundario, también con “su lugar”. En
el caso de que se casen entre sí los jóvenes, sue-
le haber entre los Achés sureños un simulacro
de “metabú”, del rapto de la novia, debiendo el
joven fingir llevársela con cierta violencia (Bal-
dus, 1972: 518).

Los Aché-Guayakíes viven en pequeñas bandas,
de unas 4 o 5 familias, en continuo desplaza-
miento por su mismo modo subsistencial. Tal
comunidad implica una plena solidaridad. No
obstante esto, los Achés tienen la conciencia et-
notribal, expresada a través del término “iron-
dy”, “los que son mis compañeros” (Clastres 2,
p. 5). Todos los años, las bandas se juntan por
un corto tiempo para celebrar sus rituales socia-
les. Estas asociaciones permiten también el des-
ahogo psico-emocional colectivo; las mismas
reuniones anuales servían también para el inter-
cambio de mujeres (Susnik, 1983: 126-127).

En la actualidad, estos rituales se han trasladado
a los festejos de aniversario de las comunidades.
En el caso de Chupa Po´u, es el 14 de agosto,
aunque normalmente se extienden las activida-
des hasta el 16, para lo cual los hombres de Kue-
tuvy salen a changar en la recolección de maíz
por valario (canasto) a 1.500 guaraníes, a fin de
fletar el camión de su patrón y poder participar
tranquilamente de los mismos.

La estabilidad matrimonial depende de varios
factores. He mencionado que los matrimonios
se realizaban entre jóvenes, con pleno derecho
por ambas partes de disolverlos cuando lo de-
seaban. Empero, tales divorcios-disoluciones no
suceden con tanta frecuencia. Los divorcios ocu-
rren cuando el hombre encontró o le gusta otra
mujer, o viceversa, pero también pesan las rela-
ciones interpersonales entre marido y mujer.

Carlos Canaguatepegi tuvo que venir de la co-
munidad de Puerto Barra a la de Arroyo Bande-
ra para consumar su matrimonio, ante las difi-
cultades que tenía en su comunidad para en-
contrar esposa, ya que faltaban mujeres o las que
había eran sus parientas. Aprovechó que su es-
posa Kuchîgi fue a vivir un tiempo en su comu-
nidad para conocerla, tratarla y convencerla de
que se casaran. Este tipo de situaciones, empuja
a los Achés a buscar mujeres de otras comuni-
dades, etnias, criollos, permitiéndose de esta
manera las uniones interétnicas.

Entre los Aché no existe la prescripción a la vir-
ginidad para alcanzar el status de matrimonio,
pero sí la tácita aprobación de los padres a que
un varón se entrelace en uniones pre-maritales
con la hija. Se manifiesta en ellos una gran li-
bertad sexual, que se prolonga hasta el matri-
monio.

Tener hijos

Entre los Guayakíes, el parto es un acto que
merece “silencio”, una actitud general cuando
las fases críticas de la vida. Intervienen un com-
padre y una comadre, a quienes ligan después
con el recién nacido los lazos de estrecha reci-
procidad. El compadre, llamado “jwaré”, debe
lavar al recién nacido con agua fría y también
“apretar la cabeza –to papý– para asegurar la
cara redonda”. Es, al parecer, una reminiscencia
del tipo branquicéfalo preferencial. Los mismos
Chiripá-Guaraníes conocen la tradición de pre-
sionar la mandíbula del recién nacido y asegu-
rarse así su “cara redonda”. La comadrona se
llama “upiarégi”, “la que levanta” al recién naci-
do, o, “tapavé” por “apretarlo” contra su pecho
para darle calor y hacerle masaje después del
baño ritual, realizado por el “jwaré” (Clastres
1967).

El hombre debía adoptar la conducta de indife-
rencia, en ocasión del parto y del nacimiento de
sus hijos/as. Cuando los Aché aún vivían en el
monte, las mujeres, al sentir las primeras con-
tracciones, se separaban del marido y queda-
ban a cargo de tres mujeres mayores, que las
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ayudaban en el parto. Una vez que daban a luz,
se llamaba a otra mujer que cumplía la función
de cuidadora, durante más o menos dos meses,
para luego entregar de vuelta a la madre con el
hijo/a a su marido.

Actualmente, algunos padres comentan que sus
esposas, por sí mismas, tienen a sus hijos/as. Se
sientan en el suelo para parir, el marido las re-
cuesta en el pecho y les dice suavemente que
pujen (jami), siempre con la ayuda de otra mujer
de más edad. El cordón umbilical es cortado con
algún material filoso, y se lo entierra en el suelo
porque debe volver a nacer (heñói jey va’erâ).

La aparición de un nuevo ser, supone una situa-
ción donde el hecho que aparece como biológi-
co, es al mismo tiempo social –mutatis mutan-
dis, relacional–. En este acontecimiento, la ne-
cesidad de la mujer de recibir asistencia del
marido y de otra mujer, generalmente más avan-
zada en edad, representa la condición social de
la venida al mundo del niño/a, y en particular
de una venida en el seno y en manos de un
pariente.

El ery - naturaleza/nombre

Dentro del dictado más importante de la natu-
raleza, está la imposición del “ery”, por medio
del cual, con la imposición del nombre de ani-
mal-planta se realiza la unión entre el niño re-
cién nacido y la naturaleza.

Sobre la mujer Aché-Guayakí pesa el tabú de
consumir la carne de gallináceas silvestres, de
oso hormiguero, armadillos y cerdos, pero se
permite la carne de “tamanduä” (Baldus 4, p.
512). No poseemos los datos sobre si tales res-
tricciones influyen también en la elección de
“bikwá”, el animal elegido para dar “naturaleza-
nombre” al futuro niño (Susnik, 1983: 19).

Los Aché-Guayakíes llevan los nombres por ani-
males, excepto tratándose de algunos pájaros
tabuizados, debido a su rol mítico y clasificato-
rio, como “chonó viíta - pájaros del trueno”,
siempre considerados como potencialmente
hostiles o negativos para el hombre. Pero tam-
bién para ellos, el nombre no es un simple ape-

lativo socializado sino un identificador de la per-
sona. Cuando ya el embarazo es avanzado, la
mujer elige un animal, cuya carne desea consu-
mir. El así determinado animal llega a constituir
“la naturaleza”, “bykwä”, del niño, siendo a la
vez su nombre. Si el “bykwá” elegido es un cier-
vo, su nombre debe ser “Wachúgi”, si es un ti-
gre, “Baipú-gi”, etc. El mismo principio de “iden-
tidad” entre la “naturaleza” del animal y el “nom-
bre” propio es común entre los Kainganges - Gés.
La madre establece además un lazo entre su hijo
y el cazador que trae el animal deseado. El ca-
zador se vuelve el “chikwagí” del niño. De esta
manera, se coligan tres intereses: por la carne
del animal, por el “bykwá”, “naturaleza-nom-
bre”, y por el nexo social entre las familias del
niño y del cazador (Clastres 1, p. 15). Muchas
veces, los padres pueden decidir cuál será el
“bykwá” y, por ende, el nombre del niño. Se-
gún Mayntzhusen, puede tener muchos nom-
bres, “bykwátará”, pero es siempre uno al que
el Aché se refiere como “chó-gi”, “mi yo” (Bal-
dus 4, p. 515), su “personalidad”. El concepto
guayakí de “bykwá” tiene cierta correlación con
“acygwá”, la segunda alma “temperamental” de
los Guaraníes (Susnik, 1983: 29).

Existe un “sistema normativo” que se expresa
de su propia e inmediata vivencia de cazadores,
por lo que con el nombre-alma se animaliza al
hombre. El alma no se da enteramente hecha,
sino que se hace con la consunción de la carne
de tal o cual animal.

Al intensificarse el contacto con los blancos, vie-
ne la adopción de nombres de blancos como
una acomodación al nuevo mundo con el co-
rrespondiente nombre verdadero Aché. También
ya adoptaron el uso de apellidos. Entre los nom-
bres ya se incluyen los de animales traídos por
los españoles durante la conquista, como la vaca.
Es así que algunos llevan por nombre “Achinpu-
ragi”.

Los “apä”, al estar un tiempo en la comunidad,
ya se les da un nombre Aché, para diferenciarlos
de los demás, pero ya no guarda relación con la
consunción de carne de tal o cual animal por par-
te de la madre. De esta manera, dos paraguayos
que residen en Arroyo Bandera, poseen nombres
Achés: Ambrosio Javagi y Germino Chachugi.

La mujer Aché y el cesto: Una aproximación antropológica
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El tapy y la mujer - kujâ.

En la selva hay poca diferencia en el sexo. Las
mujeres viven tan desnudas como los hombres.
Para la caza, la pesca, o para destruir el nido de
las abejas en búsqueda de la miel, la mujer Aché
es tan hábil como el mejor cazador. Cuando la
partida es grande, el viaje es largo, o cuando
está encinta, suele quedarse en el “tapy” (vi-
vienda de cualquier naturaleza), a cumplir otras
labores.

Se entretiene cuidando a los niños menores o
tejiendo las fibras del pindó. De este material,
hacen un tejido que ellos denominan “ravé” y
que utilizan para poner en el suelo y dormir so-
bre él, muy cerca del fuego. De las mismas fi-
bras suelen hacer el “pecá”, una pequeña pan-
talla para ahuyentar mosquitos y otros insectos
voladores.

Consecuentemente, como las posibilidades eco-
nómicas de los guayakí están culturalmente re-
ducidas por la ausencia de la agricultura y natu-
ralmente, por la relativa raridad de los alimentos
vegetales, la tarea recomienza cada día, procu-
rando alimentación para el grupo, labor que in-
cumbe esencialmente a los hombres. Eso no sig-
nifica que las mujeres no participan en la vida
material de la comunidad. Además, a ellas les
cabe la función, decisiva para los nómadas, del
transporte de los bienes familiares. Las esposas
de los cazadores fabrican cestos, potes, cuerdas
para los arcos, cocinan, cuidan de los hijos, etc.
Luego, en tanto no estén ociosas, dedican ente-
ramente el tiempo de que disponen a la ejecu-
ción de todos esos trabajos necesarios. Mas no
deja de ser verdad que en el plano fundamental
de la “producción” de alimentos, el papel –de
hecho– menor desempeñado por las mujeres
deja a los hombres el absorbente y prestigioso
monopolio. Dicho, más precisamente, la dife-
rencia entre hombres y mujeres en el nivel de la
vida económica surge ante la oposición de un
grupo de productores y de un grupo de consu-
midores (Clastres, 1978: 73).

El papel de la mujer está determinado por la
domesticidad, ya que normalmente realiza tra-

bajos en la propia vivienda o muy cerca de ella;
cuando acompaña a su marido de caza, junto al
tata.

Existe entre los Aché un espacio masculino y un
espacio femenino, respectivamente, definidos
por la floresta donde los hombres cazan o reco-
lectan, y por el campamento, donde reinan las
mujeres.

Podríamos decir que la vida hogareña tiene su
propia división del trabajo. No obstante, ésta de-
penderá de la presencia de miembros de
ambos sexos y edades, que la hagan posible.

La educación de la niña queda a cargo de la
madre. De esta manera, la niña se integra tan
activa como obligatoriamente al trabajo de las
mujeres, y al ámbito del hogar. Así, por ejem-
plo, las niñas barrerán alrededor de la casa3, aca-
rrearán agua, traerán la cosecha del koke, lava-
rán ropas (tyru kyty), etc. Solo algunas niñas tie-
nen el cabello corto; la mayoría lo deja crecer
hasta la altura de los hombros; algunas se hacen
una cola, que sujetan con un nudo. La mayoría
de las mujeres se perfora el lóbulo de la oreja
para usar aros.

El hombre, por sus actividades cotidianas en el
monte, o nuevas en el “koke”, se ausenta de la
casa durante gran parte del día, lo que hace que
los hijos/as permanezcan más cerca de la ma-
dre. La changa se suma y refuerza la ausencia
varonil. La mujer Aché hace entonces el papel
de madre y padre a la vez, lo que recarga sus
tareas productivas, reproductivas y duplica sus
responsabilidades sociales.

Importancia del cesto.

La pedagogía de los guayakíes se establece prin-
cipalmente en esa gran división de tareas. A los
cuatro o cinco años, el niño recibe del padre un
pequeño arco, adaptado a su tamaño. A partir
de entonces, comienza a ejercitarse en el arte
de lanzar con perfección una flecha. Algunos
años más tarde, le ofrecen un arco mucho ma-
yor, flechas ya eficaces, y los pájaros que él trae

3 Esto no quiere decir que es un trabajo exclusivo de mujeres, he visto a hombres barriendo en los alrededores de la casa.
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para su madre son la prueba de que es un rapaz
serio, y la promesa de que será un buen caza-
dor. Deben pasar todavía algunos años para que
llegue la época de la iniciación. El labio inferior
del joven de casi 15 años es perforado; él tiene
el derecho de usar el ornamento labial, o “beta”,
y es entonces considerado un verdadero caza-
dor, un kyvuchueté. Eso significa, que un poco
más tarde, podrá tener una mujer y deberá con-
secuentemente cubrir las necesidades del nue-
vo lar. Por eso, su primer cuidado, luego de in-
tegrarse a la comunidad de los hombres, es fa-
bricarse un arco. De ahora en adelante, es un
miembro “productor” del grupo; cazará con un
arma fabricada por sus propias manos, y ape-
nas, la muerte o la vejez, lo separarán de su arco.
Complementario y paralelo es el destino de la
mujer. Siendo niña, de entre 9 y 10 años, recibe
de su madre una miniatura de cesto, cuya con-
fección ella acompaña atentamente. Nada trans-
porta, sin dudas, pero el gesto gratuito de su mar-
cha (cabeza agachada y el cuello extendido en
esa anticipación de su esfuerzo futuro) la prepa-
ra para su destino próximo. Pues la aparición,
alrededor de los 12 o 13 años, de la primera mens-
truación y el ritual que anuncia la llegada de su
feminidad hacen de la joven virgen una daré, una
mujer que será luego esposa de un cazador. Como
primera tarea de su nuevo estado, y marca de su
condición definitiva, fabrica su propio cesto. Y
cada uno de los dos, el joven y la joven, tanto
señores como prisioneros, el uno con su cesto, y
el otro con su arco, ascienden de esa forma a la
edad adulta (Clastres, 1978: 74-75).

En cuanto a los/as jóvenes, sufren diversos cam-
bios. Se ven atraídos por el consumismo de ma-
sas originado en las ciudades y transmitido por
los medios masivos, básicamente la televisión.
Pero no tienen como acceder a esa sociedad de
consumo con los ingresos que pueden obtener,
mediante las estrategias tradicionales. El proble-
ma se complica porque tampoco pueden acce-
der a empleos regulares, y con frecuencia, los
hombres que estudiaron es solo para volver a
sus comunidades y “changar”.

El niño Aché, con la práctica del arco y la flecha,
así como la niña Aché, con la confección de ces-

tos, logran insertarse en su espacio. Y con la re-
producción de los patrones que están invitados
a realizar, constituyen una semántica social que
van desarrollando paralelamente –tanto para sí
mismos como para los adultos– como algo obje-
tivo: objetividad de la existencia de un viejo y
nuevo Aché, y objetividad de la reproducción
de otro nuevo Aché. Las nuevas generaciones
son las únicas que pueden satisfacer la necesi-
dad de la sociedad de perpetuarse con su indivi-
dualidad, así como son las que equilibran las
estructuras sociales, con su incorporación como
productoras materiales.

Estos aspectos se realizan más por prácticas con-
cretas, por las cuales dan los espacios a sus hijos,
a la vez que correlativamente dan sus hijos a esos
espacios. No se dan por enseñanzas pasivas de
lo que en esos espacios existe –sin que los niños
entren allí–, sino llevando a sus hijos a dichos
espacios –de otro modo no los podrían cono-
cer–. En esto vemos que, cada niño es incorpo-
rado paulatinamente en los distintos espacios so-
ciales con los adultos que allí se encuentran, y
con las relaciones que allí se reproducen. Vivien-
do, observando y sintiendo, hasta que, finalmen-
te, los espacios se van incorporando a los niños,
es decir, se van volviendo parte de su corporei-
dad y de sus estructuras mentales (Ortiz, 2003).

La práctica de ir representando y construyendo
símbolos así como esquemas en la aprehensión
intelectual del ambiente, tiene en su respuesta a
los estímulos, tanto afectivos como cognosciti-
vos, una significación importante. En la magni-
tud que asumen la existencia de algo exterior a
ellos en la cultura, lo viven y experimentan de
manera creadora (Ortiz, 2003). Así, se puede
observar que tanto adultos como adolescentes y
niños tienen sus momentos de cocción de ali-
mentos y de ingestión; las épocas de caza, reco-
lección, pesca y changa, así como otras activida-
des comunes e innovaciones4, en una comuni-
dad marcada por los modos que en sus tradicio-
nes establecen como habituales.

Cuando muere un cazador, su arco y sus flechas
son quemados ritualmente. Lo mismo se hace
con el último cesto de una mujer; pues estos

4 Aquí se incluyen las actividades extracurriculares de la escuela y los momentos de reunión en la parte religiosa.
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objetos, como símbolos de las personas, no pue-
den sobrevivirlas (Clastres, 1978: 75).

Algunos guardan el rapâ o el nokô del difunto
como recuerdo. Otros, prefieren regalarlos a al-
gún amigo o pariente cercano, pues no pue-
den mirarlos, al rememorar los momentos com-
partidos.

A modo de conclusión

De las incursiones en el monte, se puede decir
que de día andan juntos, hombres y mujeres, a
través de la floresta. Los hombres con el arco
enfrente; las mujeres, con el cesto atrás. Cuan-
do llega la noche, algunos hombres cantan, mien-
tras las mujeres duermen.

En las tareas cotidianas dentro de la comunidad,
la mujer no se separa del cesto, acarrea mandio-
ca, maíz y otros productos de la chacra; la coc-

ción de alimentos y el cuidado de los niños está
a su cargo. Es recolectora por excelencia.

Solo la muerte separa a la mujer de su cesto,
símbolo de la persona, razón por la cual debe
ser quemado en la tumba para que el tatî (humo)
espante a los malos espíritus merodeadores.

A pesar de tanta medianía, el arrase de los bos-
ques; a pesar de la corrupción y la desesperan-
za, los Aché siguen modelando un imaginario
radical ligado al ka´a (monte), base de la cultu-
ra, que es lo que los hace diferentes a nosotros,
y siguen soñando con ese imaginario radical en
la “floresta invisible” (paraíso), que constante-
mente se busca llevar a la realidad, en cuanto
utopía, y les permite proyectar sobre el futuro lo
deseable.

Para matar la cultura Aché, hay que matar al
monte.
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Entrevista a Joseph Stiglitz, Nóbel de Economía
y ex vicepresidente del Banco Mundial*

“Cada país debe diseñar
su propia estrategia de crecimiento”

Joseph Stiglitz, autor de “El malestar en la glo-

balización” y “Los felices ‘90", es entrevistado

durante su visita a Colombia, donde desarro-

lló una exposición, en el marco de la confe-

rencia sobre “Sustentabilidad de programas

económicos para países en Vías de Desarro-

llo”. Para el ex vicepresidente del Banco Mun-

dial y Premio Nóbel de Economía 2001, cada

país debe diseñar su propia estrategia de cre-

cimiento, considerando sus “circunstancias

particulares”. Pone de ejemplo a los países del

este asiático, que crecieron rechazando “los

estándares de las políticas del Consenso de

Washington”.

- Dr. Stiglitz, usted ha puesto mucho énfasis
en la necesidad de que Colombia o los paí-
ses en vías de desarrollo tengan su propia
estrategia de crecimiento. ¿Es en verdad
viable, cuando hablamos de países que es-
tán comprometidos con la banca interna-
cional, con altos niveles de desempleo y
presiones de organismos multilaterales?

- Colombia sí puede tener una estrategia de cre-
cimiento. Es más, es necesario que tenga una
estrategia propia. El hecho de que éste es un
país difícil, que no puede tener una política
fiscal expansionista hace que el diseño de una
estrategia de crecimiento sea difícil, lo que
significa que se debe hacer énfasis en políti-
cas estructurales, lo que a su vez significa que
hay que poner más énfasis en proveer crédi-
tos a las medianas y pequeñas empresas.
Quiero decir que la estrategia de crecimiento
debe ser más inteligente.

- ¿Y cómo se logra esto?

- Concentrándose en las exportaciones, tenien-
do una estrategia seria para promoverlas y
también, a través de créditos. Entonces, a lar-
go plazo, se tiene que concentrar en la edu-
cación y la tecnología. Hay tantas cosas que
se pueden hacer.

- Pero, si es tan posible y viable, ¿por qué no
se ha hecho?

- Pienso que parte del problema es la influen-
cia que el Fondo Monetario Internacional y
las políticas del llamado Consenso de Was-
hington, que expusieron la idea de que una
vez que se logre la estabilización, la privatiza-
ción y la liberalización, el crecimiento llegaría

* Material aportado por Carlos Jorge Sánchez Arza, Economista, Universidad Nacional de Asunción, UNA. Miembro del
Instituto Paraguayo de Estudios Geopolíticos, IPEG.
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por sí solo. Según esto, no se necesitaría de
una estrategia de crecimiento porque los mer-
cados se encargarían de eso.

- ¿Es decir, entonces, que el crecimiento de
Colombia no depende de las políticas loca-
les, sino del Fondo Monetario y Washing-
ton ?

- Bueno, ése fue exactamente el error que fue
promovido por el Fondo Monetario Interna-
cional y el Consenso de Washington. Ahora,
todo el mundo reconoce que fue un error.
Para diseñar una estrategia de crecimiento,
cada país tiene que mirar a sus circunstancias
particulares, para dilucidar cuál es la estrate-
gia apropiada a seguir. Uno de los aspectos
atractivos de las políticas del Consenso de Was-
hington es que uno no tiene que saber nada
de un país para venir y servir de asesor. La
única condición que se tenía que decir eran
tres palabras: estabilización, liberalización y
privatización. Y uno podía viajar por todos
estos países, quedarse una semana en ellos,
viajar a otro y decir estas tres palabras.

- ¿Existe alguna economía en el mundo que
demuestre la efectividad de sus puntos de
vista, o estamos hablando simplemente de
idealismos?

- Los países del este asiático. Todos crecieron
como resultado de una estrategia de creci-
miento explícita. Todos ellos rechazaron los
estándares de las políticas del Consenso de
Washington. Ellos reconocieron que la estabi-
lización no era suficiente. Es más, en muchos
de estos países fueron creadas empresas pú-
blicas para promover el crecimiento. Las ace-
rías de Corea del Sur y Taiwán han sido de las
más exitosas del mundo y ayudaron a sus

países a crecer rápidamente. Hace 40 años,
Corea era un país agrícola pobre. Hoy por
hoy, es quizás el segundo exportador de chips
de computadoras y es la duodécima econo-
mía del mundo. Todo esto fue logrado por-
que simplemente se tuvo una estrategia de
crecimiento explícita. Parte de los problemas
que Colombia enfrenta hoy es que atravesó
por una fuerte recesión hace dos años. Como
resultado de ello y de la sobrevaloración de
las casas de cambio y altos intereses, muchas
firmas quebraron, perdieron la confianza.
Toma mucho tiempo la creación de nuevas
compañías. Cuando una economía es recesi-
va, es muy complicado encontrar inversionis-
tas que tomen el riesgo de invertir en estos
países. Entonces, el fracaso más destacado en
toda economía de mercado es el fracaso de
mantener la macroeconomía en armonía con
el crecimiento económico.

- ¿Cómo ve entonces a Colombia y su eco-
nomía, en un futuro inmediato?

- Debo decir que soy optimista sobre Colom-
bia. Luego de una serie de reuniones en los
dos últimos días, con diversos sectores políti-
cos y nacionales, me he convencido de que
hay enormes fortalezas en la economía de Co-
lombia. El gobierno es muy serio frente a los
problemas existentes, hay claridad de que hay
muchas cosas que se deben hacer. Sin duda,
hay vacíos y va a ser muy difícil llenar esos
vacíos. Pero algo se puede hacer y yo espero
que se haga. Como en cualquier otro país hay
riesgos y hay oportunidades, y lo que suceda
en los próximos años va a depender de la
habilidad para aprovechar esas oportunida-
des y enfrentar los riesgos.
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